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Sr. JU A N  R A Y M U N D O  A R IA S  
Director

¿Yrt. 4<?, _  Las publicaciones en el B O LE TIN  O FIC IA L se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada uno de 
ellos se distribuirán gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas Judiciales o admi

nistrativas de la Provincia (Ley 800. original N9 204 de Agosto 14 de 1.908)

de 1.957Decreto N9 8.911 del 2 de Julio
Art. I I9. — La primera publicación de los avisos debe 

i‘ . íoi.ir- * i da pot los interesados a fin de poder salvar en 
• ..j oportuno cualquier error en que se hubiera incurri-

’. ¡sTerii'í í ‘roerte no se admitirán reclamos
An. 139 — SU SCRIPCION ES: El Boletín Oficial se 

envia directame'ue por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben sei renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18* — V E N TA  DE EJEM PLARES : Mantiénese 
para los señores avisadores er el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37* — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por nin
gún motivo, a pesar de que sean anulados posteriormente 
los pedidos, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

\rt. 38<\ — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
? Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar

P U B L I C A C I O N E S

los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea diaria
mente, debiendo designar entre el personal a un funciona
rio o empleado para que se haga cargo de los mismos, el 
que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dispo
sición. siendo el único responsable si se constatare alguna 
negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasible a 
¡:irdidas disciplinarias.

T A R IF A S  GEN ERALES

DECRETO N° 4.514, del 21 de Enero de 1.959 
DECRETO N* 4.717, del 31 de Enero de 1.959 
A R FG IR  D E L  V  DE FEBRERO DE 1.959

V E N T A  DE EJEM PLARES :

Número del día y  atrasado dentro del m e s ___  $
atrasado de más de un mes hasta un año ” 
atrasado de más de un a ñ o ......................  ”

SUSCRIPCIONES
.Miscripción Mensual .............................................. ... <p

Trimestral .......................................... ... »
S em estra l ................................................. ’ _ »»
Anual .........................

1 00 
2.00 
4.00

20.00 
40.0U 
70.01 

130.00

Toda publicación que no sea de composición corrida, st percibirán los centímetros utilizados considerándose Í25> 
palabras como un centímetro v por columna a razón de * fi 00 rSeis nesns f>1 rpr>tífn»t™\ v 'T"?1 * ' ' iill p re c io  m ín im o  de

Los balances de Sociedades Anónimas que se publiquen en el Boletín Oficial, pagarán además de la tarifa el sie-uí™
Iprprnr. a n in n n a l fn n  1 A lgu ien

netro y por columna a razón de $ 6.00 (Seis pesos el centímetro) 
e toda publicación de cualquier índole será de $ 20.00 (Veinte pespesos).

derecho adiciona! fijo
l 9) Si ocupa menos de un cuarto %  de página ............  ......................
29) De más de un cuarto y has*a media página ...................................
39) De más de media y hasta 1 página ........................  u...................... .

D~ más de una página ^  vrá en la proporción correspondiente.

31.—
54.—
90.—
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Ku lfi-s y .̂ acioiî tí a término ciue tengan que
PU BLICACION ES A T E R M IN O :

insertarle por dos <2> o más veces, regirá Ir-*, siguiente tarifa:

mavor '  4 ̂ Hasta Exce Hasta Exce Hasta Exce
: ; ¿ñ 'n b rz » 10 díaB dente 20 días dente 30 días den te

$ $ $ $ $

o- ................  . . ................ ............... 67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 ctr.
¿ »'*r y áí-;s}»r»de. . . - . . ..............  90.00 6.70 180.00 12.00 270.00 18 00 ero.

a; Muebles ..........  . . .  .. . s. . . . . . . .  90.00 ó. 70 180.00 12.00 270.00 I -: r;*1
Otros re?r^- - ......................................  . . . ............  67.00 4.50 90.00 6.70 130.00 9.00 sin .
Eaictos de r»'r» « 3 .................. .......................... ............. 180.00 12.00 em.
Contra* de Sociedades ......................  ,. ..............  0. ) la palabra 0.80 la palabra

10.00 200.00 18.00 3Ü0.U0 ¿ 0 .— líl?:
O t r ^ ^ u : t o s  ju'li'iaíes y avisos .................-. .............. 90.00 6.70 180.— 12.00 270.00 18.00 cm.

D E C R E T O S

S U M A R I O
SECCION ADMINISTRATIVA

M. de A. S. N* 17636 del 10! 5 ¡61

” Oob. ”

i> »i »

•> ?» »•
'» »>
” Econ. "

” Gob. *

j; .■> »
» ir >>
” Econ. "
” Gob. ”

Gob.

». »» »>

17697 '*

17698 M

17699 ’
17700 ”
17701 "

17702 •'
17703 J'

17704 ”

17705 ”
17706 ~

17707 ”
17708 ”

17709 ”
17710 '*
17711 "

17713 ”

17714 ’*

17715 "

17716 ”

17717 ”

17718 ” 
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Autorízase a la Oficina de Compras del M inisterio de Asuntos S oca les  a eiec.uar a Com
pra directa para la adquisición de varios elementos coxi destino a diversos servicios del
citadu D pto............................ .........................................................................................................

”  — Déja- e sin efecto el decteto N® 17429 de fecha 25 de Abrii del cte. año por la cual .v  
aceptaba la renuncia presentada por el Sr. Carlos Norm ando Delgado de la C< m earía  do
Catay ate....................................  -

”  —  Adscríbese a la Srta. M alía Fanny Rodríguez, Escribana Nacional al R egistro Notarial
d« la titular Srn. 1 'liria J. González de M orales M iy.................................................................

” —  Desígnase a diverso Persoral en Jefatura de Policía ...........................................................................
—  Adscríbese a Secretaría G ral* de la G obernación a d iverjo  Personal de je fa tu ra  ue Policí;» 

”  —  Por Contaduría Gral. de la Provincia, procédaSc a transferir de Rentas Genera1 e ; i a
cuanta Fondos Obras Publicas, la suma de $ 5.000.000.—  m}n......................................................

'* - - Acéptase la renuncia presentada por diverso Personal dt Jefatura de P o li^ ,- ...................
•’ —  Apruébase la Resolución  dictada por Jefatura de Policía. ívfurente creación de un Destn-

cai íento Policial en el luga * denominado Corralitos D epartam ento San M artín.....................
*' —  Desígnase Encargado de la Oficina de R egistro Civil de la 'Localidad de Palom itas, Dpto

Gral. Güemes a la A utoridad P olicia l..............................................................................  .............
•* —  Acéptase las renuncias presentada por diverso Personal do la Cárcel Penitenciaría............
*' —. Concédese licencia Con goce de sueldo, al P rofesor de la Escuela Provincial de Aviación  Oir

vil don Bernardino M. M. Gal lian o ................................................................................................... ..............
•* —  Desígnase en la Cárcel Penitenciaría al Sr. A dolfo Crespo...............................................................
” —  Desígnasp en la Cárcel Penitenciaría al Sr. Ram ón Pastor Frías......................................................

** .— Concédese un anticipo a la M unicipalidad de Campo Quijar.»»............................................................
”  —  Concédese una beca de $ 2.50Ó.- mln. mensuales a favor del Sr. Luis Alberto M i ! in<
** —  Dispónese la transferencia de partida a favor de la B iblioteca Provincial V ictorino d<_>

la Plaza. ................................ . . .  ................................ ......................................  ................... ..
”  Suspéndese al Personal de distintas Reparticiones Provincial-es. por inas’ ten ias c«>í-.o-

tidas durante el mes de matzo, del año en cu rso.......................................................................................
•• —  Concédrse un subsidio a favor del Centro de Alumnos d-e la Escuela N octurna de Esfcxi_

dios Comerciales Dr. Hipó!Uo Trigo yen..........................................................................................................
** —  Apruébase la planilla de ajuste de cuentas confeccionada,s por Dirección de Arquitectui a

de la Provincia de la Em presa V íctor A ntonelli................. ...................................................................
° — Amplíase el im porte autorizado por decreto N 9 156S5¡50 Orden de Disposición dn Fondos

N 9 15 4........................................  - ■ ............................- ......................... •
”  — Déjase establecido, por vía de aclaración, que las dimensión?* del pasillo a cjue hcic. re fe 

rencia el inc. a) del art. 1* d*el decreto N9 17450 .verán las que permitan constru :r ios
fondos de los im puestos cuyo pago se deja en Suspenso........................................................................

1 1 '5 ‘61.— Ilíquida partida a favor de la H abilitación de Pagos de la Escuela Gral, de M amialidadcs.
”  — Trasládale de cargo al Sr. Em eterio Celedonio Díaz de Jefatura de P olicía ...................

Dáso de ba ja  al Sr. Antonio T rujillo  de Jefatura de Policía ...........................................................
\sci£ndí-sp al Sr. Oscar A. Mergen. le Jefatura de P olicía ................................ .............................

— D esignóse interinamente D irector de Personal de Jefatura de Policía  al Sr. Faustino Bin -- 
chetti........................................... .............................................................................................................................  •

—  Dáse de baja al Sr. Florencio R. Tejerina de Jefatura de P olicía ..................................................
— D áse de baja  a diverso Personal de Jefatura de Policía, por infracción al Reglam ento 

Policial.......................................  .........................................................................................
—  Apruébase el Presupuesto ce  Gastos v Recursos que ha de regir durante el ejeriCcio 1961. 

en la Municipalidad de Corone1 M olde?........................................................................................................
—  Autorízase a la entidad denominada .ffduardo I.ahitte S.A.T.C.F. de la Capital Federal pa_ 

ra actuar en todo el terriíono de la Provincin de SaHa.....................................................................
— liq u id a  partida a favor d<- i.a H abilitación de Pago d-el Hotel Term as Ro^ari.^ de la 

Frontera y Agua Mineral Palau......................................................................................................................
—  Acéptase la renuncia presentada por el Dr. César Serrano. M édico Regional do- Apoünario 

9nrnv1n....................................... ................................... .. * • ...................  .........- ..........
— Apruébase resolución dictado por la Caja dp Jubilacion-os y Pensiones de la Provinrír*, re 

conociendo los servicios prestados, en i* Escuela d.. Manualidad^s de la Pcin. :• ¡n S n . 
Petrona Cantoya de Salinas......................................................................................................................
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ED iC T O S  D E M IN A S :

A p ru e b a . resolución d ic t a ‘ -i p.. r ¡a Caja <1« Jubilaciones y Pensiones, declarando cum 
plí abl< s ' 1 >s servicios prestares f'ii la Admin siración  Provincial por la Srta. E lvira Patrón 
Apruébase R esolución  dictada por ¡a C aja d Jubilaciones y Pensiones, acordando pensión
n la Sra Elvira VillagraCia de W ieíícrs...........................................................................................................
Apruébase resoluc ón dictaoa por la Caja de Jubilaciones y Pensiones, dejando sin efecto
la parte de Pensión correspondiente a la Srta. Em m a F. Erazú A cu ña ..........................................
Desígnase a la Dra. M aría Cristina Pedroso en el Dpto. de O dontología .................................
M odifícase !a confirm ación , designación y prom oción  de los em pleados de D irección  Gral.
de Rentp.s................................. .....................................................................................................................................
Por Contaduría Gral. de ■ P rovincia  transflórese la suma de $ 10.000._ tn|n. a la Orden
• !< Disp 1 ’Ción de Fondos X ' 269...................................................................................................... ’ ................
.'pn ,r- ase el convenio de ti ■ ' ja suscripto en trt, Contaduría Gral. de la Provincia  y el Sr. 
José lian M icliel....................
declárase reintegrado a sus funciones de 'a  D irección  Provincial de M inería al Sr. Rafael
Aurelio A rgañar.lz................  ..................................................................................................................................
\ t ué'.. s ■ en toda ■ rus pa i't. s la Resolución dictada por la Junta de A cción  Directa, para

la R eg 'i ’ a- ión de Precios y Abastecim iento...................................................................................................
Am plíase los fondos asig!': dos para C aja  Chica del M inisterio de G obierno..........................

- Amplíase lo.s fondos asig n.i’ ns paro Caja. Chi^a de la Pe retaría General de la G obernación 
Autorízase al Sr. D -rector Gral. de Inmuebles a suscribir un ante contrato de venta con la 
Sra. Jacinta Boniíacia de Celque...................................................................................................  .................

N ' 8378 —  Solicitado por Reinaldo Polic rpo Calsina y otros -1 xpte. N» 3113-C. . 
N* 8377 — Solicitado por Re naldo P. Ca’Sina y  A lfonso Calsina _Expte. N» 3111-C.
N " 8342 - «o lic iln d o  por Francisca Gavenda. Expte. N« 3356-G ....................................

83-i" — Solicii a do por Mü-c 'o  Figuf.ron. E xpte. N» 3410.F ....................................
X " 8284 — Solicitado por Compañía Minera L.i Pom a S. A. C. é l .  - Exp. N ? 3298.C.

RL SO LU C IO N  DE M IN A :
X  S375 — Expte. N« 100.736-S.

L IC IT A C IO N E S  P U B L IC A S :

X 1 
N ' 
X" 
X"

X<-
N ’

8383 —  Ministerio Asuntos Sociales -L ic. Públ. N« 25............  ......................................................................................................
8382 __ A. G. A. S. -Lic. Públ. .P rov isión  de 146 colum na? de H 5 A ?...........................................................................................
83HC,__Dii -c. Arquitectura de la P e a . _Lic. Públ. adjudicación  Precios U nitarios..................................................................
8324 — Com isión Nacional de Energía A tóm ica, L icit. Púb. N ’  34161................. ...............................................................
8300 — Secretaría Gral. d . la G obernación (Inspección  dt Ayuda Social D irecta) _ Licitación Pública N* 4¡61.
8268 — Ministerio de As'.stencia Social y S. Pública _Lie. Públ. N° 129|61.............................................................................
8267 — DireCc ón de Arquitectura de la Prov. Am pliación R efección  de la Esc. X ac. X» 315......................................
8266 — Instituto Nacional de Salud Mental -L ic. Públ. 47í61.............................................................................................
8228 — Adi' in is 'ración  Gr :1. de Aguas -E jecución  de la obra X'-' 8G2.................................................................................
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PR O R R O G A  D E L IC IT A C IO N  P U B L IC A ;

N n 8367 — A. G> A. S. Prórroga de Lic. Públ. para el día 30 del Pte........................................................................................................................

C O N C U RSO  P U B L IC O :
X ? 8365 __ secretaría  de Com unicaciones -P ara  adjud icación  de Licencias de Estaciones Com erciales de Televisión en Ciu_

dades del Interior.

ED IC T O S  C IT A T O R IO S

lv“ 8341 —  Solicitado por Jorge A zar....................................
V  8322 — Solicitado por M artina M ena Cañizares. .

8269 — s| por Daniel Zalazar..................................................
.níc 8257 -  si por Clarisa Serrey de F igu .roa  Campero.
X» 8252 — s¡ por Ciro Sergio Zapata....................................

8251 — SI por Epifanio Salvatierra......................................
X ” S248 —  s| por Emilio Viñuales Barrau.............................
N* 8247 — s| por Em ilio Viñuales Barrau..........................

1667 al
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1567
1567
1567
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3568 
156S 
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SECCION JUDICIAL
S U C E S O R  I O S :

N ’ 8376 —  De doña Albina Guantay ó María Albina Guantay de D íaz..................................................................................................................... .............................. 2568
N? 8373 —  De don Jorge V id on i.............................................................. .................................................................................................................................. ...............................1568
X '  8328 —  De don L iborio ... .......................................................................................................................................................................................................... ..............................1568
X o 8327 — De don Facundo López F igueroa ........................................................................................................................................................................ .............................. 15,58
X o 8304 — De don Enrique G arcía ....................................................................................................................................................................................... .....................................1568
X 1-' 8289 — De don Benito Antonio Ferraro o F errari...........................................................................................................................................................................................1568
X o 8286 — De don Valerio R icaldes ..........................................................................................................................................................................................................................1568
\TO 8280 — De don Fortunato R íos............................................................................................................................................................................................. .................................1568
X ' 8253 — De don T iburcio P acífico  M edina........................................................................................................................................................................................................1568
N« 8220 -  De don Mariano Caro............................................................ ..................................................................................................................................................................... 1668
N o 82i7 - -  De doña Isolina Avalos de Aguirre  y de don Pablo Aguirre ..............................................  ............................................................................................. 1B6S
X* S207 -•  De don Fortunato Joaquín.....................................................................................................................................................................  ........................................... 1668

8198 —  De don Julio Colque......................................................... .........................................................................................................................................................................1668
V ') 8190  — De don Octavio Gerardo Sánchez u O ctavio Sánchez ........................................................................................................................ 15j g  a j
N® 81S4 ~  De don Tapia, Antonio ó Antonino ............................. ....................................................................................................................................... ..............................] 5g9
X ' 8180 —  De don Zacarías y Adelaida Marín de Cardozo .......................................................................................................................................... .............................. j 56g
X » 8170 — De don Eulogio M artínez............................... ............................................................................. .......................................................................................................... 1 5 gg
X o 8158  —  D e  d o ñ a  M a r ía  T o n io t .t i  d e  V i l l a ...................................... ........................................................................................................................................................ ......................................1569
X " 8154 — De don Anatolio L ax i................................................................................................................................................................................................ ................................1569
’vjo 8145 — De don Candelario Mercedes M endoza............................................................................................................................................................
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V* 81-14 —  L-e d 'ñ;i Juana A ram ayo de G utiérrez........................................................................................................................................................... ...............................1569
N 9 8143 —  Do don Justo M am an!........................................................................................................................................................................................... ................................ 1569
i\ 9 S13& Do don M ario E rnesto Correa ........................................................................................................................................................................ * 1569
N9 : — D-' don José Durán Castro.......................................................................................................................................................................................
K* SI"1  ̂ don E nsebio M agín Guantay......................................................................................................................................................................... ..............................156ÍI
N 9 8C*i — De dof.a María. EIv ra Verasaluce Vda. de Pom a .................................................................................................................................. .............................. *569

Jí® S09K —  L e Kart.' o K ;¡;ia r  o Kart ara Singh........................................................ .................................................................................... ...............................................1-563
.. ‘ 3 —  n «  ... Filo; rr.:. On •':'»> de D urand................................................................................................. ..................................... ................ .................................1565

:♦ 80: 0 —  Ti ri- . , R.,niano y de doña M arina Sán ihez de R om ano..............................................................................................................................1569
N» SO; 0 — * (''>=♦■> .. .. im r,, ’ Ver.sel y de doña Angustí, Minna W rede de W ensel.................................................................. ................................1569
fT* SOóS - - Dr> Uo.i AiU-rt-.: ■ ■ á t ........................................................................................................................................................................................ ..............................1569
' ’ • 80S2 " i  úou Ají. .o GaiCía ..................................................................................................................................................................................................................... 1569
N" 8 0 '>X ■ " . :on ^ir.trii’ o \:r< ......................................................................................................................................................................................1569
'■y —  L e '-Ze Isid' ra Pucapuca de Gonza y de don M auano Gonza. ............................................................................................... ................................1569

N° ?" J — ■ >'e don M arcelo Francisco Druzzo....................................................................................................................................................................................................1569
N 9 8055 — - i don FX.ta Gallar o.......................................... ............................................................................................................................................. ............................. 1569
N" 805S — De doña Te!m a R ojas oí S arn ien to  y de don Le ::ardo Sarm iento............................................................................................... ..............................1569
iN9 ¡Í048 — Da doña C¡: n linfa 11 ií "  cía o C ;1 Ruíz o Carmen Ruíz Bernal o Carmen Ruíz Bernal de García o Car,

men Ruiz Bernal de Pavel ................................................................................................................................................................................ ..............................1569
■'?» 8015 De doña FKuinda o E m c-eria  l-'.. rinda A rana ■■ .................................................................................................................................. .............................. 1569

V9 iO.i, — De don Vicente M ontoya....................................................  ...............................................................................................................................................................1570
8032 —  De doña Cftrinen Martínez de Giménez..........................................................................................................................................................................................I!í70

N1' 8031 — De doña Argentina Am ado Jure de N allar.................. ..................................................................................................................................... ...............................1570
.V S023 —  De doña Adela Salinas Padillas de Posadas...................................................................  ........................................................................ ..............................1570
.* 8022 —  De don Juan A lberto F :rm e................................................................................................................................................................................... -  1570

T E S T A M E N T A R IO :

N “ 8290 —  De doña Asunción  G utiérrez.................................................................................................................................................................................................................. 1S70

R EM ATES JU D ICIALES:

N" 8381 —  P or M odesto S. Arias ,  Juicio: Han o de Préstam os :• Asistencia Social vs. Carlos Castillos................................................................................ !:-i0
Iv 8379 — P or Andrés Ilvento -Ju icio : Osvaldo Castiella vs. A lejandro M ussa................................................................................................................................li.70
S ‘ 8368 — P or Miguel A. Gallo Castellanos -Ju icio : GenoveSe Jliguel Rafael y Palópoli F rancisco vs. José R ibas......................... ..............................' ■

8364 —  Por M artin Leguizaiv.ón -.Inicio: Adolfo Hasbani ■vs. H éctor y A lberto B eccari......................................................................
N" 8331 — Por: Julio César Herrera, ju icio : LuChentti R obeito  > s. Rodríguez José M arcelino.................................................................. ..............................1570
N ' 8297 —  Por Juan A. M artearena .Ju ic io : Rom agialle H ugo vs Gentile Angel.............................................................................................................................1570
N( S269 —  Por Carlos R. Avellaneda -J u ic io ; Gómez Aurelio vs. Morales Juan............................................................................................... ..............................1570
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SECCION AVISOS
A S A M B L E A S :

N ' 8374 —  De Instituto M édico de Salta- Para el día 30 del cte. ....................... .......... ..............  • • •
N> 8370 —  Club de Gimnasia y T iro  -T artagal- Para el día 2 ' del c te ......................................................

8332 —  Club Coches M otoies, para el día 28 del c o r r ie n te ...........................................................................
■y1 8285 —  Com pañía M inera La Pom a Sociedad Anór-ima Cc-m. é [nd. para el día 10 de Jimio.
N- S21'i — Lanera A lgodonera Com ercial Industrial Soc. Anón. para el día 20 del cte..............

A V ISO  A L A S  M U N IC IP A L ID A D E S  ........................... ........... .......  ..................
A V ISO  A ¡..OS S U S C R IP T O R E 8  ........... ... .................  . . . .  ....................................................

S E C C I O N  A D M IN IS T R A T IV A  

DECRETOS DEL PODER

TS T E  C U T  I V O

DKCHtíTO N 1Í69K — A.—
S A L T A  M ayo 10 do 1961.
E-.pte. N* 35.795 01 —
V isto el de ¡alie de los renglones que resul

taron  desier'. . en el C oncurso de Precios N" 
■>(, ivt".!! -.odo i '' i- la < iiicino de Com pras del 
>r. .i .»•! . . . .  i- la adquisición d:
elem entos v ir ios . con destino a diversos ser
vicios dependientes del citado Departam ento 
u :- Estíido; y

C O N SID ERAN D O :

(¡no dicha com pra se efectuará en form a di
lecta . ne acu t. do a lo establecido en e' ar
tículo 55*' — Api rtado ) de la Ley de Conta
bilidad N" 7' r. r.7. que establece “ Cuando una 
llcUfi-'ión lirya esultado d e se rta  o no :■ _• Ini- 
1-issen presei:t:.do en las miom as ofertas ad
m isibles ..  . ” :

Por ello y ¡¡tent„ a lo inform ado |»>r O fi
cina de Com pras y D irección de A dm inistra
ción  del M inisteri,, del rubro.

El Gobernador de ía Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Ar t í cu l o  1 ’ - Autorízase a la O ficina de 
rv m p  as d :¡ M inisterio <’e Asuntos Sociales 
y Salud Pública a efectuó.- ia com pra directa 
de l os elementéis detallado.- a fs. 106, de estas 
r.et uiciones. los que resultaron desiertos en 
ei Concurso de Precios N" 26. con  destino al 
il.-ga r  d<* N iños de La Merced. K stacióll Sa
nitaria de Morillos. Centro de Bienestar So
cial. D irección de la Vivienda, H ogar del Niño. 
J ión Veterinaria, M ayordom ía Asistencia
Público, H ospital del Señor d?l M ilagro. Ser
vicias interno:-', y d ’  Ge.riatría del Departam en
to de Lucha A ntituberculosa; de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 55» — A partado .?) de 
la Ley de Contabilidad N 5 705|57.

-  .••mui-!.!.- ■ •. •<• •
‘ ose en el Registro Oficial v Archívese

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
SA N T IA G O  S . T O R R EG O

secretario de A . S. y Salud Publica 
Interinam ente a cargo de la Cartera

I’ .- eopia:
Lina Bianchi de López

Jefe de D e s l ia d lo  de A su n tos  S. y S, Pública

ba la renuncia presentada al cargo de A yu 
dante M ayor ('Oficial Ayudante F. 1666¡P.747) 
d^ la Com isaría de Cafayate. dssde el día 11 
de abril ppdo.. del señor Carlos N orm ando D el
gado.

Art. 2’  — Com uniqúese, publíquese, inser
te e en el Registro Oficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  AL.VAlt.4DO 

Ks cop ia:
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno. J. e I. Público

DE C R E TO  N 5 17698 —G .—
:-A L T A  'Mayo 10 de 1961.

Expe-diente N" 5985161.
La señorita M aría l-'anny Rodríguez. E scri

bana Nacional, solicita ser adscripta al R egis
tro Notarial N p 26 de la titular E scribana se
ñora Elida .T. González de M orales M iy y a_ 
terrto a lo inform ado por el Colegio de E scri- 
l .;rue- de Sr.lta. a fo jas  3 de estos obrados.

í- 1 G o l 'u r n a d o r  de la  P r o v i n c i a  de 3.31' .
D E C R E T A :

A rtícu lo l v — A dscríbese a la señorita M a
ría Kanny Rodríguez. Escribana N acional al 
R sgistro N otarial N" 26 de la titular señora 
Elida .1. González de Morales Miy.—

Art. — Com uniqúese, publíquese, iasérte- 
fese en el Registro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  BIELLA 
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O  

' conia:
■■ Mirtha Aranda de Urzagasti

Jefe Sección  
' ■ A-rv de Gobierno, .1. e I. Pública

D ECRETO  N - 17697 — G.—
S A L T A  M ayo 10 de 1961.
E '-pte. N» 61 oj61.—
Visto la nota N'-’ 527. de fecha 4 d ;  M ayo 

del año. en curso, elevada por Jefatura d" P o 
licía de la Provincia, y atento a lo solicitado 
en la misma.

E l Gobernador He la Provincia de Sr.lta 
D E C R E T A :

Artículo 1- - -  Déjase sin efecto el inciso
a) de] decreto N " 17.429, de fecha 25 de a-
b.'-il del corriente año, por el cual se acepta .

1578
1578 al 1581

15S1 
\ 581 
1581 
1581 
1581

i d -> ÍÍETu N" 17699.G.
S A L T A , 10 de M ayo de 1961.
•' '.- 'es  Xrus. 60 Ci 61, 6098*61 y 6]U0¡61.
VISTO las notas n*s. 511 , 513, 520, 521 y  522,

< • íechtis 27 de abril 2 ; 4 de m ayo del año en 
i.-rso, elevadas por Jefatura de Policía de la 
1 ’rovincia. y at( nto a lo solic tado en las m is
mas.

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo i ’ — Desígnase, a partir de la tv 
' ha tun e:: servicio en la P olicía  df l.i 
i E- vincia. ni personal que a continu-'.oióu s . 
detalla •
; ) Al Señor Jorge Sánciiez. (M.I. N« 7.231.529 

Clase 1 934. D. M. N 5 63). en el cargo de 
A yudante M ayor (O ficial Ayudante P. 735) 
en reem plazo de do.'i Eulog'.u Benito Ro_ 
mero, a partir do la fecha que tom e ser
v icio  :

■>) A ! señor A ldo T ito Pom a. (M.I. N' '7..A'7. 1 i- 
Clr.so 1032. i .U. N? 63). en el Cítrgo de 
A uxiliar l 9 (O ficial Inspector P. 5ñS>. en 
reem plazo de don M arcelo Sarm iento, a par 
tir de la fecha qu, tom e servicio :

c) Al Sr. Saturnino Rueda, (M.I. N* 3.990.377 
c la se  1922. D.M. N'-’ 64), en el cargo de 
Ayudante M ayor (Agente P. 223S), en re_ 
T>!nzo do don Sanitago González, a partir 
de ia fe ha que tome posesión de Su fun 
ción ;

c: ; Al señor Edgardo Pablo Gómez, (M. I. N 5 
7.235.704, Clase 1935, D. M. N« 63;, en el 
cargo de Ayudante M ayor (A gente P. 2384). 
en reem plazo de don Eduardo del Carmen 
Del Valle, a partir de la fecha  que tom o 
servicio ;

d) Al señor Raúl Franch Franch (Clase 1940,
C.I. N v 40.367). en el cargo de Ayudante 
M ayor (A gente P. 2338), en reem plazo de 
don Rum ualdo Guiñez, a partir de la fe . 
cha que tom e servicio.

A ri 2V — ( lomuníquese, publíquese. insér
tese en el R egistro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  AI.V A R A D O

Es eopi;»-
Rend Fernando Soto 

Jefe D espacho de Gobierno, J. e I. Pública

D E C R E T O  N" 17700.G.
SA L TA , 10 de M ayo de 1361.
Espediente N* 6105161.
VISTO que por las presentes actuaciones se 

<■' ' ■ --.na un núm ero de personal dependiente 
de Jefatura de Policía  que presta servieio en 
!:i Secretaría Genearl de la Gobernación, y 
siendo propósito regularizar Su situación.

El Gobernador de la Provincia d« Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo 1» — Adscríbese- a Secretaría G e
neral de la Gobernación, al personal de Je- 
1 atura de P olicía  que actualm ente presta ser 
'i c i o  en ia misma, que a continuación se de
talla:
£>) A  los chóferes, señores: Julio Silva, E n ri

que Solano, M arcial Garzón, A lberto V a r . 
gas, A ntonio M oreno, Juan A. Coronel, 
D om ingo Yapura, José Roldán. 

b) De servicio Adm inistrativo, señores: Er
nesto W eber. René Delfín López.

Art. 2» — Comuniqúese, publíquese, in sé i- 
tesf. en el Registro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

Es cop ia :
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno. J. e 1. Pública

D E C R E TO  N Í 17701-E.
SA L TA , 10 de M ayo de. 1961.
\ ISTO  la necesidad de reforzar los fondos 

d-'stinados a can-celar obligaciones pendientes 
de- pago correspondientes a obras en ejecución  
que es necesario activar.

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo 1 '  —  Por Contaduría General de la 
F iov in cia  precédase a transferir de Rentos Ge 
nerales a la cuenta Fondos Obras Públicas 
la suma de $ 5.000.000.—  mln. (C inco millones 
'*•' pesos M oneda N acional), para l « s fines in_ 
ti cados precedentem ente.

Art. 2’  — Comuniqúese, publíquece. Insér
tese en el Registre Ofici.nl y Archive*.»

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
P E D R O  J .  P E R E T T I

Es eopia :
Santiago Félix Alonso Herrero.

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.
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D E C R E "''-' X* 17702-G.
i?ALTA. 10 lie M ayo de 1961.
Kxpeüjc..ie. N 9 (Í094¡61.
VI'-V O  'as notas Nros. 511, 518, y 519, de 

luchas 2 3 de M ayo del año en curso, eleva 
. - ¡)u. Jefatura de P olicía  de la Provincia 
, -lOrto a  lo s'.Jic*at«Io n las mismas.

i! uobernad^r :'e 'a PiO'dr-.ija di, 
D £ C R . A  .

Salta

A iu cu lo  1" — A eép -1 i -.se l i s  renuncias pre- 
!■ ... ■’ • eu J é ta lo '•• de policía  de la P rovin -
c.a, por el Fi 'dentó p u .
a) .-i ‘ Rónr.-'.o Ayunante Mayor.

Afrento (P . S4J',.'H  2 1 ó ¡» ( desde el día 1? 
:e m ayo dei cerr ent«> "ñ o ;

!•) J u u  C'rrlo^ T’ u’ lrto, Ayudante Mayo»- Asji.-n. 
te <P. 3601/P. 2210), <i; jÜc «.1 día 1 de
junio próxim o;

C> HuPo yr.tnci co Ovando, Auxiliar 69. O pe
rar' ... de ira . (F. 1331/P. 292). desde e ’ 
día 1 de u\,ri! próxim o pasado.
• u: louese, r-.ililíquese, insér

tese en cí K pT,<!tro Oficial y  A rca iv cs ’j.

3 E R N A R D ÍN O  B iC L L A
JJL 1 ' A. E A K B A R A N  A L ''M L A D u  

~s cop ia:
Ren6 Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e l .  Pública

D E CRETO  N» 17703-G.
SA L TA , 10 de M ayo de 1961.
E xp elien te  N 9 6044;61.
V IS T Ó ^ la  nota 510 de fecha  28 de abril 

del año en curso elevada por Jefatura de P o , 
jicía  y  atento a  lo solicitado en la misma,

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A .

A rtícu lo 1° —  Apruébase la Resoln<. ión n" 
215. dictada por la Jefatura de Policía  de la 
j ’ -ovincia. que se transcribe a  continuación. 

R E S O L U C IO N  N* 215
VIST O :

“ La necesidad de crear un D estacam ento l ’o - 
lieial en el iug r̂ denom 'nado “ C o n a il. s” , de 
partam eiito de San Martín, el Jefe de Policía 
cié la Provincia.

R E S U E L V E :
“ l v —  Crear a  partir del día 1 ’ de m ayo prú. 

xuno ei D estacam ento Poiicias “ Corraiitos ’ D e 
partam ento de San M artín), bajo la  jurísdic
< ón de la IV  Zona con  asiento en T arta ja ! 
ju ,„.-,ao‘ .to de una dotación de 1 Cabo y  doy 
. gentes y  una Partida mensual para gastos 
Je í  250.:— (D oscientos c " ’ jntr:. peros):

“ 29 — S u m i n i . ' . t i 0 7 á el :T -namento. 
muuu ;-ío y  d?:n-..is elem entos necesarios para 

. " ’ r.cior U-t r., ,:

"S-1 -  P'oiicitar d “ ! M inisterio ae Gobierno. 
Justicia e iV>sti'u?ci>'i' P úM ici. ap.'ob.! ion <ie 
!.% •■..■ R erc '.ic ióa .

"i*. —  Regístrese, cem uní aiese, pub íquese, en 
r.: :,rii!o  5’  CirCte • ' ¡ ' ,  anégase ■■ la

.JireuIcJ- N» 41 de feclia  8 de m arzo de! año en 

."if~so y  archívese.’ ’

. do.: Dr. J-ian Ciarlos Fcrraris —  .Tefe de Peía.
i ' C.i'íiiiiif n" ¡e . publíqu«.¿e, insér 

>ese ei' < » ’.'fie: \ \ ,

m E R N A R D IN O  P IH L L A
JXTI.IO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

r’s copia:
René Fernando Soto

' : v̂ e D .spnclu  de Gobierno, J. e 1. Pública

D E C R E T O  No 17704_G.
SALTA, 10 de M ayo de 1961.
Expediente N? 6052|61.
V ISTO  la  nota 130-M-J5 de fecha 2 de nía . 

yo del año en curso elevada por la D irección 
General del Registro Civil, solicitando se desig_ 
lie Encargado de la O ficina del Regislr-- f iy i i  
de la localidad de Palom itas, departam ento G a
ñera! Güemes a la Autoridad Policial de la 
m encionada localidad, en razón de haber so i-

c 'tad o  licencia  reglam entaria la titular, señora 
Julia Isabel N ievas de Acosta,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

a rtícu lo  l 1-1 —  Desígnase E ncargado de la 
O ficina del Registro Civil de ¡a localidad P a . 
c>¡.litas, departam ento General Güemes. a la 
Autoridad Policial de ia citada localidad,y m ien
tras dure la ;icen c:a de la titular, señora Ju- 
li i Isabel N ievas de A costa.

v r i  2 9 - Comuniones'*, publíquese, insér - 
’ ese en el Registro O liciai y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. BAU BAKAN  A L V A R A D u  

Es eopia:
René Fernando Soto 

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e 1. Pública

DJ.vJK'ET«j N 9 17705_G.
. I.TA, 10 de M ayo de 1961.

Expediente N 9 6065161.
V IST O  las notas Nros. 417 y 418 “ S”  de te 

d ia s  3 de m ayo del año en curso, elevadas por 
■a D irección  de la Cárcel Penitenciaria, y aten
to a  lo solicitado en las mismas,

E i Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtículo 1*?. —  Acéptase, a partir del día 1 
<;fc. mes en curso ias renuncias presenta-las por 

personal de la Cárcel Penitenciaria, que a 
continuación se deta lla ;
a ) A! A vadante M ayor, Celador (Personal S u 

balterno de Seguridad y D efensa) don V íc 
tor H ugo Serrano.

b) AI Ayudante M ayor, (Personal Obrero y de 
Maestranza, don R odolfo  A lberto Oliva.

Art. 2" ■ - Desígnase Ayudante M ayo'' .Ceia. 
dor de Guardia Interna, (Personal Subalterno de 
Seguridad y D efensa) de la Cárcel Penitencia- 
r'a, al señor Juan Am ado Am un. (M. I. N" 
?.:'J0.022. i ’ ase 1927. D. M. N« 63), a pai'tir 
■_e la fecha que tom e servicio.

Art. 35. — Com uniqúese, publíqucse. ins**)-
* -se en el Registro v A vohívop*..

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  ALV A R A D O  

Es cop ia:
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. c I. Pública

D E CRETO  N» 17707_G.
SA L TA , 10 de M ayo de 1961.
Expediente N" 6050:61.
V ISTO  !a nota n? 415 “ S”  de fecha 28 di

abril del año en curso, elevada por la D irec
ción de la Cárcel Penitenciaria, y a ento a lo 
solicitado en la misma.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rticulo 1" — Desígnase en la vacante ex is 
tente de A ju d an te  3», (Personal A dm inistra, 
t;v o  y T écn ico) de la Cárcel Pen tenciaria, al 
.señor A dolfo  Crespo, (M.I. N v 7.252.307, Clas3 
ir¿9 , D.M. N ? 63), con el 50% de los haberes 
correspondientes a su titular, que se encuen
tra bajo Bandera, señor Carlos Dante Puen- 
Its. y a partir de la fecha que tom e servicio.

Art. 2V. —  Comuniqúese, pubiíquese. inscrib
iese en el Registro Oficial y A i chívese.

B E R N A R D IN O  DiHLLA 
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A Ü A D o

Es cop ia:
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno. J e I. l ’ública

DECRETO N» 17706-G.
SA L TA , 10 de M ayo de 1961.
Expediente N« 6058 [61.
A  fs. 1 de las presentes actuaciones la Di_ 

It Cción de la Escuela Provincia! de A viación 
Civil, eleva la licencia  solicitada por el P ro 
fesor Bernardino M.M. Ga iiano. del citado E s
tablecim iento, quién deberá asistir a una Con_ 
\.;nciún ■ i\ Aeronáutica llevada, a cabo <n la 
cmdnd «le San Carlos de B ariloche;

P or ello, y  atento a las disposiciones del 
Art. 34» del D ecreto n0 10113 y  Com plem enta- 
r i"  i:" 1 - :■ i;<;.

El Gobernador de la Provincia de Salta
£  E C K E T  A :

A rtícu lo 1? •— Concédese licencia Con goce 
ue sueido desde el día 2 (dos) ai 12 (doce) de 
m ayo del año en curso, al profesor de la  E s 
cuela Provincial de A viación  Civil, den 13er„ 
card illo  M.M. Galliano, a los efectos de que 
p eda asistir a ia Convención de Aeronáutica 
m encionada precedentem ente.

Art. 2* —  Desígnase P rofesor Suplente en 
:ns 20 horas de cá tc lra  del titular señor G a- 
liano, en la Escuela Provincial de A viación  
Civil, al señor A lberto José Pedernera, (M . I. 
N 1' 5.557.241, Clase 1928), a partir de la fe - 
tl.ii que se haga cargo de sus funciones, y 
I asta tanto dure la ausencia del m ism o.

í ■ i 8“ — Ponm níquese Publíquese insér- 
b : ■ en el R egistro O ficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

1' ron ia :
Rens Fernando Soto

.11 :e de D espacho le  Gobierno. J. e 1 Pública

DECRETO N? 17708.G.
SA L TA , 10 de M ayo de 19*1.
Expediente N 9 6032161.
VISTO la nota n 408 ' S " de fecha 28 de 

abril del año en curso, elevada por la D irec
ción de Ja Cárcel Penitenciaría y  atento a lo 
Solicitado en la misma,

E l Gobernador de la Provincia de Salta
O E  C R  E  T m :

A rtícu 'o  l v Designas*.* en la vucv.:;í.ü !e 
Ayudante M ayor. Celador oe Guardia Inter, 

; de la Cárcel Penitenciaria, (Persona! S u 
balterno de Seguridad y D efensa), al señor R i -  
r.ión Pastor Frías. (M.I. N 9 7.240.226. Clasi' 
i¡)S9, D.M. N? 63). a partir de la. fecha que 
oi:ie servx io .

Art. 29 —  Com unique -e, put.líques/', insér
tese en el Registro Oiici •

B E R N A R D IN O  B 'F IL L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacho de Gobierno. í. e I. l ’ únMca

D E C R E T O  N9 17709 — E  —
SA L T A , Mayo 10 de 1961.
Expediente N9 1030¡ 1961.—
Visto que la M unicipalidad de Campo Oui_ 

;ano, departam ento de Rosario de Lerrna, so- 
lic 'ta  se le acuerde un anticipo a cuenta d-) 
;i ' pai t'cipacii nes impositiva-: que le oí rrf R- 

'.i'-nden jior el año en Curse, a fin de prose. 
guir obras de bien público >r *a com pra de un 
' ehículo autom otor: y

Cf iN SID E R A N D O :

Que es norm a del Poder E jecutivo e . acuri-i i 
en ayuda de aquellos m unicipios cuya, situa
ción finane era no perinil,- Su r-i-rma: «losen- 
*. .1 vi miento, a fin «le fa. ¡litar la prosecución 
do obras de bien público <1 * urgente necesidad 
v la com pra de un vehículo autom otor;

Por ello- y atento lo in form ado por Contada. 
” fa General de la Pí o', inc a.

Ei Gobernador de la P ro v in ca  cíe Salta 
D E C R E T A :

A rtículo 1? —  Concédese a ’a M unicipalidad 
•V <'arn¡"' ;.,'io i ■, .«r. ,mtt« i' >i ,(p f 150 liim. - 
m|n. (C iento Cincu nta M il Pesos M oneda N a , 
C anall, de las participaciones im positivas que le 
correspondan por el E jercicio  1960Í61Í

Art. 29 —  El anticipo acordado precedente- 
viente deberá ser reintegrado al T csom  antes 
<'el 31 de Octubr,. «le 1961 medíante fetencio_ 
i'es parciales íiroporcionales de las partic pa- 
<•!« nes impositiva^ que le correspondan duran
te el presente ejercicio  a la m encionada M u. 
i acipalidad.

ArcMvo.ee
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rt. 3° —  Autorízase a Contaduría General 
<■’<. 1- f ’ ri.n mci a roí- ■ r .ds ¡as particip acio
nes que le conesporK lao a ¡a jVíunicipa'idad de 
Campo Qu jano. los pol' e;;Uia < -, de ana rti- 
zaeión, hasta la total cancelación  de la deuda 

Art. 4° —  Con intervención de Coiitaduría 
General de la Provincia, liquídese por su Te_ 
soiería  General a favor de la M unicipalidad 

Campo Quijano, la suma de $ 150.000 m¡n 
(d ien to  cincuenta ni 1 pesos m onsda nacional). 
C‘ u im putación a la cuenta: “Reparticiones 
. ■ rquic: s \ M unicipa.idades’’ , Ctas Otes.. 
M unicipalidades de la Provincia  - M unicipalidad 
( e Cam po Q uijano".

Art. 5'1 — Comunique.se. publíquese, insta 
tese en 1̂ R egistro Oficial y A rc lm lse .

B E R N A R D IN O  E l E L L A
p e o n o  .i. ! i -i; i :ri r¡ i

Es copia:
E. Antonio Duran

Jete Interino del Despacho 
Subsecretaría de Obras P ábbcas

D E C R E T O  N" 17710 — G.—
S A L T A , Mayo 10 de 1961.
Expediente N* 6083¡61.
V IST O  lo solicitado por D-:partamen<' -U 

Ciencias E conóm icas de Salta, dependí-, m e o.3 
I.l l in v ir s id a d  N acional de Tuciuüán en m.M 
ríe techa 1 de m ayo del año en curso.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtículo 1" — Concédese una beca iV Dos 
r i■ 1 Quinientos Pesos M oneda N acional i 2.500 
i ',n.l mensuaii s, a favor del señor Luis A lber-

Martinu alumno regular del í año d-e ia 
<',.rror8 de Contador Público de’ Departa m -nto 
de Ciencias E conóm icas de Salta, de con form i
dad a lo dispuesto por decreto n? 3 2.035:00 y a 
f.. rtir del día 1" d.i abril del año en < nT'-o.

Art. 2? - • El Citado gasto S2 imputará ai 
Anexo D, Inciso 10. Item 2, Otros Gastas, Par., 
l ’ da a) 1-5. Becas, ord en  de D isposición de 
Fondos n° 114. del Presupuesto E jercicio  .19*>o.GX

Art. 35. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registra Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R D A R A N  A L V A R A D O

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de D espacno de Gobierno, J. e l .  Pública

D E C R E T O  N" 17711 —  G.
S A L T A , Mayo 10 de 1981.
Expediente N ? D907]61.
La B iblioteca Prov ncial “ Dr. Victnr a de l.i 

P a : : : ’ solicita transferencia de partidas den. 
tro de su presupuesto y atent» !o in forr-ado por 
( • uaduría O 1 de ia P rovincia  a fo ja s  2
y H abilitación de Fagos de este Departam ento 
cíe Estado a fo ja s  3,

E! Gobernador de la Provincia ríe Sa 
D £ C R T T A :

A rtículo 1" —  D spónese la transferencia de 
partidas en el presupuesto coi respondiente a 
ia “ B iblioteca Provincial ‘ Dr. V ictorino de
i i P laza”  dentro de l-

Anexo D. Inc. II. Otros Gtos. Princ. b) 1 
Parcial 10 —  . . .  S 15.000.—

”  17 —  . . .  ”  20.000.—

Í 35.000.—
p jra  reforzar el:
r  ir.-i:i 1 ...................................... $ 35. ii'l.—
partidas éstas del Presupuesto E j-r c  cío 1900'61 
ord en  de D isposición de Fondos n9 112.

Art. 2" — Com uniqúese, publíquese, in s t í 
lese en el R egistro Oficial Archives...

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R  A DO 

Es cop la:
René Fernando Soto

Jere (le D espacho de Gobierno. .7 e í. ;¡c:

D E C R E T O  N' 17713 —  G.
S A L T A , Mayo 10 de 1961.
Expediente N" 6025 61.
— En nota N" 900 de fecha  27 de abril del 

;.í,o en curso, Contaduría G-eneral de la Pro 
v cc ia , Comunica las inasistencias com etidas 
oor personal de la adm inistración pública pro , 

i ncial durante el mes de “ m arzo” del año en
< urso.

Por filio.

E l Gobernador de la Provincia de Salt¿
D E C K E  T  A  :

Al't. J.1-’. —  Suspéndese al siguiente perso- 
ui.s de la adm inistración pública provin  :a

> . inasistencias! Cometidas durante el mes de 
M arzo ’ ¡el año i.-n curso- de eonl'ormide.d a ,e 

establecido por el d ic re to  3820 58, vig. nte

iC- E L A  H. Y R IG O Y E N :
René Marte., /a ltó  1 día con aviso correspon

de I día de suspensión:

E 'IB L IO T ÍIC A  P R O V IN C IA L :
Elena Del C. Ovejero, fa ltó  1 día Con aviso 

_ riesponde i  día ds suspensión.
A R C H I V O  D E LA  P R O V IN C IA :

Joaquina Marti, ia itó  1 día con aviso ro ir  s . 
poní le 1 día de suspensión.
F IS C A L IA  D E LA  P R O V IN C IA :

Ag-ustín PÍO Tolaba. llegó 3 días tarde co rre s 
ponde 1 día de suspensión:

E S C R IB A N IA  D E G O B IE R N O :
Elisa Núñez Arias, fa ltó  1 día con aviso co m 

puta 1a. 2 claviso corresponden 2 días de sus, 
p -ns ón.

o ig a  Duarte, fa ltó 1 día con aviso co ¡r  s-
■ 1 día de suspensión.
¡N S P E C . D E S O C IE D A D E S  A N O N IM A S :

Víctor F. Moreno, fa ’ tó 1 día con aviso v lle-
-  días tarde corresponde 3 días de su sp en . 

sión.

B O L E T IN  O F IC IA L :
.li sé M. Mirau, fa ltó  2 días con  aviso com pu 

ta la falta claviso corresponden 4 días de sus-
1 ■ nsá'.n (adscripto de Jefatura de P olicía ).

C arlos R. Correa, Ileso 2 días tarde corres, 
l-i n !r 1 día de suspensión;

Miguel Tartalo. fa ltó 1 día con  aviso y 1 día 
:■ r ¡viso com puta las 2 con aviso, corresponden
* s de Suspensión: 

i i l  an-do Vargas, l e g ó  2 días tarde corres- 
;■ i. 1 día de suspensión.

R ogelio D. Lopes. llegó 3 días tarde corres
"  nde 1 día de suspensión.

ñ E G ÍS T R O  C IV IL :
Enrique Sánchez, lieyó 2 días tard„ corre;.,

■ .loe 1 día de .suspensión:
i ' mo Sánchez, faltó 1 día sin av So com puta la

2 ' corresponden 4 días de suspensión;
M ilagro T. de Alvárez. faltó 2 días con a v is '

■ -responden 2 días de suspensión;
N ilda A. de Bianchi, llegó 4 días tarde Co 

rr" soonden 2 días de suspsnsión.
Art. 29. — Justifícase las inasistencias in cu 

rridas durante los días 13 y 14 de m: rz i d e ’ 
año en curso por la emuleada de la Escuela 
Cfcntroi do Jianualidade srñovita Mer^-edes L 
ooria, de con form idad a las disposiciones co n 
tenidas en el artículo 42' del decreto N ’  JO.113 
del lO'XIIiáS.

A rt. 3? — Comuniqúese, pulilíquese. insér
tese en Reg’istro Ofie.ial y A rch ívele.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O  

Es cop ia:
René Fernando Soto 

-fríe i’ e D espacho de Gobierno. J. e l. l 'ú b '-c i

D E C R E T O  N" 17714 —  G.
P A L T A . Mayo 10 de 1961.
Expediente N ” 5843¡61.

Las presentes actuac ones están relacionadas 
<:■ n el pedido form ulado por la D irección  de la 
E -oaeia  N octurna de E studios Com erciales ‘ H 
Y-ig-oyen” . en el sentido de que se suministra 

los alum nos que concurren a dicho esta.

Ive.cimiento educacional, com o a los de su filia! 
de una copa diaria de leche;

P or ello, y

-C ON S ID E R A N D O :
Que tal medida, com partida plenamente por el 

M inisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, se ju stifica  realmente en virtud, de que 
(!•; concretarse dicha medida se beneficiaría d i
rectam ente al alum nado com puesto en Su tna- 
j or parte por personas que con'crurren a las 
aulas no bien term inan Sus tareas laborales, 
pel'mit • ndo la medida a tom arse asistir sin d i. 
¡acuitad a ¡as largas horas de Clase diaria,

Eli Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1 °. — Concédese un subsidio por la su- 
,a  de :> 45.000.- m-n. (Cuarenta y  Cinco Mil 

F-tSoS M oneda N acional) a favor del Centro 
de A ium nos de la Escuela N octurna de Es_ 
ti dioa Com erciales “ Dr. H ipólito Y rigoyen” .. a 
los efectos de que con  dicho im porte se pro- 
c- da a  sum inistrar a los alumnos del citado es
tablecim iento y a los de su filial la copa de 
ler-be.

Art. 2<>. —  P revia  intervención de C ontadu.
; o. General de la Provincia, liquídese por su 
'XfSorería General la suma de $ 45.000.- m¡n. 
(Cuarenta y Cinco Mil Pesos M oneda N acio- 
r.al) a fav or  del Departam ento de Pagos del M i, 
í'.Sterio de Gobierno. Justicia é Instrucción P ú 
blica, para que ésta a su vez lo haga efectiva 
a la orden con junta de la D irectora del E sta- 
I, ¡cim iento y del Presidente del Centro que 
agrupa a los estudiantes del mism o, y cmi opor . 
! ana rendición de cuenta.

Art. 39. —  D éjase establecido que la adm i- 
n'straCión de los fondos precedentem ente liqui
dados correrán por cuenta exclusiva de la D i. 
rección  de la  Escuela, los que serán imputados 
a" A noxo D- Inciso [, Item 2, Otros Gastos, 
T rincinai c ) l ,  Parcial 3 del Presupuesto v-gen - 
te. Orden de D isposición de Fondos N ’  92.

Art. 4". •— Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

Es cop ia :
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno, J. e I . Pública

D E C R E T O  N" 17715 —  E.
S A L T A , Mayo 10 de 1961.
Expediente N ” 975¡ 1961.
— V IST O  este expediente por el cual la s eñ o 

ra M aría E. de AntonelJi. en su carácter di- ad_ 
m inistradora de los bienes de la sucesión do su 
f sposo V íctor Ant.onelli. solicita la cancelación 
dt deuda por la construcción  de diversas obras 
a. cargo de la. Em presa V íctor Antonelü. .a, 
cuyo efecto D irección  de A rquitectura de la 
Provincia presenta ajuste final ,ie cuentas de 
obras por adm inistración, adjunto a fs. 17 del 
expediente del rubro; y

—C O N SID E R A N D O :
Que esta, erogación pertenece a un ejercicio 

a vencido y cerrado por lo tanto le son con 
currentes las disposiciones del artículo tercero 
l’  1a Ley de Contabilidad vigente y encontrán
dose la planilla de ajuste de cuentas en un todo 
>i& acuerdo a las disposiciones del Decreto.¡Ley 
N 0 80 1 58 -D ecreto  Reglam entarlo N ? 592<i,59 ;

Por e.Io. y  atento lo inform ado por Contaduría
O en eral de la Provincia.

E l Gobernador de la Provincia da Salta 
D E C R E T A :

A r t  1®. —  Apruébase la planilla de ajuste 
de cuenta ds la Em presa V íctor Antonelli con 
feccion ada  po.r la D irección  de A rquitectu

ra de la Provincia, la que corre agregada a 
fV. 17, del expediente del rubro.

Art. 2o. —  Apruébase la liquidación del 18% 
sobre los siguientes im portes y  obras:
S 1 .280.000.—  Obras N<\s. 19 y 22 $ 230.0(10.__
* 500.000.—  Obra N? 23 . . . .  ”  9 0 .00 0 .--

1.120.000.—  Obra N 5 2 5 ..........  ”  201.000.__

$ 522.000.—

Sp0ne.se
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3". — P ' "oiióci . t. un créd ito por la suma
■ >  $ 522.000.—  míii. a fav or  do. la Em presa 
. . A r.tr--.©IM. Coireap> ndicnte ai 18 por

■ ' "p jn 'r ." , oe obra cuya liquidación se 
, uin'iicba por el articulo segundo.

•>. .. — Con intervención de Contaduría 
i ' "¿i-n ' do í% Provine a. 'iou í.’ ese n -r  sin T e 
sorería General a fa ^ jr  de D irección da A.r.
o.„-, c tr . -i de !.i f 'rovincia la ■ u-o:i de S 

;¿¿.(.‘ 5C. ' h'. <Cu. ’.'ocii ¡’.r. :s Veinte y Tres Mil 
K.-*'i»c*r>,i*os Setenta »• '»• W ^os c.-n 89¡100 

para ■ •* ¿st.i ¿. su voz y  con cargro de 
c i-ortinirt, rsr. 'v-ióji r> roe  t.'.c Ja haga efectiva 
a la E.ñores,''.. Vn:it>r A.ntori¡i,!. mi pf, .if.-iaciiin 
u 1 Crédito reconocido - 'T ei r’.rtícuio tareero, 
i im putación ■ l A u p ío  II Incido V  Par. i .1 
: "Pasrc liñuda At" ia. . Fian de O.'irns Pú- 
i ' c«í¡ :V ' ..t r^-ni.riai- • de Ofi_
r; n r-ruin-M r’ . E jercicio  196!>!61.

Ari. 5". —  T'fi :..o  establecido que p;> !>norun í• 
i: •' ’ x  iiou i..í,<*trtn dispuesta prscedentem en -
V C mracli. ■ «i . • -r i de a Provnn p -■ -i 
'Ift.fii'e;'— <-ien.!r.ai r.-íenorá la suma •<> $ 
;’ 53.597.60 rj|r>. tÍM scientos Cincuenta v T) es 
üiil Qu 'in .titos Noventa- y Siete Pesos (.ion 
(,0)100 Moneda N aiioita !) saldo pendiente de ron.. 
Cición de cuenta do !ok ío i'dos que 'a  Kuinre- 
r!.a recibiera de la e':-r>irección de V ivienda 
y Obras Públicas, con cargo de rendir cusnta, 

i-.nport.-e f 1-* que. w á  increpado Pon crédito :»
. e;/;-' ‘ Tra’ ores a R rgu 'arizar’ ’- „ XVt-FcC'ón di 

1“ v^-jencla y  Obras Púbücns - T>eereto N?
, fr-’-Sl

Art. fi- —  D éjase establecido que la d ’ tí 
rrr.cia que surge entre el crédito reconocido 
por el artículo tercero y  el im porte que ?e 
ordena liquidar por el artículo cuarto, se de- 
fc a que se lia dedufcido la suma de $ HS.331.11 
i:, n. e-t concepto del pago de’. C ertificado K 
1 del 26 de M ayo de 1955 directam ente a ! 
T'.-inco P rov 'ncia l con más el sellado de ley 
que corresponde Sobre el referido certificad ■■ 

Art. 79 —  Comuníntieso. pnoiícineí'ó. i 11 ̂  ■ 
¡.eso en el R egistro Oficinl y Archívese.

B E R N A R D I N O  B I E L L A  
PISTín O T. f E J t i c m

-*S .- :
S^n^-tnr v-'llix Alonso Herrero.

Jete de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P,

i j c ü R c i O N ? 17716 —  E.
3 A I.TA , Mavo 10 de 1961.
Expediente N? 122311961.
— V ” TO este expediente per el cual ü  i f. - 

ci-'"1 General ds Imviuebles Solicita la amtnin.
ón de la Orden de D isposición d f Fondos 

?. j 54 col', -spomiiente a... P^an de 1 r*fi •
;.'icsr , ' ’i Ir «am a de 500.000.—  mln.: i

— •’ NDI):

Que por D- evolo '‘T- :5(iR5't.;' - Or-Jet' fie O. _ 
p os 'c ión  c>: Por •<»: N» 151 Sf lioutd/) a la nun<- 
pv.-i« repi.ví'.rtón ’ a sii’n.a 08 í  r.0«.iiP0._
 ̂ •.-! ia  atención de los trab ijo:- de revnlüo ge- 

n'.ral de la Capital, roña rural y  sub-rurai de 
' . iT ovine '.i.

Poy tí!o  •• tr-,ito lo infni-mí do por Contadn 
ri;i Cienei-ai de ia. Provincia.

lií '.-erníirlor de la Provincia de Saltó 
D E  C K  E  T  A  :

Art. 1». —• Am plíase el im porte autor.?,:jdo por 
el D ecreto N* IS685'«0 Orden de llispoSición de 
Pondos N 9 154. en ia. sumo, de $ 500.000.- uvn. 
(íJuinient.os Mil Pesos M oneda N acional!.

Art. 2" — T3éj;ico establecido Que la Oi-den de
D.aposición de Fondos N1? 154. Queda ampliada 
en igual suma.

■\rt ’-t" - Coto nníouese. pijhltrjof ■ e.
tese en el Registro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PED RO  J. I ’E RFTTI

E s cop ia:
E. A N T O N IO  D U RA N

Jefe Interino de Despacho 
Subsecretaría de Obras Públicas

D E C R E T O  N* 17717 —  E.
S A L T A , Mayo 11 de 1961.
Expediente. N? 1214161.
— VISTO que el señor albacea tesiatn. ntano 

del Legado del señor D A V ID  MTCITEI, TORIN O 
so’ icita aclaración con  respecto al punto a) dei 
artículo i* del decreto acuerdo n ' 1.7450161. a 
l-n de a justar su alcance a, ios fondos que real 
mente permitan su cumplimiento;

Por ■ello.

El Gobernador de la Provincia de Salta
En acuerdo general de M inistros 

D E C R E T A :

Art. 1?. — D éjase establecido, por vía >¡e 
aclaración, que las dim ensiones del pasillo de 
ai,ceso a que hace r^/erencia el inciso a) del 
a tí culo 1» del decreto_aCuerdo N s 17450 de f e 
cha 27 de abril de 1961, i-erán las que permitan 
ci-nsin iir los fondos de los im puestos cuyo p a 
go se deja  en suspenso y que resulten de aplicar 

c precio ñor m etro Cuadrado de superficie Cu
bierta de ia  propuesta form ulada por ia em pr _ 
ta constructora que tenga a sil cargo la rea- 
.;>.anión de la  obra.

rl. ’i'-'. — l'on-.- íu-i ])¡ibií<(11es1*, pist i !<■
. , i ’ • ’

B E R N A R D IN O  Í3 IE L L A  
¡ r-■ i •_i . r 

JI.'í !í i  A. f ’ .MlFí.AÜVX A I^ AKAIJO 
SA N T IA G O  S . T O R R EG O  

Suíi_seci‘*-jt.irio de . S . y Sahul Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Santingo Félix Alonso Herrero
.Tefe <]o D espacho rlf̂ l Mini ít«*r!o de K. F. y ü. TJ

L 'C R E T O  N ? 17718 —  G.
í^ALTA. Mavo 11 de 1961.
ftxperiifintfí N 9 6127!61.
—En presentes actuaciones TVrecfión

General de Escuelas de Manualldades de Salta
solicita  liquidación  la  suma de % 173.859.10 
v.:*n.. iinimrte las plt-nillas -i.>rr(iS;'0ndient0f. 
a1 50% del valor de ¡a m n o  d^ ohra x»or trabajos 
oí nfeocionados por las aiurj'íia« de la Escuela 
Central FU ia^s dL innir- d*3 noviem -
! ¡ C 'I cic.mbre de 1 ?><!<) y 3 f ¡uto ’ o inforniado

'^cntaduTía G-eneral de la P rovincia  a f<>_ 
jas 364 —  de estos obrados.

E! Gobernador de la Provincia de Salta
D E C R E T A :

Art. 19. - -  Previa intervención d“  C on tn du rí- 
r'.PT’sor.'ií la Provincia. nor su r}1' -
screría General la suma de Ciento Setenta y  
J'r.s Mil O chocientos Cincuenta y Nueve Pesos 
,( n 10Í100 Mnnoda N aciona) (S 173.S59.10 min > 
ci favor de la H abilitación  de Pagos de la E s- 
«.iuela Gen-stal de Ma.nualidades p/.ra que
> n ^í'rcro de rendir cuenta hasra efectiva di-*h 
cantidad en la form a y proporción que S 
aLa de las beneficiarías les corresponda.

Art. 2°. —- El citado gasto se im putará. : J
• ero l> Inciso V. Otros G ist'-s. Principal a ) 1.

’ cial i’ 5. Orden de "Disposición de For.do« X 
119 del Presupuesto E jercicio  106011961.

Art. 3*. —  Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y  Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO Á. B A R B A R  A X  AL.YAI1 A DO

Es copia:
René Fernando Soto

Tefe de D espacho do O >'-^rno. .1. T Pi'd-:¡on

"C R E T O  N* 17719 —  G.
S A L T A . M^yo 11 d 1V61-

rf'-’ipnte 6116 61.
- V 'S T O  Hi ■no*;.;‘s N 0 5.'!" de fnCba 8 de m nin 

c'r < » "  o’ r’vncl'' 7*»or b^friturr» <í<* JJo-
?’ * 1 ■ - ia P* rvi.ioifi. y  ntent'-* a lo soMcitado 
r.T. 1 ’ «snia.

rtl Gobernador de la Provincia de Saita 
D E C R E T A :

i'-*. --  Tras!:tdíiy df;Sde f1» día del pro»
& uL3 mes, al cargo «u* A uxj’ iar 69 _ Oporarit.

de ira,, ue Intenden ia (P. ¿02). en reemplazo 
üe don Hirso Francisco Ovando, ai. actual A u 
xiliar C" (T.. 3 "i;p . 12Í5J d o - FMKTlijJUO CK- 
1 >Xl() DÍAZ, dt' Suministros,.

Art. 2V - puidKjiU'.v'*. insér
tese en el R egistro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  BIELLA 
JULIO A. 13.\RiIAUAX AUVARADO 

Ea copia;
René Fernando Soto 

Jefe de D espacho de Gobierno, .1. e i. PúbiJoa.

r i^ C n ^ T O  N? 17720 —  G- 
SA L TA . Mayo 11 de 1961.
Expedient.- N ’ 6113161.
--V IS T O  la nota 531 k1 >> *' >í' - y* 

año f*n curso. eiova<t;i :T .hua^n ¡i i-i.> i'o^ 
i i ia cié ia Provincia, y atento a io solicitado 
or» 7a misma.

El Gobernador de la Provincia de Sr?r 
D E C R E T A :

Art. 3”. --- DáSr* «L. brija ;ii A. utia it . -si' ■
A?rt nto (F. 3í??n:]-. 19-Sl) d..n A -’.t->v.-«. T*'»: ji’ío 
•.¿ue rev.üta en Ja Com isaria de l’ nc’ tos. íi par 
Ur de) día 1C del mes en C iu jo y oor m frac, 
c-ón  al A rt 11*52. Inc. t¡*? y 8’  del Reglam ento 
(\ ‘iv:rai de P o !;ci:¡..

Art. 2t* - - Coniuní»’ w j*« 1 * 1 fji 1»- ** ■*
luj, en el R> . í̂rttn'» í*i‘:-cia¡ ' ;i.r',hív('s--

B ¿R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  A LV 'A iL vD i» 

Es copia:
René Fernando Soto

.lele do De;s¡»;;Cbo de Gobb !. « ’ . 1 ¡.

D E C R E T O  N° 17721 - G.
S A L T A , Mayo 11 de 1931.
Expediente T ' "115'61.
—V IST O  la nota N ” d32 de r vim  v- «'* :»* «> 

año en --urso, t*i«.-vaoa por Jeia-;¡.o. i 
! < i/* :a j-T-o’in^ia. y  atent-» a 10 solicitado 
0 1  ’ a »niS' .a,

!̂ ¿ Gobernador de Pi-' 1 mc.íi de •
D E C R E T A :

Arr. ! v — ¡é: i d -íi v ‘..lío do Auxiliar 
6̂  uo Sum inistros (P. !:•*;> en reemp::* do 
ron  r.rnetftrio Cel^doro* V‘i y., v. '¡.n i;;! Ayn- 
d;¡oto :.iay;i; .A goute íP . 340-1ÍP. 2177) don Oh- 
t r A’ beit.o d<;¡ ] ’ .vson;í,l Subalterno d^
Hos'ur‘d*id y n y do. día !'■* ut
rroyo dei pre ente ano.

Art. 2’  — Com uniqúese pul'!úío iyt¡, insí.i 
tese en ol Tiopísf»*-- rn .

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JU L IO  A. B A R B A R A N  A L V A U A IX )

Es copia:
René Fernando Soto

Jefe de Despacito de Gobiern >. I. < i l ’ i }'■■ -■

D EC R fíT O  N* 17722 —  G.
SALTA, Mayo 11 de 19u1
Z:<T' c¡;¿n' ; 6083 61.
— V IP T O  no-a 51" <! r 'v  ^;} | 

di up i,K. ■, .•{ <. <- P 0T1-
v-j. «le la r/(.'ovinc’ i. • . • n ' j e : ;  •,e i';;Jd.' (' ¡ 
!j mis •:>.

Eí Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 3V'. - ‘Desiiinas-. . *2na ent« Oirectof 
le Per:-.onn; de J^í ito ia  >><< ciía en rtem - 
] .‘ azo de' Tnsofevtv.r Gnn^.t! d ' ia uiisma, se 
ñ >r Arm ando Panírtl-‘ ón. al S u í.-n irector <le ia 
citaba Roport? ó;:, 'n < :>w;ctor :\í3.or Faustino 
B:auehetti, 1 a partir del «Ha a do abril del 
o' k ' «'Tire año

Art. 2y. — xi*r>}\st\ intorirru-nenie. - ?!>-Diw 
rector d3 PiTsnnr»! d f .Jefatura de P o'iría . #*ti 
íocm p b í/o  de; T r . • r :»Ta>-<»r Faus* :no Pdan- 
chetti. al actual Com isario de la citada Depen. 
delicia, señor Isidro l.-nac, y  a partir del día 5 

dr- abrd del pr» año
Art. 39. — Comuniqúese, pubMquese. inser- 

tpso en e) Poffistr^ Ofíci d v A rchh'^s*.
B E R N A R D IN O  B i E l L A  

JU L IO  A. B A R B A R A N  A LV A R A D fc
Fs copia:

René Fernando Soto 
Jefe de D esliadlo do Gobierno, J, e i. Pública
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D T  '  ~TO  K» 17723 — G.

' LT .Í, '  '.1 l ’r.;-!.
N" 6!0Jüi-

— VISTO  la nota N'-’ 528 t!" techa 5 d3 m ayo 
dei año e . curso. eievu.ua per Jt ¿atura P» 
Huía d-e ia Provincia, y at nto a  ¡o solicitado 
en la misma.

E l Gobernador de da Provincia de S.- '* 
D E C R E T A :

A lt 1 . — Dáse üs baja a t i  ai 7" J 'o n i . ,  
s í . i o  (F. 207|,I\ w”0) üu:i FI-. H;- :TV.-
jíTina. por l: fracción  n h„ íiT.'ÍCuios ' 'ó ! -  \ 
J1C2, Inc. 2o y  6*. rcsp"ct:-'-!.-- •.! i
i. < ni. General d Policía. -i j.a itir <3el .!íu 
<1. . torr¡t-nte mes.

A lt . 2V. — Suspende;»- i • ■ >■ l í .  ¡.liü'i a.- orli'. 
« ¡■ a s  s i r .  i > c T j u i c i o  ü fc  . ' . - f l 'v i t i .. o.¡ u í i c i a 1 A  ! ; . ¡ . i o -  
U  A .-  u d & n b e  M a y o r  i L .  r ' - i . r .  7 7 8 ’  •!. n  A u o ' i . .  
C n u r  . a .  a  p a r t í  o í -  "  ie l  p r e s e n t e  m t s ,  v  
I . 1  : '-K u -  .i v - '  d e !  E : . . g l a .
m e n t ó  G e n e  a l  d e  P o l i c í a ,  d e j á n d o s e  c o n s t a n c i a  

i .  , >:r  c o i  ' t i i '  d e  e s t a  n a t u r a i e / . # ,  f ,o  ' o  
.si c fes. o .  : - e r á  d a d o  d - 1 l - u ja .

Art. 3°. —  Comuniqúese, publíquese, ¡nsér. 
tese en el Registra OUcial y

B E R N A R D IN O  E 'E L l- A  
JU LIO  A. B A R B A R A N  A LV A U A U '.'

Ks ' o  pía: ,
Kené F ■ .do Soto 

'• ..■ ■ ■ ■„ Gobierno, ,t. e !. I ’ .'i! ' i■ -

D E C R E T O  N* 17724 — G.
Ük LT A , Mayo 11 de 1961.
^ixpcdientt H ° 60S5161.
---V IST O  la.- notas N"s. r,25 y  r,29 de . 'ha:-.

3 y 5 de m ayo del año en curso, elevadas por 
J .‘ a tora  de cía  de la Provincia, y -.ilent..' 
a lo Si licitado en las mismas.

E l Gobernador de la Provincia de S.dta 
D E C R E T A :

Art. I9. —  Dr. Se de oujr ’.iéTsona -ie :a P o 
licía que a c.,ntinu:-Cióri <i iál :m.:o:

9 ) Al A '.td'mte ayur Agente 1P. 35 ;8¡P. 
2810 "■■•: Sebastián V a lsas , por inU acjión  
ai A . 1162. ínc. S- del R eglam ento Go, 
n ia l .le Policía. partir del día 18 del 
corriente mes.

b) -- A.ui.1 ó M ayi.r A gente (F. 8G28ÍP 
2216) don E m ilio  NoinsCo Borja. de la Gu:u 
dia de Caballería, por encontrarse o roe •- 
sado por delito de lesiones, y  a  partir d ■! 
día l 9 del mes en curso.

Art. 2» —  C om uriquese, v ‘«WíqKC»'->. insér 
te:-■■ en el R egistro Oficia! y A rchívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. BARBARAN ’ A L V A R A D O  

E s cop ia:
Rene Ferrado Soto 

¿efe de despacho do Gobierno. .1. e I. I’ i'i■ ¡ ■ i

D E C R E T O  N» 17725 — G.
S A L T A  Mayo 11 de 1931.
Exped ente N" 5441 61.

I/\ ilunicioalirlí’ d ilr la -oca!idad <! C"i o_ 
r i !  M o'des 'P o to . L a Viña') e.eva para i> c-m - 
::■.■'; rac¡ó:i v ;>o ifrtor  a p -o5 ación el Pr< iimie-s. 
t.o de G astos y Cálculos de R -'cursos qn3 ha de 
[■■•sir durante el 'E jerric 'o  ’, 9fil en . -n;sma • 
atento ’.o in form ado por O  ntadiil'ia Genera' de 
bi Provincia  a fo jas  17 de e t.-s . h ados.

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1" —  Apruébase el Presupuesto de Gas
tos y .  Cálculo de R ecursos o r e  ha de regir 
durante el E jercicio  de 1Ü61 en la M unicipali, 
<:<.d de Coronel M olde» (D pto. La V iña) que c o 
rroa a fo jas 2_ y fo j is  13 dei presentí' exp e 
diente envo m onto se ele' a a a suma d? S o v c -  
cioatos Vcim ticuatro Mil Cuatrocientos O dien 
ta y  Tres Pesos Con SSliOQ M<neda Xacional 
($ 924.-H3.S3 mln.). *

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, ínste
se en el R egistro Oficial y  archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
JULIO A. B A R B A R A N  ALVARAD O  

E s copia.:
René Fernando Soto 

Jefe de D espacho de Gobierno. J. e T. rñ l.üo i

SALTA , MA‘ O 22 DE 1961

D E C R E T O  N ° 17/26 —  G 
S A L T A , Mayo 11 de 1961.
Exp diente N" 6122¡61.
— El señor Carlos A lfredo de Lahitte en su 

i. : i e "  <ie Diré tor Gei vnt no la enti 3ar¡ d e - 
iio.iur.iV2a “ Eduanti- Lt-'. ttc Sociedad Anónima. 
Industrial. Com Tuia-. ¡ ’ ionnciera”  solicita  apro_
I acii;n por narte del Poder E jecu tivo  de la P r o 
vincia  para actuar .*n <-i te in to r 'o  de ésta, para 
i . n u '  id jun ia  copia  anienticada de) I ’rimer 
'' (‘STirii0i.;o de la escritura N? 18_ del R?griStro 
P.9 de la Capital Federal; y

■TOjV SID K R a NDO:

t.ute ■ tn '-d a o  recuirt nt'.- !i:í uí :p ’ oh "::i-í ' o
■ t s *■ requisitos legaií*» í - . o ' . ' ¡ l o u s m S  

v atento los inform es de Inspección de Soc-i '- 
ln*es Anónim os, Coi íerciales y Civiles 5' d' 

is 'ülia de Goíuerno a to jas 19_ do estos obra- 
!■ S

E l Gobernador de la Provincia de SnH 
D E C R E T A :

Art. 1-'. —  Autorízase a !:>. entidad d n o m in a - 
Ja “ E D U A R D O  I.A H IT T E  SO CIED AD  ANON1,. 
?.TA. IN D U STR IA L, COMERCIAL. F IN A N C IE 
R A ”  de. la Capital Federal, para actuar en todo 

el territorio de ’ a T*rovireii o'- sa  ta.
. ' vt. 2 Q. — P o r  I n s p e c c ió n  d e  S o c ie d a d íS  A n ó .  

:.im a.s. C o m e r c ia le s  v  C '.v iie s  s e  a d o p ta r o n  l a !  
i ; i v id e n c ia s  d e l r a s o .

A r t .  3'\ -- C o m u n ió n * 1̂ * puhlírjoi-M * i n s í r  
•. «. R f 'e i s t r o  O f 'c i a l  y  A r e l  iv .-sr

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A LV A R A D O  

Es cop ia:
René Fernando Soto 

!efo de D espacho de Gobierno. J. e 1. Pública

D E C R E T O  N" 17727 — G —
S A L T A . M ayo 11 de 1961. 

i . ' pediente N" 6125161.
E l Hotel Term as R osario de la Frontera 

y Aptia. M ineral Palau. solicita  se liquide la 
sum a de $ 100.000 7¡¡ pa ia  el pago de jorna_ 
les d fl personal transitorio en la misma, y a - 
t o 'ín  a !o in form ado por C ontaduría General 
d- la Provincia a fo ja s  2. de estos obrados

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtículo 1* —  Previa  intervención de Con
taduría. General de la Provincia, liquídese por 
s-u Tesorería General la sum a de Cisn Mil P e 
Sos M oneda N acional ($100.000%) a  favor de 
1 . H abilitación de Pagos del H otel Term as de 
R • ■ • dr 1a. Frontera y A gua M ineral Palau, 
lima que ésta Con cargo ds rendir cuenta h a . 
¿-•a efectiva  dicha cantidad en la  form a y pro
porción  que les corresponda al personal tran 
sitorio que presta servicio en dicho estableci
miento.

Art. 29 —  El citad" trasto se im putará al 
-\n-xo D —  Inciso X V II — ítem  1— Gastos en 
P' rsonal —  Principal b!2 —  Parcial 2|2 —  Or
den de D isposición de Fondos N* 82 — del P re
supuesto E jercicio  19fi0|196t.

Art. S". — Conuiníqoese, publíquese. Ins'i 
i'--"- en el R eg lstio  OHei'il y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
JULIO A. B A R B A R A N  A L V A R A D O

E s cop ia:
René Fernando Soto

Jefe de D espacho de Gobierno. J. e I. Pública

D E C R E T O  N» 17728. — A.~
S A L TA . M ayo t i  de 1961.
Registro N 1 7046 de Subsecretaría de Salud 

Pulí] ica.—
V isto  la. renuncia presentada por el doctor 

César A. Serrano, al carrío de M édico R egio
nal do Anolinario Saravia (D epartam ento de 
A nta), a  partir del día de. M ayo del año en 
cu rso ;

P or ello, teniendo en cuenta los in form es e_ 
m itidos por Subsecretaría, de Salud y  O ficina 
<V Personal de! M inisterio del rubro.

PAG. 1563

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo 1» —  A céptase la  .renuncia presenta
da por el doctor César A. Serrano, al cargo 
de Auxiliar Principal M édico R egional de A - 
polinario Saravia (Departam ento de A nta), a 
partir del dia 1" de m ayo del corriente año.

-vrt. T‘ — Com uniqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L - A  
SA N T IA G O  S. T O R R EG O  

S ub-secretario de A . S . y  Salud Pública 
fnte.rinamente a cargo de la Cartera

iSs cop ia :
L in s  Bianchi de López 

lele  de D espacho da Asuntos S. y S. Pública

D E C R E T O  N* 17729. —A .—
S A L T A , M ayo 11 de 1961.
Expte. N« 2146 —  S— 1961 N* 4783|60 de la 
C aja de Jubilaciones y  Pensiones de la Pcia. 
V isto  en este expediente la  R esolución  N g 

1610 —  J de la  C aja de Jubilaciones y Pen
siones de la  Provincia  que reconocen  Servicios 
prestados por doña Pstrona Cantoya de Sali 
ñas en !a  A dm inistración Provincial y los de
clara com putables para ante la  C aja N acional 
de P revisión  para el Personal de la  Industria 
donde solicitó ju b ilación  por expediente .inicia
do eí 3 de octubre de 1960 en la Delegación 
Salta de! Instituto N acional de Previsión  S o
cial, registrado ba jo el D.R.S. 4256:

A tento a  los inform es de fo ja s  8 a  12 y  al 
d ictam en del Asesor Letrado del M inisterio del 
rubro a fo ja s  15:

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtículo 1* ■— A pruébase la resolución N'-1 
1610— J de la C aja de Jubilaciones y Pensiones 
de ia P rovincia, de fecha  20 de m arzo pasa
do. cuya  parte pertinente dispone:

“A rt.l». R econ ocer los servicios prestados en 
la Escuela de M anualidades de la Provincia, 
por la señora P etrona Cantoya de Salinas, 
uurantii D os (2) Años y  Diez (10) M eses y 
form ular a tai efecto y  de acuerdo a  las dispo
siciones del Art. 20 del D ecreto L ey 77156, car
gos a  ia  recurrente y  al Gobierno de la Pcia. 
por las sum as de $ 204.— (D oscientos Cuatro 
PeSoS M onsda N acional) a  cada uno de ellos, 
debiendo la  afiliada abonax su parte ante la 
C aja N acional de Previsión para el Personal 
de la Industria y  reclam arse la  correspondien
te al patronal para su posterior transferencia 
a dicho O rganism o” .—•

“ Art. 2°. D eclarar Com putables en la for
m a y condiciones determinadas por D ecreto Ley 
Nacional N" 9316¡46 y Convenio de R ecipro
cidad (L ey  Provincial 1041), Tres (3) Años 
y Seis (6) Mases de sen-icios prestados en la
F.scuela <ic M anualidades d.e esta Provincia, 
por la señora Petrona Cantoya de Salinas, 
Mat. Ind. N 9 9.490.888, a fin  de que los acre
dite ante la C aja  N acional de Previsión para 
el Personal de la Industria .en donde gestiona 
beneficio  .iubilatorio” .

“Art. 3«. D ejar establecido que la cantidad 
a transíSrirse a la Caja N acional de Previ
sión para el Personal de la Industria, de a_ 
cuerdo a las disposiciones del art. 9* del Con
venio de Reciprocidad, alcanza a la sum a total 
de $ 888.27%. (O chocientos Ochenta y  Ocho 
con  V eintisiete Centavos M oneda N acional), en 
concepto de aportes ingresados más sus inte
reses y  cargos form ulados por aplicación de] 
A lt . 20 del D ecreto Ley 77¡56 a  que S „  liacs 
alusión en  e! art. 1» de la presente R esolución” .

Art, 2" —  Com uniqúese, publíquese, in sér
tese en el R egistro O ficial y  A rch ívese.

B E R N A R D IN O  B iE L L A  
SA N T IA G O  S . T O R R E G O

Sub-secretario de A . S . y  Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es Copia •
L ina Bianchi de López

Jefe de D espacho de Asuntos S. y S. Pública
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D ECRETO  N" 17730 — A.—
SALTA, M ayo 11 de 1961.
Expediente N ’  2347 —  PÍ61. —  (N 9 725Í61 da 

la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la P ro 
vincia .—

Visto en este expediente la resolución 
160S —  J de la Caja d e Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia por la que servicios pres
tados 2n la Adm inistración  Provincial por la 
señorita E lvira Patrón, son declarados com . 

ratab lcs  para ante la Caja N a c ’onal de P revi
sión para el Personal del Estado donde Solici
tó  jubilación  el 13 de diciem bre de 1960 por ex
peliente 537.772;

Atento a los inform es de fo ja s  10 y 11 y  al 
dictam en del A sesor Letrado del M inisterio del 
rubro a fo jas 14,

El Gobernador de la Pro^lnci^ dr: S a ll j  
D E C R E T A :

Artículo 1° —  Apruébase la R esolución  N fl 
I6U8 —  .J de la Caja de Jubilaciones y Pen

d on es de ia Provincia, de fecha 20 de abril 
del año c-' curso, cuya parte pertinente dis
pone:

A rt. I 9 — “D eclarar com putables los Servi
cios prestados en la Adm inistración  Pública 
di .tsta Provincia, por la señorita E lvira P a
iró;:, Mat. Ind. X 1.257.959, durante Vaintinue. 
ve (20) Años, Dos (2) Oleses y Catorce (14) 
»úp.í: pa;*r¡ ser acreditados ante la Caja Nacional 
de Previsión para ei Personal del Estado, de
f.ur • i- con las disposiciones del Decreto 
Ley Nación-..1 N 9 93Pi — 46 y Convenio de He. 
cy.j v; c i el a d .' ¡\e y Pr o vi ncial 1041).

\vt. :■ - -  Establecer en $ 23.051.86 m¡n. 
(Yc-.ir.iilt.é? T-Iil Cincuenta y un Pesos con 
CclnnúLJ. Cinco Centavos M onsda Nacional, 
:i ca ‘ : d que de acuerdo al A rt. 9° del 

C onverjo de R eciprocidad deberá ser trans
ferida o su requerim iento, a la C aja Nacional 
d:> P rev is ’ ón para el Personal del Estado, en 
concepto ds aportes ingresados con  más sus 
i. r e. •*. -n  razón de que estos Sobrepasan
• m onto d^l car,f^o determinado por aplica
ción del A rt. 20 d-31 D ecreto L ey N acional N Q 
:.3i6|46” .

A . 2 • — Com uniqúese, publíquese, insér-
- el R egistro O ficial y A rchívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
SA N T IA G O  S. T O R R EG O

Sub.secretario de A . S . y Salud Pública 
Interinamente a cargo de la Cartera

Es cop ia:
Lina Bianchi de López

J iíe  de Despacho de Asuntos S. y S Pública

D ECRETO  N» 17.731 —  A.
Salta, M ayo 11 de 1961
E xpte. 2149 —  W  —  1961 (N* 674¡61 y 82|55 
de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la P rovincia).
V isto en estos expedientes la resolución nú- 

m sro 1605 —  J de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Frovincia. que acuerda la pen
sión solicitada por doña SI aria Elvira V illa . 
gra de W iegers, en su carácter de viuda del 
jubilado A lberto V icente W isgers; y 

C O N S ID ER A N D O :
Que en la docum entación respectiva se 

encuentran probados: el fallecim iento del cau
sante ocurrido G\ 26 da enero de 1961 y  el 
v íncul0 de parentesco que lo unía a la peti
cionante;

A tento a los inform es de fo ja s  7 a 9 y 
al dictam en del A sesor Letrado del M iniste
rio del rubro a fo jas 12,

El Gobernador de ia Provincia de Salta 
D E C R E T A ;

A rt. 1* — Apruébase la Resolución N 0 1605 
J. de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 

de la Provincia, de fecha 20 de abril del 
año en curso, cuya parte pertinente dispone: 

Art. —  A C O R D A R  a la señora María 
E lvira Villagra de W iegers, L ibreta Cívica N Q 
1.G34.039, el beneficio de pensión que estable

SALTA , MAYO 22 DE 1961

ce el avtículo 55 Inc. a) del Decreto Ley 77(66,
en su carácter de viuda del ex— jubilado fa 
llecido. don A lberto Vicenta W iegers, Con un 
haber mensual determ inado de acuerdo a la 
Ley 3372, de $ 3.045. (Tres M il Cuarenta y 
Cinco Pesos M oneda N acional), a liquidarse 
desde la fecha de fallecim iento del causante” .

Ari. 2V - í ,‘oiuHinqúese, publíquese, insér
tese en el R egistro Oficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
S A N T IA G O  S . T O R R E G O  

Sub-secretario de A . S. y Salud Pública 
Interinam ente a cargo de la Cartera

Es copia :
Lina Bianchi de López
Jefe de D espacho d( A .  S. „ Sain^i i ‘ói/i:-

D E CRETO  N* 17.732 —  A 
Salta. M ayo 11 de 1961
E xpte. N ‘-’ 2145 —  E —  1961 (N* 3270|58, 
L04;56 y 174 7 51 de la Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la P ro v in c ia ).
Visto en estos expedientes la resolución nú

m ero 1604 .1 de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de la Provincia, por la que en ra
zón d3 haber contraido matrim onio, se deja 
sin efecto la parte que Emilia F rancisca  Era- 
zu Acuña, venía percibiendo en la pensión 
acordada por Decreto 2553 56, a los derechos 
habientes de la jubilada fallecida Serafina Mar. 
garita Acuña de Erazu;

Atento al cóm puto de pensión o inform es de 
fo jas  11 y 14 y al dictamen del Asesor L e
trado de1 M inisterio d3l rubro a fo ja s  17.

El Gobernador de ía Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rt. — 1° Apruébase la R esolución  N v 1604
— J de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de 1?. Provincia, do fecha 20 de abril del año 
en curse. cuy,/, porte psrtinente dispone:

Art. V D ejar sin .efecto la parte de pen
sión correspondiente a la señorita E m m a Fran
cisca  Erazu Acuña, acordada por D ecreto N° 
2553 de fecha .13 d : abril de 1956, por haber 
Contraído m atrim onio y acrecer con dicha par
te la perteneciente a Su hermana señorita Ste_ 
lia Josefina Erazu A cuña” .

A^t. 29 — Coinunique.se. publiques*, insí**- 
se en el R egistro O ficial y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
SA N T IA G O  S. T O R R EG O  

Sub_secretario de A . S. y Salud Pública 
Interinam ente a cargo de la Cartera

Es Copia:
Lina Bianchi de López
Tefe de D espacho de A. S: y Salud Pública

D ECRETO  N° 17,733 —  A .
Salta M ay0 11 de 1961
Registro N* 6150 d¿ la Subs. de Salud Pú
blica-
Visto la nota cursada por la Dra. María Cris

tina Ped rozo, mediante la cual solicita su de_ 
sigilación com o Odontóloga. c--n carácter “ Ad_ 
honorem ” del Departam ento d^ Odontología: 

A tento a lo inform ado por el señor D irec
tor del m ism o y a  lo m anifestado por la Subse
cretaría de Salud Pública y O ficina de Perso
nal del M inisterio del rubro.

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

Art. 1* —  Desígnase, a partir de la fecha, en 
que se haga cargo de sus funciones, O dontó
loga. Concurrente, con carácter “ Ad— honorem " 
del D epartam ento de Odontología, a la Dra. 
Tdaría Cristina Pedroso — L . C. N e S .786.340, 
quién deberá cum plir c^n el horario y demás 
reglam entaciones en vigencia.

A rt 2* — Comuniqúese, publíquese, insér
tese c-n el Rerristm Oficial v A rchívele. 

B E R N A R D IN O  B IE L L A  
SA N T IA G O  S. T O R R EG O  

Suí se cretar io  de A . S. y  Salud Pública 
interinam ente a cargo de la Cartera

Es copia:
Lina Bianchi de López

.Tefe drt Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DKCRETO N 9 17.734 —  E .
Salta, M ayo 11 de 1961
Expediente N* 552 —  1961
V isto  .este expediente por ei que D irección 

General 0e R3ntuS, mediante nota N g 38 de fe 
cha 2 de n.ayo eti curso, solicita se m odifique 
la  designación, prom oción  y con firm ación  de 
los em pleados que se especifican  en la inis_ 
m a;

P or  silo,

El Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rt. .lv M odifícase en la siguiente form a 
la confirm ación, designación  y prom oción  de los 
em pleados que a continuación  se detallan:

ix) Confírm ase a la señorita Retty M erce
des Cruz y señor M iguel A ntonio Salvatierra 
en los cargos de Ayudante M ayor de la D irec
ción  Genera^ de Rentas, con  una asignación
■ eesual d $ 4.000, a partir del l v de enero 
del corriente año y  hasta el 31 dei mismo 
m es.

b) Desígnase a la señorita M aría del Bia íl
eo, en el ca ig o  vacante de Auxiliar 79 de la 
D irección  de Bosques y Fom ento Agropecuario, 
c m  una asignación mensual de $ 4.200 .a par
tir del 1“ de enero del corriente año y hasta 
el 21 de febrero ppdo.

c) Acéptase las renuncias presentadas por las 
ío fio iita  Bcítty Mercede.-: Cruz y M aría del 
Blanco, a los cargos indicados precedentem en
te, a partir del 1" y 22 de febrero ppdo., res
pectivam ente.

d) Déjase vstableei.do que la cesantía del 
señor M igo el Salvatierra, dispuesta por decre
to N 9 10i23j61, es a partir dei l 9 de febrero 
de 1961.

Art. 2̂  CVriur.íquese, nul diques.', insér
tese en el R egistro Oficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
1 ’KIMin m i t E T ’i l

Es copia :
Santiago Félix Alonso Herrero 

Jefe de Despacho del Ministerio de E. F. y O. P.
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D ECRETO  N 9 17.735 —  E .
Salta, M ayo 11 de 1961
Klxpedients N 9 1192 —  1961
V isto lo solicitado por Contaduría General 

en su D . A. 660.

Í7! Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rt. I o —  Por Contaduría General de ia 
Provincia transfiérese la suma de $ 10.000.— 
m!n. (Diez Mil Pesos M oneda N acional) de 
la partida parcial 1 —  al parcial 2 —  del An.e, 
::o G —  inciso U nico —  Deuda Pública — 
Principal 1 — del presupuesto en vigor — 
Orden de D isposición  de Fondos 269, a
fin de hacer efectiv. ^  s :rv icios de am or
tización de que informa a ¡y, 1 i Stas ac
tuaciones.

?/' — - Comuniqúese, publique; íos¿r 
tese en »,i Registro Oficia! y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
P E D R O  T. P '^ R M T T Í

Es copia :
SantTago Fólix Alonso Herrero.

Jefe  de Despacho del Ministerio de S. F. y O. P

DECRETO  N* 17.736 —  E .
Salta, M ayo 11 de 1961
Expodiente N* 1063 — 1961
Visto que Contaduría Gener eje va para su 

aprobación un convenio de trabajo suscripto 
con el señor José Ilán Michel para la ojeen^ 
oión de ti abajos de Jos inventarios de bienes 
dsl Pastado a realizaise por Su departamento 
de Com pilación M ecánica; y,

C O N S ID ER A N D O :

Qup dichos servicios serán abonados con 
fondos previstos en el presupuesto de gastos 
en v igor :

Que los trabajos a efectuarse son d i utilí-
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; " í e  fis1. k del Estado y en ia form a 
_ !•_: n ¡irop '.r iL:.t puede contarse con 

i ' l  a h '-> e  plazo;
I ' i t  ello,

E ' Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A r t . l»  — Apruébase el convenio de trabajo 
s •• ■ ipto entre Contaduría General de la 

. ¡ ic ir *' el señor José llán Michel con fe_
o ! 1! úe abiil (1.1 año en curso, cuyo original 
en dos fo ja s  útiles y seis articulados, form an . 
('(i parte del presente decreto.

A 29 — Com uniqúese. publíquese, insér 
t,s . ("i ,1 Registro Oficinl y archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PIÍDRO .T. F E R E T T I

1 ■ ■ ’. i ‘

S ^ntir.no Pélix Alonso Herrero
.i,. !>. i . k I" dol M inisterio de E. F. y O. P

D ECRETO  N " 17.737 —  E .
Salta, M ayo 11 de 1951 
E xpediente N 9 1195 —  1961 
V isto que la D irección  Provincial de M ine

ría in form a haberse reintegrado al cargo del 
cual es titular don Rafael Aureilo Argañaráz, 
quien s ;  encontraba en uso de licencia por 
servicio  m ilitar;

P or ello >’ atento a constancia  de fs. 2,

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rt. 1'’ — Declárase reintegrado a Sus fun_ 
ciones de auxiliar 5° de la D irección  Provin_ 
cial de Minería al ciudadano don Rafael Au_ 
r i o Argañaráz, a partir del 2 de m ayo en 
cu rso .

A rt. 2 9 —  Dáse por cum plido al 30 de abril 
ppdo- el interinato dispuesto a favor de don 
R oberto Ram ón A rancibia en el cargo de au
xiliar 5" de la D irección  Provincial de M ine
ría por decreto N° 16.421 ¡61. en virtud de res
tituirse al m ism o Su titular.

\ > 't . 3 o . C o m u n i q ú e s e ,  p u b l í q u e s e ,  i n s é r -  

f i - s f 1 t 'f t  H  R o r r i s t r o  O f i c i a l  y  A r c h í v e s e .

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. PERETTI

Es cop i‘i- 
fnntiago Félix Alonso Herrero
.'e fe  de D espacho del M inisterio de E. F. y O. I\

D ECRETO  N» 17.738 — E .
Salta. 11 de M ayo de 1961
V ISTO  este expediente por el que la Jim 

ta de A cción  D irecta p a ja  la R egulación  de 
P recios y A bastecim iento eleva para su apro
bación  la R esolución N 9 38. dictada ñor la 
m ism a en fecha  24 de abril ppdo.;

P or ello.

t i  Gobernador de la Provincia de S .'*- 
D E C R E T A :

A lt .  1" — Apruébase, en todas sus partes, 
la Resolución  N 9 38. dictada por la Junta de 
A cción  Directa pa.ra la Regulación de Precios 
y A bastecim iento en fecha 24 de abril ppdo.

Art. 29 —  Comuniqúese, p u b liq u en  insei 
tese en el R egistro O ficial y A rch ívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO l. PERETTI

Es cop ia:
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. í . y O. K

D E CRETO  N 9 17.739 — E .
Salta. 11 de M ayo de 1961
E xpediente K " 1208 —  1961
V IST O  este expediente por el que el Mi

nisterio de Gobierno. Justicia e Instrucción 
P ública  solicita am pliación de los fondos de 
■‘C aja  Chica” , en razón d? que lo asignado 
resulta insuficiente para hacer frente a com 
prom isos con traídos; Por ello.

SALTA . MA 0 22 DE 1961

Gobernador H? 'a Provincia d? Sn!ta 
D E C R E T A .

A lt . i9 —- Am plíase a  la sum a de ? 200.000 
i:’ !!1. (D oscientos .Mil Pest.s M oneda N acional), 
los fondos asignados para “ Caja Chica”  del 
M inisterio de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública, con cargo a la cuenta: “ Valores a 
R egularizar —  D< ereto N 9 8450154” .

Art.. 2° —  .Déjase establecido que en v ir 
tud de la am pliación dispuesta por el a rtí
cu lo  anterior, la Orden de D isposición  de F on -
■ 3? <iucdí> am plíala en la suma de
mSn. 100 .00(1 (Cien mil pesos moneda nacio- 
ía l ) .
Art 3”. — Com uniqúese, publíquese. insér.. 

en el R :gistro Oficial y Archívese.

3 C R N A R D IN O  B IE L L A
;>EDR(> J. PERETTI

- t-éti'- Alonso Herrero 
-- ■■ *v  ■ * i Nj ]\] ip isteri.. de *' E. y o .  V

D E C R E T O  N* 17.740 —  E .
Salta- M ayo 11 de 1961 
E xpeliente N ” 1205 —  1961 
V ISTO  este expediente por el que la Se

cretaría  General de la G obernación  solicita 
am pliación de los fondos de “ Caja Chica”  en 
razón de que lo  asignado resulta insuficiente 
para atender a com prom isos contraídos;

P or ello.

E l Gobernador de la Provincia de Salta 
D E C R E T A :

A rtícu lo l 9 —  Am plíase a la Suma dq $ 
ron .000.—  m|n.. los fondos asígnalos para 
‘ ‘Caja Chica”  de la S.'cretaría General de la 
G obernación, con cargo a la cuenta “Valores 
a Regularizar — Fondos Caja Chica —D ecreto 
X 9 8450)54” .

A rt. 2" — D éjase establecido que en virtud 
de la am pliación dispuesta por el artículo an
terior, la Orden de D isposición  de Fondos N 9 
44 queda am pliada hasta la sum a de $ 300.000 
m|n. (Trescientos Mil Pesos M oneda N a cio 
nal) .

Art. 39. — Com uniqúese, publíquese. insér
tese en el R egistro O ficial y Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PED RO  J. PER ETTI

E s cop ia :
Santiago Félix Alonso Herrero
Jefe de" D espacho del M inisterio de E. F. v O. f .

D ECRETO  X 9 17.741— E- 
Salta, M ayo 11 de 1961 
E xpediente N 9 333 —  1961
V isto  este expediente en el que don E pifa- 

nio Colque solicitó se le prom etiera en ven 
ta un terreno fiscal colindante al lote 9 del 
Polígono E. Partida 700 —  E x— Hacienda do 
C achi del departam ento hom ónim o para de
dicarlo a la plantación de fruta les; y.

C O N S ID ER A N D O :

Que posteriorm ente, a fs. 8, renuncia a su 
solicitud y da con form idad para que dicho 
terreno se adjudique a su esposa doña Jacinta 
■Bonifacio de Colque;

Que a tal efecto  a  fs . 4 se acredita que la 
señora de Colque es nativa de la zona y no 
tiene propiedad alguna, salvo la parcela que 
fuera  prom etida en venta a su esposo, pre
visto que no merece ser tenido en cuenta pa
ra resolverse favorablem ente Su pedido, ya 
q i’ e los an 'ece-'en tes acum ulados en autos y 
en atención a las características del terreno, 
en el que tiene levantada su vivienda pro
pia. dicha fracción  resulta insu ficiente para 
í,er considerada por sí m ism a unidad econ ó
m ica independiente;

Que los objetivos de la ley N 9 1157149 fue. 
i on los de adjudicar las tierras de la ex 
Finca “ I-íacienda de C achi”  a Sus auténticos 
pobladores ocupantes de la zon a ;

P or ello atento a lo in form ado por D i-
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rección  General de inmuebles, lo resuelto por 
la Junta de Catastro y lo dictam inado por 
el Señor Fiscal de Gobierno,

¿ I  Gobernador de la Provincia de Snlt3 
D E C R E T A :

A rt. I 9 —  A utorízase al señor D irector Ge
neral de Inmuebles a suscribir con la se
ñora Jacinta B onifacio de Colque, L . C . N" 
1.637.421, dom iciliada en Fuerte A lto — Cachi, 
el antecontrato de venta correspondiente a la 
parcela 13. ubicada en la Ex —  Finca ‘ l ia . 
ci ¡ida de Cachi” , Polígono E, Catastro N 9 763 
■ ie! di partam ento de Cachi, con  una superfi. 
i ■>• í'.n>".79 inetr< s cuadrados, al precio 
d i  ? 3.601.11 m|n. (T res Mil Seiscientos un 
! ’ - s con  Once Centavos M oneda N acional), 
con form e al text0 aprobado por Decreto N 9 
5525 del 18 de m arzo de 1959.

A lt . 29 — La autorización conferida por 
el artículo anterior tendrá una duración de 
treinta (30) días a contar desde la n otifi
cación  a la interesada del presente decreto, 
siempre que t°nga. dom icilio denunciado en 
la D irección  General de Inmuebles; en ca 
so contrario, desd.e su publicación en el B o 
letín Oficial.

A rt. 39 —• Pasen las presentes actuaciones 
a la D irección  General de Inmuebles a sus 
efectos, y en su oportunidad a Escribanía de 
G obierno a fin de que se libre la correspon
diente escritura traslativa de dominio.

A r t  <>. _ r ’omuníquese. publíquese, insér- 
'ese  en el Rpuist.ro O ficial v  Archívese.

B E R N A R D IN O  B IE L L A
PEDRO J. P E R E T T I

Es cop ia :
Santiago Félix ASonso Herrero
Jefe de D espacho del M inisterio de E. F. y O. P.

E D I C T O S  D E  M I N A S :

N9 3378.—  ED IC T O  D E  P E T IC IO N  D E M EN . 
S U R A  D E LA  M IN A  D E PLO M O  D EN O M I. 
NAD A  “ V IE J IT O ”  U B IC A D A  EN  E L  D E P A R . 
T A M E N T O  D E  IR U Y A  P R E S E N T A D A  PO R  
E L  S E Ñ O R  R E IN A L D O  P O L IC A R P O  C A L . 
S IN A  Y  C T R O S  EN  E X P E D IE N T E  N9 3113. 
C—  E L  D IA  D IE C IS IE T E  D E  N O V IE M B R E  
D t  1960 A H O R A S  O N CE.—

La A utoridad M inera Provincial notifica  a 
los que se consideren con algún derecho para 
que lo hagan valer en form a y dentro del tér
m ino de ley.—  L a zona peticionada se descri
be en la siguiente form a: Partiendo del Cerro 
Minero N orte se miden 960 mtS. Az. Mg. 259 
de allí con Az. 2929 se miden 400 m ts.; lue
g o  con A z . 22" se miden 300 m ts.; de allí con  
Az. 1129 se miden 400 mts. y finalm ente con 
Az.2029 se miden 300 mts., cerrando así un 
rectángulo de doce hectáreas dividido por m i
tad em dos pertenencias de seis hectáreas ca 
da una.—  La labor legal se encuentra en el 
centro del rectángulo descripto.—  A  lo que 
se proveyó.—  Salta, marzo 13 de 1961.—  
Publíquese la petición  de mensura en el B o
letín O ficial por tres veces en el térm ino de 
quince días y  fíjese  cartel aviso en el portal 
de la Secretaría  (art. 119 Código de .Mine
ría ). llam ando por quince días (art. 235 Cód. 
SI.) a quienes se consideren con  derecho a 
deducir oposiciones.—  Fíjese la sum a de Cua. 

r< nta Mil Pesos M oneda Nacional ($ 40.000 
el capital que el descubridor deberá invertir 
en la mina, en usinas, m aquinarias y obras 
directam ente conducentes al beneficio o explo
tación  de la misma, dentro del térm ino de cua

tro (4) años a contar desde la fecha (art 
tí9 Ley N 9 10.273).—  N otiffquese a los inte

resados y al propietario del suelo, denuncia
do a fs. 2, repóngase y resérvese hasta su

< portunidad.— Luis Chagra.—  Juez de Minas 
de la provincia  de Salta.—-

Lo que se hace saber a sus efectos.— 
Salta, M ayo 19 de 1961.—
Dr. José G. Arias A lm agro —  Secretario 

e) 22]5 y 2, 13|6|61

cntir.no
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N" 8377 —  ED IC T O  D£ P E T IC IO N  D E 
M E N S U R A  DE LA  M IN A  D E  PLO M O  D £ . 
N O M IN A D A  “ H J.'.C ii ’  U B ÍC A D A  EN  t:L. 
D E P A R T A M E N T O  D E IR U Y A  P R E S E N T A .  
DA PO R  E L  SE Ñ O R  R E IN A L D O  K  C.ÁLal- 
NA Y  A LFO N SO * C A L S IN A  E>J E X P E D IE N 
T E  N U M ER O  3111— C E L  DIA T R E C E  DE 
O C T U B R E  DE 1960 A H O R A S  D IEZ  —

L a Autoridad M inera Provincial notifica  a 
los que se Consideren con algún d rre .h o  pa
ra que lo hagan vaJer en form a y dentro del 
término > le : ■ zor¿... pe i. icie-naelo

licscr be en ¡a siguiente form a: Partiendo 
del cerro M inero N orte ss miden 2.185 mts.

C-;T-'30’ , do .i ¡ " . i c  : ? o - m i .i ’ .
Mts:., luego con Az. 22' Se miden 1.500 mts. 
lu .g o  con Az. d... 1 miden 200 nii.;, o- -
s;\ con  Az. de 2025 se miden 1.500 mts. cerran
do así un rectángulo de ueu ita  hectáreas d.: 
í-’ ipei'fici-e, el que- div duio c: .V, ::<>■: im  .
] r una línea de 200 mts. con  Az. de 112P pa - 
;:i  í.ji:ü ar las cinco pertenencias de s-is  hec. 
lútea c /u n a .—  L a  Labor Legal se encuen
tro a 100 mts. Az. 347t'30’ partiendo del esqui- 
¡ i : .ul— Este del rectángulo do treinta h e c
táreas que com prende las cinco pertenencias 

I !’ . i.— A  lo que se proveyó.—  Salta m ar. 
z ■ l:s de 1961.—  Publíquese le petiC:ón de 
r.'OiisurT. en el Boletín  Oficial pul' tres v e c 'y  
en :i  término de quince días y  fijes.: cartel 
. ■ i . • n el portal de la Stcretaría (art. 119 
dei Códig-o de M inería), llam ando por quince 
días (art.235 Cód. cit.) a quienes se conside. 

. ■ >i derecho a deducir oposiciones.- -  F i
la- sum a de Cuarenta Mi! Pesos M oneda 

N ’ ional ($ 40.000,— el capital o,ue los 
r .ii! ridores deberán invertir en la mina, en 

ns':a,s. m aquinarias y  obras directam ente con . 
d:icero..'s al beneficio o explotación  de ia rnis-
- - d *atro del te'rmino de cuatro (4) años a 

c -ntar desde !a fecha (art. 6* Ley N? 10.273).
•>!'5,--íes© a los interesados y  al propieta. 

lio  deT .suelo denunciado a fs. 4 vta., rep on -
i ■ y resérvese hasta tu oportunidad. Luis 
'"¡narrn. Juez de Minas de la provincia de 
¡'rita . Lo que se hace saber a sus efectos.

SALTA, M ayo 19 de 1961.
I-:, . '-s é  G. Arias A lm agro _ Secretario

e) 22¡5 y  2 y  13|6|61

N ' 83 2 —  Solicitud de permiso para Expío, 
rae ón y Cateo de Minerales de Prim era y 
S gumía Categoría en una zona de Dos Mil 
Hectáreas ubicada en el Departamento de Los 
Ande- presentada por el Señor Francisco Ga
víllela en Expediente Número 3356— G. el día 
Treinta y Uno de Diciembra de 1959 a horas 
Diez y Treinta.

- -T , A utoridad M inera Provincial notifica  
a los que se consideren  con  algún derecho 
p-.ra que lo hagan valer en form a y dentro del 
i 'v .  iino d-j ley. L a  zona peticionada se descri
be e"> la siguiente form a: Partiendo del Ce
n o  Verde se mid?n 4.000 m. Az. 265p hasta 
— A— luego 4.000 m. Az. 175? hasta — F— ; 
l 000 m. Az. 265!’ hasta — D— ; 5.000 m. Az. 
;!55“ hasta — C— ; 4.000 m. Az. SS9 hasta — B — 
y  finalm ente 1.000 m. Az. 175,? hasta — A— , ce
n án d ose  en esta form a las 2.000 H as. so lici
tada;-:. Inscripta gráficam ente la superficie so
licitada resulta superpuesta al Punto de M a
nifestación de D escubrim iento de la m ina 
Santa Bárbara Expte. N 5 3355— C— 59.-—• A  lo 
que ŝ , proveyó.—  Salta, Junio 3 de 1960. R e
gístrese, publíquese en 31 Boletín O ficial y 
fíjese  cartel aviso en las puertas de la Secre
taría. de con form idad con  lo .establecido por el 
arf . 25 del C ódigo de Minería.

K otifíquese. repóngase y  resérvese hasta su 
oportunidad .— Luis Chagra.—  Juez de Minas de 
lo Provincia  de Salta.

l.o  que s.? hace saber a sus efectos.
SALTA, M ayo 16 de 1961. 

l)r. JOSE G. A R IA S A LM A G R O  —  Secretario.
e) 18|5 al 2¡6]61

N 1 8333 — Solicitud de permiso para Explora. 
c:o:i y Cateo de Minerales cte Prim era y  Se. 
gumía Categoría en una Zona de- Dos Mil Hectá.

reas ubicada en el Departamento de General 
Güeroes presentada por el Señor Marcelo Figue. 
roa en Expedienta Número 3419— F. el Día S ie . 
te de. Abril de 1980 a horas Diez.—

- -L a  Airtorieiael M inera Provincial n otifica  a 
oideren con algún derecho par:i 

que lo hagan valer en form a y dentr0 del 
térm ino de ley.— La zona peticionada s,e des
cribe en la siguiente forina: se tom a com o 
punto de referencia el m ojón  interdepartam en. 
tal cU Gral. Güemes denom inado El Alizar y  se 
mide 5oo mts. al Oeste y 9.000 mts. al Sur 
hasta llegar al punto de partida desde donde 
Se mida 4.U00 mts. a) Este, 5.000 mts. al Sur, 
■Í.000 mts. al Oeste y  po.r últim o 5.000 mts. al 
Norte hasta cerrar el perím etro de la super
ficie solicitada.—  Inscripta gráficam ente la su
perficie solicitada resulta superpuesta en 475 
has, aproxim adam ente a los cáteos exptes. 2855 

—58 y J . '.— A — 5S.—  \ le> que se preiveyó. 
Salta, Junio 30 de 1900.—  Regístrese, publiqué
is  t,n el Boletín  O ficial y  fíjese  cartel aviso 
en las puertas de la  Secretaría, de conformi
dad con  io establecido por el art. 25 del Có
digo de M inería.—  N otifíquese, repóngase y  i‘3- 
sérvese hasta su oportunidad.—  Luis Chagra. 
Juez de Minas de la Provincia  de Salta.

L o que se hace saber a sus efectos.
SALTA, M ay o 16 de 1961.

Dr. JOSE G. A R IA S A LM A G R O .,—  Secretario
e) 1S|5 al 2|6|61

N ' 82S4 — S O L IC IT U D  D E P E R M IS O  P A R A  
t-X FLO R A C IO N  O C A T EO  D E  M IN E R A L E S
Olí . T ílM E R A  Y S E C U N D A  C A T E G O R IA  EN  
L L  Ü A P A R T A M E N T O  D E R O SA R IO  D E L E R .
f.1A: P R E S E N T A D O  PO R  LA  CO M PAÑ IA" 
M IN E R A  LA  PO M A  S.A.C. e I. EN  E X P E 
D IE N T E  N" 3293— C— E L  D IA  V E IN T E  Y  
S I E T E  D E O C T U B R E  D E  1959— H O R A S O NCE. 
La Autoridad minera Provine.al, notifica a io •< 
(1U3 se consideren con algún derecho para qu.:
lo llagan valer en form a y  dentro del térm ino 
de L ey : La zona solicitada se describe en 
la siguiente feil'ma: Se tom a com o punto de 
1 artida el m ojón  que lleva el kilóm etro n* 
5J. del cam ino que vá desde Puertas de Tastil 
hacia A bra del Palom ar; desde este punto se 
miden Cuatro mil m etros (4.000.—  m ts.) al 
Oeste y  5.000 mts. al N orte; 4.000 mts. al Este 
y 5.000 mts. al Sud, para cerrar el perí
m etro.— H aca constar que el kilóm etro 51
o Sea el punto de referenc 'a  se encuentra ubi_ 
Cado a 2.500 m etros al Este directam ente 
de la Basilia Lam as.—  Inscripta gráficam en
te la .superficie solicitada resulta libre de 
otros pedim entos minero y no se encuentra 
com prendida dentro de los lim ites de la 'Jo
ña de Seguridad.— A  lo que se proveyó.— 
Salta, N.iviembi-;: 30 de 1960.— RegíStiese, 
publíquese en 1 Boletín Oficial y  fíjese car. 
leí aviso en las puertas d3 la Secretaria do 
conform idad con lo establecido por el Art. 
25 del Código de M inería..— Notifíquese, re
póngase y resérvese hasta su oportunidad.-— 
Luis Chagra, Juez do Minas de la Provincia  
de S a lta .—  L 0 que se hace saber a sus efec
tos .

Salta. M ayo 10 de 1961.
Dr. JO S E  G. A R IA S  A LM A G R O

Secretario
e) 15 al 29— 5— 61

RESOLU CION ES DE M IN AS:

N" 8375 —  S A L T A , Octubre 7 de 1959. —
Y  V IS T O :
Este expediente n° 100.736— S. mina de 

í’ :¡mún. denominada ‘‘D ucus P rim era"; las 
o(.¡onp'i coi-rentes a fs. 57 a 67. por las 

q-f-, consta que el perito, Ing. José Pedro Díaz 
Pue *as ha realizado las operaciones da ubi..
o ó \ des’ inde. mensura y am ojonam iento 
de ~n presente mina de (3) pertenencias <13
....... :r  (30) hectáreas cada una de superf -
e “  "i tírronos de propiedael fiscal, ubicado.
¡ • ! departam ento de Los Andes de esta P ro-
■ • i . de la So joded Salinero Ducus S.R. 
L .’\ lo m anifestado a fs. 69 referente a! cum 

plim iento d-.- la o b ,r a c ió n  im puesta por el 
(¡ <!:■ 1;-. L-. , w- 10-:o,

: ,-. í ' í i o .jA N i'K ):
■no a ,s. CS, la ió iección Provine!"I <0 - úli- 

i, . a qi: • lia efectuado 1.. voriíi- 
1 ación '. ¡as opi r’ .oii.nes nuniér.eas do ia 
, vciibíir-i pro-’enta/ia. Comprobando que la 
misma ha sido ejecutada Correctamente, es 
derir, de aeiioi’el', con lo establecido por 1 
1. !_  Ai-oSi'..’, reglui'io.'Uo.-, en vigencia

o_.a 1 , oiK-.; i :purüua:¡ e-i - u oportunidad, 
do a< i! :''.) con o a i .. i i -. 1< ■ Cód:g- 

;!e M inería es procei.üile ia aprob . ... elu;

p o r  ello,
E L  JU E Z  D E M IN A S  D E LA  P R O V IN C IA  

R E S U E L V E :
1-') t t i íu  .!tr ios ...poraCioii¡ s de ubicación, 

deslinde, m en ■ ul’a. y 8 '.; • { > d?
a ;. ■-senté ni-na do s:-l cm-.'úii n 1 0 - 

1; "Ducus Prii 'evo ’ , con tres perce- 
n íucias de veinte hectáreas cad¿e una, 
situada en terrenos de propiedael fis 
cal, departam ento de Los Andes de 
esta Provincia, practicada por el Ing. 
JOSE PEDRO DIAZ PU E R TA S, op e 
ración  corriente a t's. 57 a 67 de estos 
auto^.—-

"") Tener por cum plida la obligación do 
inversión de capital en esta mi ja, -sin 
perjuicio de un oportuno con tio 'o r  s n 
gasto para la concesionaria.—

S9) Uevvístres-.-* en el “ Protocolo n i ia 
P ropiedad Minera” , las diligencias de 
las operaciones de mensura, deslinde 
y am ojonar liento de esta mi;;> !-0ucu-5 
Prim sra” , la presente resolución y o ís  
n otificaciones; dése vista a! .señor F is 
cal ele Gobierno en su despacho y -ex. 
píd.i r a lo. concesionaria te ‘i'or.i nio, 
com o título definitivo do proph l id .— 

4") Publíquese <-f ta reso 'u ción  en el fio. 
le:tín Oficial a costo, de la concesiomi 
ria y  pase -este expediente a lu D irec
ción Provincia! d M inería para su c o 
nocim iento.— Xeitifíqn. se y  repóngase. 

Luis Chasrrn— Juez <1 • Afinas do 1:¡ P r o 
v incia  de Salta.— 

i',S COPTA— Salta, M ayo 10 d ; 1961.—
Dr. JO S E  G. A R IA S  A LM A G R O  

Secretario
e) 22 5— 61

L T C T T A C ÍO W F '.'  •“  * r r  s  -

N ' 8383 —  P R O V IN C IA  D E S A L T A  — 
M IN IS T E R IO  DF. A S U N T O S  S O C IA L E S  Y  S A 
LU D  P U B L IC A  —  SEC C IO N  L IC IT A C IO N E S  
O F IC IN /  D E C O M P R A S— Avda. Eelgrano 1300 

L IC IT A C IO N  P U B L IC A  N “ 25 
Llám ase '• L icitación  Público, para el día 

ir, de junio de 1961 a no:as lo. <- día subsi
guiente si este íu .r a  ”e i o - o ,  pora la « re v i
sión de: M edicam entoj, Míite-iViales de C u ra d o , 
nss, c oi destino: FoT iiari i y IVoguerío “ Sec
ción Cam paña” , dependiente de este M iniste
rio.

L ista  y pliegos de condiciores, retirar en 
la Sección  Licitaciones, ele O ficina d3 Com 
pras, sito en Avda. ‘JJelir-ano 1 300,- Teléfono 
1796, Salta, v en la Representación Legal de 
la Prov. de Soltó. Belg.rano 1515. 5" Piso “ A ” , 
Capital Federal.
— D IR E C d O N  DE AD M IN ISTRACIO N  —

— HORACIO S. V IL T E  —
Jefe de Com pras - -  M.A.S. y S.P.

e) 22¡5l61 .

N" 8382 —  M IN IS T E R IO  D E ECO N O M IA , 
F IN A N Z A S  Y  O B R A S  P U B L IC A S  — A D M I
N IST R A C IO N  G E N E R A L  D E  A G U A S  DE S A L 
T A  —

C onvócase a licitación  pública para el día 
4 de ju lio  próxim o venidero a horas 11 0 día 
siguiente si fuera feriado, para que tenga lu 
gar la apertura de las propuestas qus se pre
sentaren para la provisión de 146 columnas 
de H* A* vibrado o centrifugado; 110 cruce
tas de H- A- vibrado o centrifugado y 13 esta
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r: tran.'.fom adoraS, con destino al anillo
!:r  le: s i"ii uo !a ciudad de Tartagal, cuyo

■ ||I ' . ' \.1| .isni3r.de a $ J .411(1.000.. %. 
(U n Millón Cuatrocientos Mil Pesos Moneda 
N acional >

Los pli< g s d. condiciones generales, podrán 
str  consultado- o retirados sin cargo en el 
D i  . E lectrom ecánico de la A.G.A.S., calle 
Sr.n Luis N 9 52 —  Salta.—

LA AD M IN ISTRACIO N  G E N E R A L  
SA L TA . M ayo de 1961.—

e) 2'.’ .í al 13jri't:i.

N ' 8365 — M IN ISTCR iO  DE ECONOMIA. 
F IN A N Z A S  Y  O B R A S  P  SL '.CAG  —  D :REC- 
C IO N  D E  A RQ U  IT E C T l RA D E LA  P R O 
V IN C IA . —  (Obras por cuenta del C'onsejo 
General de Educación de la Provinc:a de 
Salta.) —

Llám ase a L icitación  Pública para !a ad ju - 
<’ cación  y contratación por el sistem a de 
Precios U n itarios /A juste  Alzado y de Con
form idad con  la Ley 968, de Obras Públicas, 
vigente, de las siguientes obras:

a) Construcción  de Escuela Prim aria (10 
aulas), en B arrio General Güem es (San 
Martín y O lavarría) Salta —  Capital 
con  presupuesto oficial de $ 6.064.054.22 
mjn.

b) C onstiucción  Escuela Prim aria en V illa 
B elgrano (Salta — Capital), con presu
puesto oficial d f  ? 3.253.809.62 m|n.

c) C onstrucción Escuela Prim aria, in  la 
localidad de El Carril (D pto. de Cli - 
coana), con  presupuesto o fic 'a l de $

3.317.386,43 %
Las propuestas se presentarán individual - 

menta p a ja  cada una de las obras, n o admi_ 
tiéndose en form a con junta: y su apertura 
se llevará a cabo a las 10 lloras del día 12 
dr Junio del año en curso, y por el o-den  de 
obras expuesto, en lo, sede de la repartición 
Ia v a lle  550/56, en donde podrán s-er consu l
tados los lega jos sin cargo, o bien ser adqui- 
í 'o o s  a los precios de $ 1.000, Escuela B a 
rrio Gral. Güemes, v $ 750, respectivam ente 
Escuela V illa Belgrano y  Chicoana, el e jem . 
I. iar.

Iiig. H IPO LIT O  FE R N A N D E Z — Director. 
PED RO  A N D R E S A R R A N Z —  Secretario

t )  19|5 al 5'6¡61

N» 8324 —  P R E S ID E N C IA  D E LA  N A C IO N  
Comisión Nacional de Energía Atómica —  Ge. 
rencia de Administración —  División Adquisi
ciones.—

— Llám ase a L icitación  Pública  N 9 34161 para 
la provisión  de 150 (ciento cincuenta) horas de 
vuelo a  cum plir en 150, dias, para prospección  
aérea, en territorios de las provincias de Salta 
Jujuy, Tucum án, Catam arca y  L a  R ioja , en 
aviones Cessna 180 ó 182. Apertura: 6 (seis) 
de junio de 1961 a las 16 (dieciseis) horas.

— Los Pliegos de bases y condiciones generales 
y  especiales de la referida L ic ita ción ' Pública, 
pueden ser retirados ylo pedidos en la D ivisión 
Adquisiciones de la C. N. E. A., Av. Lib. Gral. 
San M artín  8250, 29 Piso, Capital Federal (T . E. 
70— 7711 int. 66). diariamente de 9.30 a 17.30 ho
ras. Sin cargo. La apertura se efectuará en el 
local indicado, en presencia de los interesados 
que concurran.

E L  G E R E N T E  DE ADM IN ISTRACION  
e) 18 al 22|5|61

N» 8300 —  P R O V IN C IA  D E  S A L T A  —  
Secretaría General de la Gobernación 
Inspección de Ayuda Social Directa 

Licitación Pública 4/61

Llám ase a L icitación Pública para el día 29 
del corriente a liaras 10 o subsiguiente si éste 
fuera feriado, para 1?. provisión  de artículos 
do vestir y colchones con destino a la O ficina 
antes citada.—

Lista de artículos, y Pliego de Condiciones, 
retirar de !a Oficina de Com pras y Sum inis
tros del M inisterio de Gobierno. Just Cia é

instrucción Pública - -  M itre 23 — Planta Alta 
T  E. 2242.—

M IG U E L  S  M A C IE L
.'ef3 de la O ficina de Com pras y Sum inis- 
t os M inisterio de Gobierno. Justicia, e 

Instrucción  Pública
e) 16 al 22— 5— 61

N9 8268 —  R E P U B L IC A  A R G E N T IN A
—  P O D E R  E JE C U T IV O  N A C IO N A L  —  

Ministerio de Asistencia Social y S. Pública
— Expediente N 9 18.538|61.
— Llám ase a L icitación  P ú blica  N 9 129[61, para

■ día 6 d 1 mes de Junio de 1961, a las lá horas.
; ara, xn iveuir las necesidades qu3 a continuación 
se detallan. Con destino a la D irección  de M a
ternidad é Infancia y durante el año 1961.

— La apertura de las propuestas tendrá lugar 
en el Departam ento de C ontrataciones _ Con- 
tiataciones Centralizadas _ Paseo Colón 329 - S9
i .so Capital Federal, debiendo dirigirse para 
p ii.g os  e inform es al citado Departam ento.

— Las necesidades se refieren a: telas v a - 
r 'as frazadas y  colchones para cunas.

Buenos Aires, 12 de m ayo de 1961.
El D irector Gral. de Adm inistración. 

l ’ I.DRO D. E. R IZZO  —  Jefe —  Departam ento
■ t ■ Contrataciones — D irección  General de Ad_
ii inistración.

e) 12 ai 26|5|61.

N9 8267 —  Ministerio de Economía, Finanzas y 
Obras Publicas.
—  Dirección do Arquitectura de la Provincia —  

Llám ase a L icitación  Pública para la ad ju . 
d icación  y contratación  por el sistema de P recios 
i n itarios'A juste A lzado y d3 conform idad con  la 
T.t y 968, de Obras Públicas vigente, de la obra ; 
“ A m pliación  y R efección  de la Escuela N acional 
N* 315 de Orán”  y cuyo Presupuesto Oficial as-
c. nd? a la cantidad de $1.171.756.— mln.

L a  apertura de las propuestas se llevará a 
cabo  el día 31 de m ayo de 1961 o día siguiente 
s¡ este fuera fsriado, a las 11 horas en la sede 
oe  la Repartición, Lavalle 550156. en donde po_ 
i'rá ser consultado el lega jo sin cargo, o bien 
ser adquirido al precio de $ 500 m|n. el e jem 
plar.
Ins. H IPO LITO  F E R N A N D E Z - Director.
J l-.DRO A N D R E S A R R A N Z  _ Secretario.

e) 12 al 26|5|61

N' 8266 —  IN S T IT U T O  N A C IO N A L  D E  S A L U D  
IV! EN  T A L .

Expediente N* 2.911|61.
Llám ase a L icitación  Pública  N 9 47|61, para 

el día 31 de m ayo de 1961 a  las 16 horas, con 
el ob jeto  de contratar la adquisición de D ro- 
&¡.s, Productos Q uím icos y Farm acéuticos, con  
destino a diversos establecim ientos dependientes 
c t l  Instituto N acional de Salud Mental, para cu 
brir las necesidades del e jercicio  fiscal 1960)61. 
,i.a apertura de las ofertas tendrá lugar en el 
l-epartam ento de Adquisiciones y  Ventas - V iey 
tes 489 —  Planta B a ja  —  Capital, debiendo di
rigirse para pliegos e in form es a la citada D e 
pendencia. El D irector Adm inistrativo.

BU EN O S AIRES, 12 de m ayo de 1961.
e) 12 al 26¡5[61

N" 8228 — M IN ISTERIO  D E ECONOM IA, 
F IN A N ZA S Y O BRAS PU B LIC A S —  A D M I
N ISTR A C IO N  G E N E R A L  D E  AG U AS DE 
SA L T A .— Convócase a L icitación  P ública  pa
ra el día 14 de junio próxim o venidero a h o
ras 11 ó día subsiguiente hábil si fuera feria 
do, para que tenga lugar la apertura de las 
propuestas que s,e presentaren para la e jecu 
ción de la Obra N 9 862: A m pliación  y  R ea
Condicionamiento R ed de A guas Corrientes en 
el Barri0 “ San Martín"’ de la Ciudad de M e
tan, que cuenta con un presupuesto oficia l de 
$ 3.581.439.71 m !n. (Tres M illones Quinientos 
Ochenta y  Un Mil C uatrocientos T reinta y 
N ueve Pesos con  71|100 M oneda N acion a l).

Los -pliegos de condiciones generales, p o 
drán ser consultados sin cargo  en el D pto. 
de E xplotación  (D iv . Obras Sanitarias) 6 re
tirados del D pto. Contable de la A .G .A .S . ,  
calle San Luis N 9 52, Salta, previo pago de

la suma de $ 500.— mjn. (Quinientos Pesos 
Moneda N acion a l).

La A dm inistración General 
SA L TA , M ayo de 1961.

e) 4|5 al 24|5|61.

PR O R R O G A  D E LICITAPIO N  PU B LIC A .

N? 8367 —  M IN IS T E R IO  D E  EC O N O M IA , F I 
N A N Z A S  Y O B R A S  P U B L IC A S  —  A D M IN IS 

T R A C IO N  G E N E R A L  D E A G U A S  D E 
S A L T A .
1’ror: ógare para el día 30 de M ayo corrien 

te a horas 11 o día siguiente si fuera feriado, 
la  licitación  pública  convocada para el dia 
18 d .l  actual, para la adquisición de cinco 
A B L A N D A D O R E S para el tratam iento del 
agua de refrigeración  de los m otores instala
dos en las usinas de R osario ds la  Frontera,
0.rán, Joaquín V . González, Tartagal y  M e. 
tán, cuyo presupuesto estim ativo es de $
1.000.000. —  m|n (Un M illón de Pesos M o
neda N acional).

Los pliegos de condiciones pueden s«r con 
sultados o retirados Sill cargo del Dpto. E lec
trom ecánico de la A.G.A.S., calle San Luís 
N ’  52 —  Salta,

e) 19 al 26|5¡61

C O N C U R SO  P U B L IC O

N9 8365 —  S E C R E T A R IA  D E  C O M U N IC A C IO 
N E S  —  Nota 372 —  A —  (D G ).

”  104 —  LT/61 —  D R  —  18
Concurso público para la adjudicación  de 

licencias de estaciones com erciales de tele
visión en ciudades del interior y  sistem as de 
transporta de program as.

Se hace saber que se ha prorrogado hasta 
el 28 de Junio de 1961, a  las 18 hs., la fecha 
de apertura da las propuestas para .estaciones 
principales, secundarias, menores y  satélites.

L a  resolución  que fi jó  esta prórroga ha in
corporado algunas disposiciones al llam ado de 
fecha  13 de E nero ppdo., y  el Consejo N acio 
nal de R adiod ifusión  y  Televisión  dictó las 
norm as previstas en su artículo 79, las que 
podrán obtenerse sin cargo en Sarm iento 151, 
piso 6", local 613, Capital Federal.

Buenos Aires, 8 de M ayo de 1961.
Fdo.) R A U L  ADOLFO DOZO —  D irector Ge

neral de. Adm inistración —
SE C R E T A R IA  D E COM UNICACIONES 

e) 1915 al 12|6|61.

ED ICTO S C ITA TO R IO S:

N" 8341 — R E F  .: Expte. N 9 5216|47 s. r. p. 5¡3
—  ED IC T O  C IT A T O R IO  —

— A  los efectos establecidos po,r el Art. 350 
del Código de Aguas se hace saber que JORGE 
A Z A R  tiene solicitado reconocim iento de Con
cesión  de agua pública para Irrigar oon dota
ciones do 152 25 l|segundo (carácter Perm anen
te y  a Perpetuidad) para 290 H as. y 110,25 1| 
segundo (carácter Tem poral— Eventual) para 
210 Has., del inmueble “ E L  Q U E B R A C H A L” , 
catastro N" 558, ubicado en el Partido de P i
tos, D ípartam ento do Anta.—  En época de es
tiaje estas dotaciones se reajustarán propor
cionalm ente entre todos los regantes del siste
ma a m edida qu,e dism inuya el caudal del cita 
do río. '
S A L T A  —  Adm inistración  General de Aguas. 
Ing. A gr. HUGO A. P E R E Z —  Jefe D pto. E x 
plotación  —  A. G. A. S.

e) 18|5 al 2|6|61

N" 8322 —  R E F i :  Expte. N* 13997|48 s. r. p. 5I3
—  ED IC T O  C IT A T O R IO  —

— A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas, se hace saber que M A R T I- 
^*A M EN A CAÑ IZARES tiene solicitado recon o
cim iento concesión  agua pública para irrigar 
con  una dotación  de 0,065 l|segundo, a deri
var del río San Antonio (m árgen izquierda), 
carácter p3rmanente y a perpetuidad, una su
perficie  de 0,1250 Ha. del inmueble “V IS A  DE



A R R írsA ’ . Cnt. .s*r0 N» 177, ubicado en Animaná, 
Departam ento de San Carlos. —En estiaje, ten_ 
urá derecho a im turno de media ho,ra(30 m i
nutos) en un ciclo  de 25 días con todo el cau
dal del canal de la Fea. Suc. Michel.
S A L T A  — Am inistración General de Aguas 
A rtículo I? Inciso I —  D ecreto 8911|57.— 
F K R K A N D O  ZIL V E T I A R C E  —  E gdo. Reg'. 
Aguas. —  A. G. A. S.—

e) 18|5 al 2|6|61

VAG. 1S6S

X'-1 SÍC9 — l!e í.: Kxjiti?. X " 4379149 s. r. p. lis.
ED IC T O  C IT A T O R IO  

A Ion c f .o  -s  -.-stablecidos j>«r el Art. 350 del
• 'ód igo de Aguas, se hace saber que Daniel za_ 
iazar tiene .solicitado reconocim iento de Con.' 
cesión de agua pública para irrigar con  una dota_
i.-’ón de 0.072 l'segundo, a derivar del río Chus
m a  (m argen izquierda), carácter Perm anente y 

Perpetuidad, una superficie de 0.1375 Ha. del 
Inmueble denominado ‘ ‘Parcela 7 de la M anzana 

catastro N ? 337, ubicado en el Pueblo do 
Caf ayate, Departam ento del m ism o nombre. En 
<■ noca de estia je la propiedad de referencia ten .

derecho a un turno d3 1 1|2 en un ciclo 
iio 25 días (1 1¡2 lis. c¡25 días) con todo el cau- 
t al de la acequia N 9 1, zona Sud esto es con el 
CG% del caudal total que sale de la represa del 
! 'ueblo.
S A L T A  - A dm inistración General de Aguas 
S 'C  de. acuerdo Art. I9 Tnc, I—• D ecreto 8011157. 
FERN AN D O  Z1LVETI A R C E  - Egdo. Refe. 
A guas — A.G.A.S.

e) 12 al 261516.1

N ? 8257 R E F  • Expte. N?. 5707 F  60 s.desm.p. 4 3.
—  ED IC T O  C IT A T O R IO  —

A  los efectos establecidos por los Arts. 233 y 
183 del Código de Aguas, se liase Saber que 
C LA R ISA  SE R R E Y  DE FIGUEROA. C A M 
PERO tiene solicitado desm em bram iento de con 
cesión de agua pública, con una superficie ba ■ 
jo  riego de 215 Has. del inmueble denom ina
do “ L A  R A M A D A ” , Catrastro N 9 372, ubicado en 
Campo Santo. Departam ento de General Gua
rnes, con un caudal equivalente al 47.5% ( ó 
sea la m itad del caudal que le corresponde a! 
predio de origen 95c/c Fea. L a  Ram ada y F io. 
¡■ida G rande), de una porción  de las 10% en 
que se ha dividido el río M ojotoro (márgen iz 
quierda) a derivar de la hijuela “ La Ram ada” ; 
también se Solicita riego por medio del a cu e. 
(’ ucto denom inado “ El Carm en” , con un ca u 
dal equivalente al 32,6% de m edia porción, con 
vn  turno de 18 horas semanales ó sea 7% días 
mensuales y  con carácter Permanente y a Per. 
petuidad.—  En época de abundancia de agua 
se fija  com o dotación máxima la de 0,75 1 /se - 
gundo y  por Ha. para la superficie rega d a .-- 

Salta, Adm inistración Gral. de Aguas 
F E R N A N D O  Z IL V E T I  A R C E  

Egdo. R eg Aguas
e) 10 al 23— 5— 61

N ? 8252 R E F :  Expte. N?. 3446 50 s.r.p. 43
— Publicación sin cargo en Boletín Oficia] —

ED IC T O  C IT A T O R IO
A  los efectos establecidos por el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace saber que CIRO SER_ 
GIO Z A P A T A  tiene solicitado 'reconocim iento
d.j concesión de agua pública  para irrigar con 
rn a  dotación de 0,262 1 /segundo, a derivar del 
río A ngastaco (m árgen de.reclia) carácter P er
manente y  a Perpetuidad, una superficie de
0,5000 Ha. del inmueble catastro N 9 400, ubica
do en Angastaco, Departam ento de San Carlos. 
En época de estiaje, tendrá derecho a un tu r
no de 28 minutos «n  un ciclo  de 14 días con todo 
el caudal de la acequia Del M olino.—

Salta, A dm inistración Gral. de Aguas 
Sin Carao Artículo 4? Inc. I Decreto 3911157 

F E R N A N D O  Z IL V E T I A R C E  
E gdo Reg. Aguas 

A.G.A.S.
e) 10 al 23— 5- -61

N? 8251 R E F :  Expte. N". 14369148 s.r.p. 4 3.
—  Publicación  sin cargo en Boletín Oficial —

ED IC T O  C IT A T O R IO
A  los efectos establecidos por el Art. 350 del
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Códijvo do AgiU'S. •-<: hace saber que EPÍFANJO 
SA L V A T IE R R A  tiene solicitado reconocim iento 
<!.. con. es ón de agua pública para irrigar con 
una dotación de 2,10 1 /segundo, a derivar del 
río La Viña (m árgen izquierda), por la hijuela 
La Costa, carácter Permanente y a Peí petuidad, 
una superficie ríe I Has. del inmueble denom i
nado “ FIN CA E L  D E SM O N T E ” , catastro N ’ 
174, ubicado en el Departam ento de L a  Viña. 
En época de estiaje, la propiedad d i 'el'eren.i:* 
tendrá derecho a an turno de 48 horas cada 40 
días con todo el caudal de la hijuela mencionada.

Salta, Adm inistración Gral. de Aguas 
Sin Cargo Artículo 4“ Inc. I Decreto 8911 57 

F E R N A N D O  Z IL V E T I A R C E  
E gdo Reg. Aguas 

A.G.A.S.
e) 10 al 23— 5— 61

N ’ 8248 R E F :  Expte. N". 12434 48 s.t.p 4¡3, 
ED IC T O  C IT A T O R IO

A  los efectos establecidos por el Art. 183 de! 
C ódigo de Aguas, se hace saber que EM ILIO V I- 
ÍníU A L E S  B A R R A U  tiene solicitada la transfe. 
rencia a su nom bre de la concesión  original re
conocida mediante D ecreto N 9 1855 del 29,9|52, 
para irrigar con una dotación de 15.75 1 'según, 
do. a derivar del A rroyo Tilián (m árgen iz_ 
quierda), por la acequia de su propiedad, con 
carácter Permanente y  a Perpetuidad, con una 
superficie de 30 Has. del inm ueble “ T ilián ’ 1, ca 
tastros Nos. 471— 5S— 57— 132, ubicado en ei 
Departam ento de Chicoana. En época de es, 
tiajt! tendrá derecho a un turno de 140 horas 
mensuales, con todo el caudal del A rroyo T i
lián.—

Salta. A dm inistración Gral. de Aguas 
F E R N A N D O  Z IL V E T I A R C E  

E gdo Reg. Aguas 
A.G.A.S.

e) 10 al 23— 5— 61

N" 8247 R E F :  Expte. N ’ 12433 48 s.t.p. 4¡3.
ED IC T O  C IT A T O R IO

A los efectos establecidos poi el Art. 183 del 
C ó d ig o  de Aguas, se hace saber que EMILIO 
V ID U ALES B A R R A U  tiene solicitado la trans. 
lerencia  a su nombre de la concesión original 
reconocida mediante D ecreto N 5 1836 del 29¡9|52, 
para irrigar con una dotación de 2,62 1/segundo 
a derivar d e l A rroyo Chivilm e (m árgen dere
cha), por la acequia de su propiedad, con ca . 
rácter Perm anente y a Perpetuidad, con una 
superficie de 5 Has. del inm ueble ‘‘Chivilm e” 
catastros Nos. 3G y 38. ubicado en el D eparta
m ento de Chicoana.—  En época de estiaje, ten 
drá derecho a un turno de 75 horas mensuales, 
con todo el caudal del A rroyo Chivilm e.

Salta, A dm inistración Gral. de Aguas 
FE R N A N D O  Z IL V E T I A R C E  

E gdo Reg. Aguas 
A.G.A.S.

e) 10 al 23— 5— 61

S E C C I O N  J U D I C I A L  

EDICTOS SU C E SO M O S:

Ni 8376 —  S U C E S O R IO  —
K1 Señor Juez de 2* N om inación C. y C. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Albina Guantay o M aría A l
bina Guantay de Díaz.—  Salta, abril 18 de 1901 
A N IB A L  U R R IB A R R Í —  E scribano Secretario 
Juzgado de 1» Instancia, 2* N om inación  en lo 
Civil y  Com ercia!. —  S A L T A  —

e) 2215 al 5!7|61.

N? 8373 —  ED IC T O  S U C E S O R IO  —
El doctor Apdo. A lberto Flores, Juez de P r i

mer." Instancia en lo Civil y  Com ercial del 
Di: ‘ "ito Sud-- M etan, cita  y em plaza por trein. 
í;- d;->s a herederos acreedores y legatarios 
de d o n  JORGE VIDONI.
V etán. 30 de D iciem bre de 1960.—
Dr. LU IS E LIA S SA G A R N A G A  —  Secretario.
• T O G A D O  DE 1* IN STAN CIA —  CIVIL Y 
C OM ERCIAL —  M ETAN  —  S A L T A  —

e) 22! 5 al 5|7|61

N" 8328 -  S U C E S O R IO :
— El señor Juez en lo Civil y Com ercial 5a. 

N om inación cita, llama y em plaza por treinta 
días a herederos y acreedores de L iborio T ari, 
lolay.

SALTA. Mayo. 15 de 1961.
M ARTIN  ADOLFO D IEZ —  Secretario.

___________________________e) 18)5 al S¡7|61

N ’ 3327 —  S U C E S O R IO :
— Señor Juez en lo Civil y Com arcial de 

lia . Inst. 5n. N om inación Dr. A ntonio J. G ó
m ez Augier, cita y .emplaza po,r treinta días a 
herederos y acreedores de Facundo López Fi_ 
gueroa.—

SA L TA . M ayo 16 de 1961.
M A R T IN  A D O LFO  D IEZ — Secretario.

e) 1815 al S|7|G1

N 7 8304 — SU C  ESO  RI Ó":
— El Señor Juez de Primera Instancia, Ter_ 

Cfra Nom inación en lo Civil y Comercial, cita 
y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Enrique García.

SALTA, M ayo 3 de 1961.
A N IB A L  U R R IB A R R I — Escribano Secret.

e) 17|5 al 30!0|G1

N »  8289 — ED IC T O  S U C E S O R IO  —
Kl Dr. Ando Alberto Flore:;, Juez de i:’l'i_ 

r.'ora Instancia en lo Civil y Com ercial del D is 
tinto Sud Metán, cita y emplaza por treinta días 
a he!'edei'< s,acre dores y i ^atarlos de don Beni„ 
t i Antonia Forrare ó Ferrari.—

'■.i.-fáii. ¡ie Mayo de 1961.
JU D IT H  L. de P A S Q U A L I 

Secretaria
e) 15---5 al 28- -6—61

' • S2X6 - ED ICTO S: — El Juez de Primera 
instancia, Ouinta XTom inación C v ii y C om si. 
cial. Cita y em plaza por 30 días a herederos 
y acreedores de V A L E R IO  RICALD ES, para 
qur hagan valer Sus derechos. Salta, abril 28 
de 1961. M artín A dolfo Diez - Secretario

e) 1515 al 28IGÍ«1
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N" 8280 —  ED IC TO  S U C E S O R IO :
-  -Apdo Alberto Flores, Juez de Ira. Ins

tancia en lo Civil y Com ercial —  D istrito Ju
dicial del Sud— Metán. cita durante treinta 
días a los herederos y acreedores de la Su
cesión de F O R T U N A TO  RIOS.

M ETAN , Abril 25 de 1961. 
j í 'D iT H  L. DE PA SQ U A LI —  Secretaria

e) 1215 al 27|G|61

N" 8253 — SUCESORIO - Sr. Juez en lo 
Civil y Com ercial D istrito Judicial del Sud. M e. 
tán Cita y em plaza por treinta días herederos y 
acreedores de don TIBU RCIO PACIFICO M E 
D IN A —

Metán M ayo 5 de 1961.—
JU D IT H  L. de P A S Q U A L I 

Secretaria
e) 10— 5 al 23—5— 61

N* 8220 —  EDICTO SU CESO RIO . — El se
ñor Juez de Prim era Instancia en lo C. y  C. 
de Cuarta Nom inación, cita  y em plaza por 
treinta días a los herederos y  acreedores de 
don Mariano Ca.ro, para que hagan valer sus 
derechos en form a de le y .— E dictos en el 
“Boletín O ficia !” y “Foro Salteño’ 1, por trein 
ta d ía s .— Salta. A bril de 1961.
Dr. M A X U E L  MOGRO M ORENO, Secretario.

e) 4|5 al 16[6[61.

X'-’ 8217 — S U C E S O R IO .- El Dr. Rafael 
Angel Figueroa. Juez de 1» Instancia en lo 
C. y C .. de 41* N om inación cita  y  emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de 
Isolina Avalos de Aguirre y Pablo Aguirre, 
con <?! apercibim iento de le y .— Salta. Abril
12 de 1961.
Dr. M AN U E L MOGRO M ORENO, Secretario.

e) 3|5 al 15|6|61.

N* S207 — EDICTO SU C E SO R IO .—  El Dr. 
Gregorio Kind, Juez Subrogante de Prim era 
Instancia en lo Civil y  Com ercial, del D istri
to Sud, Metán, cita y em plaza por treinta
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rl¡ .. he '.-ií'-í-os aciefiir.re.j y legatarios de 
. i .«r'.i!. jv .a i aletuli, fe b r e ro  24

D Li;*.~ KL1AS SAG ARN AGA, Secretario.
e) 3¡5 ai 15|6|61.

N ' 8108 — SUCESORIO.—  E l Sr. Juez de 
J,J Nom inación en lo C ivil y  Com ercial, cita, 
i' in.' y em plaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Julio Colque.— Salta, A bril 26
de 1961.
Dr. M A N U F L  MOGRO M ORENO, Secretario.

e) 28|4 al 13|6|61.

N* 8190— El Juez rie i ' Cía ln-taneia . • 
Jo Civil y Com ercial de! D istrito Judicial de. 
Sud- -Metan, cita  y emplaza po¡ treinta día:; 
a lieredi ros y acreedores de don OCTAVIO G E
RA R D O  SA N C H E Z ó O CTAVIO SA N C H E Z — 

M ilán . 2d M.irzo de 1961 —
Dr. L U IS  E L IA S  S A G A R N A G A  

Secretario
e) 27— 4 al 12— 6— 61

8184 _  ED ICTO : E l D r. A d olfo  D . T o 
rillo, Juez del Juzgado d.e Prim era Instancia 
y Tercera N om inación Civil y Com ercial, de 
esta ciudad, en los autos “ Tapia, A nton io ó 
Antonino — Sucesorio — Expediente N* 22.637 
(¡1", cita y em plaza por treinta días a  here
deros y acreedores de la m encionada suce
sión, ba jo  apercibim iento de L ey .

Secretaría. Salta. Abril 25 de 1961. 
AG U STIN  E S C A L A D A  YRION DO, Secretario.

e) 26¡4 al 9|6¡61.

N* 8180 — SU CESORIO: A dolfo  D. Torino, 
Juez del Juzgado de 1* Instancia, 3" N om ina
ción, C. y C ., cita  y em plaza a herederos y 
acreedores de la sucesión  de Zacarías y A d e
laida M arín de Cardozo, por el térm ino de 
30 días.

Secreta.ría. Salta, Abril 5 de 1961. 
A G U STIN  E SC A L A  YRION DO, Secretarlo.

e) 26)4 al 916]61.

N» 8170 — SU CESO RIO : — El Sr. Juez en 
lo Civil y Com ercial de Quinta N om inación d j 
5alta, cita a herederos y  acreedores de don 
Eulogio M artínez, por treinta días para que 
íaga.n valer sus derechos en la sucesión del 
mismo.

Salta, Abril 21 de 1961.
MARTIN A D O LFO  DIEZ, Secretarlo.

e) 25|4 al 8-6.61.

■V 8158 — ED IC T O  S U C E S O R IO :
— El Dr. A D O LFO  TORINO. Juez de Prim e, 

rr. Instancia, Primer.i Nom inación. O: vil > C > 
t i' re'al. cita y eirr. ¡a::a por treinta dí::S a he. 
icoeros  y acreedores de doña M ARIA TONTO- 
T T I de V ILL A , para que hagan valer sus de
rechos en el ju icio, lo que el sus^rípt- ' ee s 
tario hace saber.

SA L TA . Abril 1S de 1961 
AG U STIN  ESC A LA D A  YRIONDO -  s

e) 2414 al 7|6]61.

g lá l —  El Dr. Ernesto Samán Juez de 1ra. 
N om inación C. y C. cita v empln/.a por trein 
ta días a herederos y acreedores de don Ana- 
tolio Laxi, para que hagan valer sus derechos.

SE C R E TA R ÍA . Salta. Abril 20 de 1..61. 
RODOLFO JOSE U R T U B E Y  — Abogado S e . 
Ci tario de! Juzgado de ira . N om inación.

e) 24l4 al 7T.IG1

N ? 8146 S U C E S O R IO ;
El Sr. Juez de Primera instancia Tercera N o 

minación. cita per treinta días a herederos >
o-eectores de Candelario M ercedes Mendoza. 

Salta. 19 (ic Abril 1961. -
A G U S T IN  E S C A L A D A  Y R IO N D O  

Secretario
e) 21.4 ai 6.6-61

N* 8144 —  S U C E S O R IO —
El Sr. Juez de P imera Instancia. lT im ti 

N om inación. cita  por Treinta  días u lier> 
ios  y acreedores de Juana A ram ayo de Gutib. 
i . ;z .
Salta, 19 de A bril de 1961.

RO D O LFO  JO S E  U R T U B E Y
A bogado

Secretario del Juzgado la . N om inación
e) 21— 4 al 6— 6— Gi

■v» 8143 — SU CESORIO: — El Sr. J ez a. 
Prim era Instancia Prim era Nom inación, cita 
por treinta días a herederos y acreedores de 

IJSTO M AM AN I.
PA L TA . 17 de Abril de 1961.

R odolfo  José U rtubey —  A bogado — Secréta
lo del Juzgado de 1? N om inación

e ) 21— 4 al 6— 6— s:

N 9 8138 —  El Juez de l s Instancia en lo Ci
vil y Com ercial 2a.N oniinación cita  y  em plaza 
a herederos y acreedores de M ario E rnesto 
Correa, para cjue com parezcan  a hacer valer 
sus derecho dentro de los treinta dias.— 
Salta, 18 de A bril de 1961.—

A N IB A L  U R R IB A R R i 
E scribano Secretario

e) 20— 4 al 5]6¡6i

N* 8136 — S U C E S O R IO :—  El Dr. Ernesto 
Sam an. Juez de la . Instancia y  la . N om inación  
en lo Civil y Com ercial, cita  y em plaza por 
ü ’jinta  días a herederos y acreedores de do.. 
José Duran Castro, ba jo  apercibim iento de ley. 
E dictos en: “Boletín  O ficial y  F oro Salteño'*. 
Salta, Abril de 1961.—

RO D O LFO  JOSE U R T U B E Y  
A bogado

Secretario del Juzgado de Ira  N om inación 
e) 20— 4 al 5— 6— 61

N» 8116 — ED IC T O :
- -E l Sr. Juez de Prim era Instancia n i 10 

C ’vil y Com ercial di- Prim era N om inación. 
D f Ernesto Saman, cita  y emplaza p< r tl'eai. 
ta días a heredero-, y acreedores de Don E n
sebio M agin Guantay, para com parecer a ha
cer valer sus derechos en el ju  ció sucesn- 
ri i de la misma, que se tram ita en Expte 
N° 4tí.033j60.

S A L TA , Abril de 1961.
e) 19 t al c cj

.1 8G97 — EDICTO ¿U C E S C R iO :
- -El Dr. José R icardo "Vida' Frías Jm /. 

ne ira . Instancia en lo C ivil y Com ercial 
de la Ciudad de Salta, a Cal'so del Juzgado 
. ■ 2da. N om inación, cita por 30 días a ios  
qu.. se consideren con del'eeho a la suce. 
; ion de M aría Elvira V erasaluce Vda. <i:■ 
.'ama, bajo apercibim iento de Ies.

SA L TA . Abril 11 de 1961.
A N IB A L  U R R IB A R R I — E scribano Suciet.

e) 19¡4 al 2i61eJ

v-. 8096 — El Ji.-ez de Ira. Instancia 4ta. ,N - 
n inación  en lo C. y C., Dr. R afael A ngel F i • 
gueroa, cita por treinta días a  herederos y  
acreedores de Kai ta o Karta,r o K artara Singh.

S A L T A . 'Abril 18 de 1961.
Dr. M A N U E L M OGRO M O REN O  —  S ecr.t .

e) 19¡4 al 2jü¡Gl

N o 8095 _  ED IC T O :
— A dolfo  D om ingo Torino, ,Juez del Juzgad > 

r¡a ira.. I»«tan-ria 3ra. Nom , C. y  C. cita y 
em plaza a herederos y acreedores de la su- 
o6síón de Filomena Orosco d »  Durand, p or 
el térm ino de (0 días.

SE C R E TA R IA , A bril 5 de 1961.
AG U STIN  E SC A L A D A  Y R IO N D O  —  Secret.

e) 19|4 al 2|6|61

N- 8090 - ED IC T O  S U C E S O R IO :
— El D", Apdo A lberto Flores Juez d.. ira. 

Instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito

Sud Metan, oit-i y em plaza por t: cinta rnns a, 
1 arederos. acreedores y legatarios d,. don . i. 
vier R om ano y de -Marina Sánchez de R om ai.-.

M ETAN. M arzo 17 de 1961.
Dr. LU IS ELIA S SAG A R N A G A  —  Secretario

e) 1914 al 2|6¡61

4 8089 —  ED IC T O  S U C E S O R IO :
— El señor Juez de Ira. Instancia n lo 

C iv i! y Com ercial D istrito Judicial del Sud 
(M etan) cita y emplaza por treinta días a 
herederos y ac-r.-edoitís de Gustavo .Vlin-., 
\V. nze: y Augusta Minna W rede de W enzel.

•M E T A N . Abrí! d f 1961.
•'I D1TI1 L. DE P A S Q U A U  — Secretaria

e) 19|4 al 2|6|61

N '  8088 — ED IC T O S  C ITA ÍTO R IO S:
- El señor Juez de la . Inst. Ira. N om  en 

' f'í. y C. de la Provincia, Cita y Em plaza 
par treinta días a los herederos y  acreedores
d. don A lberto Baracatt.

SA L TA , Abril 10 de 1961.
Dr. ROD O LFO  JOSE U R T U B E Y  — Secret.

e) 19|4 al 2¡6¡6J

N» 8082 —  ED IC T O  S U C E S O R IO ;
-E l Dr. Enrique A. Sotoinayor, Juez de la  

instancia en lo Civil y Com ercial del Distrito 
.■■■"icial del N orte — Orán— , Provincia  de 
Sr.lia, c 'ta  y emplaza por treinta día.? a he
: c deros y acreedores de don Antonio García, 
san  Kauión de la Nueva Oran- Abril 13 de 1961 
Dr. M ilton Eclienique Azurduy — Secretario

e)  18|4 al 3 l !.r61

N ” 8063 — S U C E S O R IO :
— El Juez de Ira. Instancia y prim era n om i

nación civil y  com ercial, D octor Ernesto Sa
mán, cita  y em plaza por treinta días a here. 
Ca ros y  acreedores de don Antonio Arroyo, 
para que hagan valer sus derechos.

SE C R E TA R IA , A bril 13 de 1961.
RO D O LFO  JOSE U R T U B E Y  — Abogado — 
Secretario del Juzgado de Ira. Nom inación.

e) 17|4 al 31— 5— 61

A»- 8060 —  S U C E S O R IO :
-E l Dr. Rafael A ngel Figueroa Jui z d^ 

Primera. Instancia en !o C. y C „ de Cuarta N o 
m inación cita  y  em plaza por treinta días a 
h -rederos y acreedores de Isidora Pucapuca 
d<_ G onza y  M ariano Gonza, con  61 aperci
bim iento de ley.

S A L T A . Marzo 10 de 1961.
Dr. M A N U E L  M OGRO M OREN O —  Secret.

e) 17|4 al 31— 5— 61

N» 8059 —  ED IC T O  S U C E S O R IO :
—El Señor Juez de 4a. Nom . en lo C. y C. 

Cita y  Em plaza por treinta días a herederos 
v acreedores de M arcelo Francisco Bruzzo a 
Ivicer valer sus derechos.

SA L TA . Abril 7 de 1961.
Di. M A N U E L M OGRO M ORENO — Secret 

e) 17|4 al 3 1 -5 — 61

N« 8055 —  El Dr. Rafael Angel Figueroa. 
citT y  em plaza a herederos y acreedores del 
íeiier ED U A R D O  G ALLARD O , para «n
el térm ino de treinta días com parezcan a 
hacer valer sus derechos bajo apercibim ien. 
'o  de ley.

S A L T A , Abril 5 de 1961.
Secretario.
Dr. M A N U E L  M OGRO M ORENO — Secret.

e) 1314 al ?B|5'61

M  8053 — El Juez de Prim era Instancia «n 
le Civil y Com ercial del D istrito Judicial 
ral Sud— Mntán, cita  y  em plaza por trein . 
ia días a herederos y acreedores de Telm a 
l'-ojas de Sarm iento y  Leonardo Sarmiento.

M ETAN . M arzo 15 de 1961 "
Di. LU IS E LIA S SAG ARN A GA —  Sncrel

el 13;4 al 2«¡5l61
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N” £.048 —  ED IC T O  C IT A T O R IO :
- E i  D r .  E n r i q u v  S o t o m a y o r .  .J u ez  di- I r a . 

lu s a  C . y C . D i s t r i t o  J u d ic n i .  <i< l N o r t v  
O ’ á n , c i t a  y  e m p l a z a  p o r  t r e m í a  o>:,s ,-i m>- 

a c r e e d o r e s  y h e r e d e r o s  d e  < 'á r m e n  iluta d e  
G a r c í a  ó  C a r m e n  R u i /  ó ( " á r m e n  R u i z  I k r -  
n a l  o  C a r m e n  R u í z  P e r n a l  d e  G arO í-i o  C a r  

u e n  R u í z  B e r n a l  d e  P a v e i .
S. R. de la N. ORAN, M arzo 21 de 1961.
Pr M1LTON ECHENIQUE'AKllRIJUY Sec.e:

e) 1 3 ' i  a - i ; " . ! , !

N 9 8046 SU CESORIO.— El Señor Juez de 39. 
N om iinación en lo Civil y Com ercial, cita  y em 
plaza par treinta días a  herederos y  acreedores 
de F lorinda o Em eteria Florinda Arana.—  Salta,
7 de A bril de 1961.—  Agustín  E scalada Yriondo, 
Kycribano— Secretario.—

AG U STIN  E S C A L A D A  YRIONDO 
Secretario

_______________________ e)____ 12— 4 al 24— 5— 61.—

N 8033 —  S U C E S O R IO :
-ADOLFO DOM INGO TORINO, Juez del 

.lu igado de Ira. Instanc-a 3ra. N om inación en 
Civil y  Com ercial, cita y  emplaza a herede- 

i s y  acreedores de la sucesión de V ICEN TE 
Í.M N T O Y A  por el término de 30 días.

:-E C R E TA R IA , ¡Marzo 23 de 1901.
A1 ¡UST1N ESC A LA D A  YRION DO —  Sec¡et.

e) 1114 al 24;5¡‘jl

N 8032 —  S U C E S O R IO ;
¡osé R icardo Vidal Frías, Juez de Ira. Ins- 

t.. icia en lo Civil y Comercial, a Carpo del 
•i'¡.-¡gado de 2da. Nom inación, cita  y emplaza 
; t treinta días a herederos y acreedores do 
C -ñ:x CARM EN  M A R T IN E Z DE GIM ENEZ, 
! ira  que com parezcan por ante su Juzgado a 
1 ‘cer valer sus derechos. — Diario Boletín O ii- 
Oi ,.i y Foro Salten:;.

ALTA, Abril -1 de 1961.
A N'IBAL U R R IB A R R I —  E scribano Secretario

e) 11 ¡4 al 24;5¡61

N 1 8031 —  S U C E S O R IO :
— El Dr. Enrique A. Sotom ayor, Juez de Pri- 

r * ra Instancia en lo Civil y  Com ercial del D is- 
t '*o Judicial del Norte, cita y emplaza por 
t einta días a herederos y  acreedores de do'~.a 
A R G E N T IN A  A M AD O  JU RE DE N ALLAU , pa
ra  que Comparezcan a hacer valer sus derecho*.
3 varios Boletín O ficial y Foro Sn’teño.

R, de la Nueva. Orán, Abril 7 de 1961. 
r>“. JMILTON ECIIENIQITE AZU RD U Y. Secret.

e) 11|4 al 24l5l61

f\'9 8023 —  S U C E S O R IO :
-JO SE R IC A R D O  V ID A L  FRIAS, Juez d'

1'lim era  Instancia y  Segunda N om inación en
l > Civil y  Comercial, Cita y  em plaza por 
i ’ einta días a herederos y acreedores d ° A 
T L A  SA L IN A S PAD ILLA DE PO SADAS. 
Expediente N 9 29.183|61.

SA L TA , A bril 7 de 1961.
A N IBAL U R R IB A R R I —  E scribano Secret.

e ) 1014 al 23|5|61

N 9 S022 —  SUCESORIO. —  El Dr. Ernesto 
Saman, Juez en lo Civil y  Com ercial de P ri
m era Instancia y  Prim era N om inación, en los 
mitos sucesorios de Juan A lberto Firme, cita 
por treinta días a herederos y  acreedores de 
c sta Sucesión a hacer valer sus derechos ba 

lo apercibim iento de ley. Edictos F oro Salte- 
ño y  Boletín  Oficial. Salta 9 de diciem bre de 
1960. Dr. R. Aldo M artearena —  Secretario.

Dr. R. A LD O  M A R T E A R E N A  
Secretario 

e) 10— 4 al 23— 5— 61

TE S T A M E N T A R IO -

:•:» 8290 —  T E S T A M E N T A R IO : - - El señor 
,T;ioz de 4? N om inación C. y C. cita, y enripia- 
. i por treinta días a herederos y  acreedores 
de doña ASU N CION  G U TIER REZ.

SALTA, m ayo 10 de 1961.
Oscar A . Loutayf, A bogado.
Dr. Manuel M ogro M oreno —  Secretario 

15¡5 al 28;G■ 61

REM ATES JU DICIALES

N '8381 —  Por: M O D EST O  S. A R IA S  —
—  JU D IC IA L  —

El día 5 de Junio de 1901, en .el local del 
Banco de Préstam os y A. Social, A lvarado 621, 
rem ataré con  la “ B A SE ”  de $ 1.640.80 ctvos., 
dinero de con tado: 1 cocina  gas de kerosene 
a got.er0 m arca Instalar núm ero 18041, 1 R a
dio General E lectric N" 28090, baquelita. 
D epositario Judicial Sr. Gerente del Banco 
<'e Préstam os y A. Social donde podrán re
virarse los bienes. Ordena: Juez de P az Le_ 
tia.do N" 2. en ñutos; E jecución  Prendaria 
Banco de Préstam os y A. Social vs. Carlos 
Castillos, Expte. 6732|57. En el acto 30% a 
cuenta- saldo, una vez aprobada la subasta 
por el Juez. Arancel a cargo del com prador.

Edictos 3 días en el 13. O ficial y Tribuno.
— EM ILIAN O E. V IE R A  —  Secretario. —

e) 22 al 24 5!61

NC 8379 —  Por: A N D R E S  IL V E N T O  
Jud icia l Derechos y Acciones —  Sin  B A S E .—

El día 31 de M ayo de 1961 rem ataré en mi 
dom icilio M endoza 357 (Depto. 4) Ciudad a 
las 18 hs. por disposición Sr. Juez de l 9 ins
tancia. 5* N om inación, en el ju icio  E jecutivo  
seguido por Osvaldo Costiella vs. A lejandro 
Mussa. Expte. N 9 2916158, los derechos y ac
ciones que le corresponde en el ju icio  sucesorio 
de A B D A L A  M U SSA que se tram ita ante el 
•Juzgado de 1* Instancia, 3“ N om inación , N 9 
2182S Sin Base al m ejor postor, dinero de con 
tado seña 20 o!o saldo una vez aprobada la 
subasta por el Juzgado. Publicaciones “ Boletín 
O ficia l”  y  “ El Intransigente”  7 y 5 días Com. 
a¡c del com prador, sjarancei. Inform es al suscri 
to M artiliero Andrés Ilvento.
— A N D R E S ILVE N TO  —  M artiliero Público 
A tención  Ciudad y Campaña, M endoza 357 
(Dpto. 4). S A L T A .

e) 22 al 31|5|61

N9 8368 —  Por: Miguel A. Gallo Castellanos. 
JU D IC IA L  —  Motocicleta maroa “ G U Z Z I”  — 

— S IN  B A S E —
El 26 de M ayo de 1961, a hs. 17, ,en m i E scri

torio : Sarm iento 548, Ciudad, rem ataré SIN 
BASE, una m otocicleta  m arca “G U ZZI” , pa
tente 1033, Salta, d3 propiedad del dem anda
do, que se encuentra en mi poder, en perfec
to  .estado, uso y  funcionam iento. Ordena el 
Sr. Juez de P az Letrado N* 3 en ju ic io : “ Prep. 
V ía E jecutiva  —  G EN O VESE, Miguel Rafael 
y  PA LO PO LI, F rancisco vs. José R IVAS.
En el acto 30 %  de seña a cta. com pra. Com i
sión  cargo com prador. E dictos cin co  días en 
Boletín  O ficial y  diario El Intrasigente. 
Miguel A. Gallo Castellanos, Martiliero.
Tel. 5076. —

e) 19 al 26|5|61

N" 8364 —  Por: M A R T IN  L E G U IZ A M O N  — 
JU D IC IA L  —  Diversas mercaderías —

—  S IN  B A S E  —
El 26 de M ayo p. a las 17 hs. en mi escrito

rio. Alberdi 323, por urden del señor Juez de 
Prim era Instancia en lo Civil y  Com ercial 
Prim era N om inación en ju icio  EM BARGO P R E 
V E N T IV O  A D O LFO  H A SB A N I Y A L B E R T O  
BECCARI, venderé sin base, dinero de con ta
do, la siguiente m ercadería em bargada en a u 
tos y que se encuentra en el negocio de los 
dem andados en Gral. Güem es: .1 bicicleta  m ar
ca  Draissiana, sport; 1 b icicleta  igual marca, 
1|2 carrera; una m áquina de coser m arca Sa_ 
quenza de 3 gavetas; una m áquina igual m ar. 
ca  de 7, gavetas: J ventilador ¡eléctrico m ar. 
ca TaCuf c. c . ; catorce pares de zapatos para 
señora: treinta pantalones g ra fía ; veint,? pan_ 
talones lana; una vitrina veinte cajones; tres 
cocinas de una liornalla "R egente” ; cuatro co_ 
ciñas m arca “ Dalita” ; una cocina  dos liorna- 
lias gas de kerosene m arca “ V olcán” ; cuaren
ta  cam isas tipo gra fía  y  ocho valijas de car
tón. En el acto del rem ate veinte por ciento 
del precio de venta y  a cuenta del mismo.

C om isión de arancel a cargo del com prador.
e) 19 al 26]5|61

N' 8331 —  P'or: J l  L IO  C E S A R  H F .R R E R A  
JU D IC IA L  —  Una Motocicleta Marca Gilera

—  S IN  B A S E  —
El 22 de M ayo de 1961, a hora.s 17. en U r- 

quiza N 9 326 de esta  Ciudad, rem ataré Sin 
Base, una M otor cleta, m arca ‘ G ilera” , m o
tor N 9 182 RA — 4965. Chassis N 9 182 RA — 
4¡iC5, m odelo sport. L a mioma puede • er re 
visada por los interesados en calle A dolfo 
Gü erres N 9 679 do es*a ciudad, 
f-id ena  el Sr. Juez de I a Tnst. en lo C. y  O., 
3* Nom. en los autos: “E jecutivo  —  L U C H E N - 
TI, R oberto vs. RODRIGU EZ. José M arceli
no —  Expte. N 9 22.616161” . SEÑ A: El com pra
dor abonará en el acto de la subasta e1 30% 
a cuenta del precio. Com isión de arancel t 
crJgo del com prador. Edictos por tres días en 
los diarios Boletín Oficial y  F1 Intrasigente. 
J. C. H E R R E R A  —  M artiliero Público —

—  U rquiza 326 —  Salta. — 
e) 18 al 22|5|61.

N9 8297 —  Por: Juan Alfredo Martearena 
Jud icia l —  Base $ 22.600

El ilír. " de Junio de '¡961. a horas 19, en mi 
os ritorio de calle Alberdi N 9 502 de ésta Ciu. 
iiad. R E M A T A R E  con base de $ 22.400 o Sea 
las dos terceras partes de su valuación fiscal 
? 33.600 "V.. un inmueble, inscripto a fol o 18, 
¡■siento 1 del libro 62 de I ’ .l. Capital, Catastro 
N-' 10.242 ubicado en cade A cevedo N* 295. 
Ki com prador abonará en el acto del remate 
ei 20c/r  com o seña y  a cuenta del p r ic io  y el 
saldo una vez aprobado ei remate.— ordena 
El señor Juez de la . Instancia en lo Civil y C o 
mercial, Sta. N om inación en los autos caratu- 
!-i lo s : “ Ju ’cio Preparación V ía E jecutiva”  R O . 
M AG IALLE HUGO vs. G E N TIL E  A N G E L”  
I.\'p. N 9 5173 y 5435.—  E dictos: P or 15 día-s en 
los diarios “Boletín Oficial y El Intransigente” . 
Com isión de L ey a cargo del com prador — 
.’ iii.n A lfredo M arteorena —  M artiliero P ú bl'co . 
Alherdi 502— Salta.—

e) 16 -5 al 7— 6— 61

N" 8296 —  P or: CARLOS R E N E  A V E L L A 
N E D A  —  JU DICIAL —  IN M U EB LE EN  E S 
T A  CIUDAD, C A L LE  A L V A R A D O  ESQU IN A 

CORDOBA —  BASE $ 124.199.80 M|N.
El día 12 de Junio de 1961, en mi escrito

rio de la calle 20 de Febrero N 9 496 —D pto. 
P.— a horas 17, de la ciudad de Salta, rem a
taré, con la B A SE  de las dos terceras partes 
de su avaluación fiscal, o sea la suma de $ 
124.199.80 m 'n. (C iento Veinticuaitro Mil Cien 
to N oventa y Nueve Pesos con 'Ochenta Cen
tavos M jN .) un inmueble ubicado en esta 
ciudad de Salta, en la calle A lvarado esquina 
Córdoba y que Ie corresponde al señor Juan 
Morales par título registrado a fo lio  233 — 
asiento 7 del L ibro 32 — R . I. de la Capital. 
Ordena el Sr. Juez de Prim era Instancia en
lo Civil y Com ercial. Segunda N om inación, en 
el Juicio caratulado “Góm ez Aurelio vs. M o
rales Juan”  — E jecu tivo  —  E xpte. 28.666]960. 
En el acto del rem ate el 30 o|o com o seña y 
a cuenta de precio y la com isión  de práctica 
a cargo del com prador.—  R econ oce hipotecas 
a favor de Teresa Imissi de Di Bello, M aría 
Yolanda Peralta de Nem e Scheij y M arta N a 
varro de Peralta, por la sum a de $ 500.000.—■ 
m jli . ; y  por igual sum a o sea $ 500.000.—  
a favor de N elly Juana de V asconcellos de 
Moreno, com o así otros em bargos registrados 
en la D irección  General de Inmuebles de la 
Provincia  de S a lta .— Publicaciones por quin
ce días en el Boletín Oficial y D iario “ El In
transigente” . —  CARLO S R . A V E L LA N E D A . 
M artiliero Público, 20 de Febrero 496 —  De
partam ento B .

e) 16|5 al 7[6[61.

N 9 8295 — P or: CARLO S R . A V E L L A N E 
D A —  JU DICIAL —  BIEN ES M U EBLES — 

V A R IO S —  SIN B ASE 
El día veintitrés de M ayo de 1961, en  mi 

escritorio de la calle 20 de Febrero 496 —



OLETIN OFICIAL SALTA . MA.'O 22 DE 1961 PAG. 1571

r

. í .a o  1- ■ 
: (1:

")V;
-nos y 
. i d„

: • s •• -a iu r í  S rN BASE 
. - a. a Un ju ego de

íUiit.-UcHPi; com puesto de una 
.... plazas c«.i¡ cabezaje.-: de madera 
lio do:; plazas: una Cómoda con 3 
un .ropero de 3 cuerpos; una có_ 
.i-'deva con 4 ca jorns; un elástico 

;1 s plazas para la cam a de m ención ; una 
0.e iorl'a a gns de kerosene m arca ‘ ‘S u .

. ! ■ T|.jjm itii 1_. \ lador; bienes
í;;i , panden vor todos los días hábi- 

.-; oo ol <;<■ licilio de' depositario judicial, se .
Rollé Fe uánd 7. ito e n calle G üe.

> oh 837 do esta ciudad o S a lta .— Ordena
I i-e.'ioo Juez do Prioiei ¡usiancia  en lo Ci-
I I ; C n n ie - c i i l ,  5 - N o :. , !  a c ió n . .n e l ju i c i o  

• ; o “ i :i. f í. Pérez y Cía. S . Ti. L . vs.
' i i  ■ G aiilerm o”  -  E jecutivo, E xpte. N 5 

\c>,. <■ ■ ; oi-iaio ol 3o ojo de 1?
■ c  isión del ¡-¡artillero a cargo del

, ’ ■ . |i-:r .1 óífis '.-n el Bnle.
diario “ Ei Intransigente” . — 

A V ELLAN ED A- 20 de Febrero 
B  —  Salta.

e) 16 al 22|5|61.

< i. e l J u a g a d o  
■ n ie r c la l  5ta.
E d:ctos: Por S cíías -n 

l-’ ^ro So.! teño” . Com isión 
d(i com prador.
J st.d A lfredo Martea rena 
A 'berd i 502.

de la . instancia, oj: lo Civil 
Nominación.

el ‘ ‘Boletín
de

< o : 
arancel a

- M artiliero Pufo’, i' ■

R O D O LFO  JOSE U R T U B E T  -A bosad o  .  Se 
c .o tar io  del Juzgado, de ira. N om inación.

e) 12 al 23¡5|6].

N" 8263 —  PO R : —  R IC A R D O  GUD1SC — 
Jud ic ia l —  1 Iranueble que consiste en 1 Frac, 
ción c¡e Terreno de la Finca “ A lgarrobal”  ubi- 
rada en el Departameato de Bao Martín c!-j 
ta Provincia de Salta —  Ba'se: $ 100.000.—

i .no:. ; : 
CARLO S R . 
490 —  Dpto

de Junio de 1961; 
del B anco P rov in . 
ia Ua.se: ,¡?. Pes s 

oe :im-■ c" :¡s;sie : n tria

N< 8293 —  P or: JOSE A L B E R T O  C O R N E 
JO —  JU D ICIAL M AQU IN A E SC R IB IR  — 

SIN BASE
E i día 23 de M ayo de 1961 a las 17 horas, 

on mi escritorio: Deán Funes N ’  169, Salta, 
Rem ataré. S IX  B ASE Una máquina de escri
bir marca. “ livetti” , L ex icón  80 de 100 es
pacios N •’ 126.42-1. en perfecto estado de con 
servación  y funcionam iento, la que se en
cuentra en poder dol depositario judicial Sr. 
l í io a d o  Soleras. dom iciliado en Florida N ’  
77(1, Ciudad, donde puede rev isarse.—  El cora 
pi ador entr g'ará en el acto de remate el trein  
ta por ciento del precio do venta y a cuenta 
del mism o, ol saldo una vez aprobada la su
basta por el S.v. Juez de la cau sa .—• Ordena 
Sr. Juez do Prim era Instancia. Quinta N om i
nación C. y C ., en ju icio : “ P.rep. V ía  E jec . 
—  Alberto V illagrán v s . Organización R epre
sentaciones N orte Argentino S . R . L . (O . R . 
X . A .) ,  E xpte. N ’  5230160’ ’ .— Com isión de 
arancel a cargo del com p rad or.—  Edictos por 
5 días en Boletín Oficial y El Intransigente.

e) 16 al 22;5|Í>1.

í\¡ ’ 8283 —  JU D IC IA L  - Por: Justo C. Figueroa 
C ornejo.
D.techos y Acciones de la Firm a “ Casa Sarain 
S .  R. L .”  de la Ciudad de General Güsines 

S IN  B A S E
El día. martes 23 do Mí*yo de 1961 a horas 17 

en mi E scritorio  de Rem ates de calle Buenos 
A ¡res 93 do ésta Ciudad de Salta, Rem atar 5 
S 'a  I’.a.'-e los derecho.*: y acciones que posee so 
br la firma. “ ( ’aSa SA R A IN  S. R. L  ” el de 
noticiado Sr. Enrique Sarain Cuyo contrato so, 
c ía ’ se encueetra inscripto :.'n el libro 29 de C on
tratos S ocio ’a o a', folio 97 asiento 4 .37 ' donde 
k... ha tom ado la. correspondiente nota ds esto 
i-o.bargd ORDENA el Jiu-z de la . In-st. y ia. 
X un. en lo Civil y Cori^i-cial en ios auto.- 
‘ SPEX7.Y H X O S. S. R. L. vs. SA R A IN  ENRI 
• '\-E E jecu tivo” . Expte. N« 40.636101. En el acto 
,L la subasta el 30*?o Como seña y a cuenta do 
precio edictos poi' ocho días en los diarios B ole- 
lú i Ofi ial y E! Intransigente com isión  de ley 
■i cargo del Comprador. Justo C. Fiüueroa _ Mar
tiliero Público.

e) 12 al 23|5|61

N- 8273 —  P o r; Juan  Alfredo Martearena.
Jud icial - S IN  B A S E

En los autos “ José Benito Toledo vs. Callos 
Iv r e .r a  R osas _ E jecutivo ’ 1 Expte. N" 40C65.

El día 22 de M ayo de 1901, por orden dol Sr. 
.I.i' 7. de Prim era Instancia en lo Civil y C o . 
o > rciai la . N om inación ; en mi escritorio de 
(Vil? Alberdi N 9 502 de e 4 a  ciudad, a horas 
*7 y 3<i. Rem ataré .sin base ‘‘Los D erechos y 
A cciones” que 1, corresponden al heredero C ar
los Pereyra R osas en el Ju cio caratulado “ M a- 
lia  F rancisca Ortíz de Pereyra Rosas _ T es .

Exp. N tf 4.054 59, que se tro anta

El Día Lunes 2(j 
Rem ataré en el Hall 
cial a lloras 11 con 
1 "•). •ni:. X. IiüauO 
fra cción  de la F in ca  “ El A lgarrobal” , situada 
en el Departam ento de San M artín de eSia 1 ro- 
v in cia  de Salta, que tiene una Extensión : de 815 
m etros de fr-snte en su lado Norte. 607 metros 
ile contrafrente en su lado Sud; 7.232 m etros de 
fondo por el lado Este y  7.597,40 m etros por ol 
lado Oeste, io que hace una ; uperficle tota! de 
400 Has. 81 84 m etros cuadrados.—  Lim ites: Al 
N. con  finca  P ozo del M ilagro, al S. con .el R ío  
Cerm uj.,: al E. con  fin ca  T uscai y ai O. con . 
rosto de la F inca “ A lgarrobal”  T ítu los: a folio  
.‘;92. Asiento 1 del L ibro 14 de R J . de San M ano*. 
En el acto del rem ate el 30%, del precio com o 
seña y a Cuenta del mismo, saldo una vez a p ro 
bada la subasta por ei señor Juez de la causa. 
Ordena el señor Juez de Prim era Instancia P r i
m era N o.lunación en lo Civil y Com ercia! en cd 
.inicio: “ Banco P rovincial de Salta vs. Camín. 
León —  E jecución  H ipotecaria ”  — Expte. X’ '. 
i0.376|60. E dictos por treinta días en los diarios 
Boletín  Oficial y El Intransigente.— Com isión 
de Ley a cargo del com prador.— R icardo G udi- 
ño. —  M artiliero Público.—

e ) 11— 5 al 26— 6— fil

N'-* 8261 —  P O R ; A R T 1 R O  S A L V A T IE R R A  
Jud ic ia l —  Inmueble —  Base $ 215.555.M/N.
El día 5 de junio de 1961 a lis. 17 en ol escr i

torio Buenos Aires 12 de esta ciudad, rem ataré 
con la base de $ 215.555 % . un inmueble ubicado 
en esta ciudad, calle 12 de Octubre N " 570, en, 
tre las da B artolom é M itre y Zuviria, con todo 
!■> edificado plantado y cercado, designado el 
terreno com o lote D. Según piano archivado con 
el n° 1152 . n la D. de I. y tiene la  siguiente exten 

ón : navtiendo dol angelo  Sud Oeste de la linea 
de edificación  de la calie 12 de Octubre corre ha 
■ a 31 N orte 45 metros, dobla al Este 12,50 m. se- 
i.ún títulos, 13 m etros dobla al N orte 9 meU'uo 
1:5 centím etros, según títulos 10 m etros dobla 
al Este, doce m etros cincuenta centím etros; d o . 
bia al Sud. treinta m etros sesenta y cinoo cen_ 
lim etros. dobla al Oeste, siete m etros cuarenta 
. cin co  Centímetros: dobla al Sud, tres m etros 
dobla al oeste , quince m etros cin co centím etros: 
dobla, al Sud. veinte y un m etros hasta en con . 
;rar !a  caite 12 de O ctubre; dobia s-b re  esta.'ha
cia  el Oeste, basta encontrar .el punto de par
tida, tres mts, lo que hace una superficie de 
766 metros_2 con 68 d ce :m etros-2 ; lim itando; a! 
Norie, con Gabriel Ibañez y  otros y de Juan Ca 
rrizo; Sud, calle 12 de octubre, y propiedad de 
.Tuaquina- Castro y Oscar D oyle ; al Este con el 
lote letra C de D om ingo V arra y  enn propiedades 
de Oscar Do\ le y de M ariano P. Lobo y Oeste 
con  propiedades de Benita P. de Serrano. R ober, 
to Espeche, Fanny Rodríguez. Gabriel lhañez y 
o r., -  Titules folios 373 197 asientos 3 y 4 
R. de I. Capital, N om enclatura Catastral, Part. 
iíí'33 . Parcela 1 ti— b. m anzana 18. sección 1>— 
Circunscripción  1 Seña en el acto el 20%  a 
Cuenta del precio de v ;n ta .—  Ordena señor Juez 
de 3a. Nom. en lo C. y O. en Expte. N? 22416 61 
E j e c u c i ó n  H ipotecaria contra D om ingo V arra 
E dictos 15 días en Boletín Oficial y El Tribuno. 
Com isión a Cargo del com prador.—

e) 11— 5 al 2— 6- 61

N 5 8224 — P or : JU STO C . PIG U ER OA 
CORN EJO — JUDICIAL —  M AGNIFICO L O . 
T E  DE T E R R E N O  EN E ST A  CIU DAD — 
BASE ? 1 .725.—  M|N. —  El día lunes 29 de 
M ayo de 1961, a horas 17, en m i escritorio de 
remates d e la calle Buenos A ires 93 de esta 
ciudad de Salta Rem ataré con la B A SE  de 
las dos terceras partes de su valuación fiscal
0 sea la sum a de $ 1.725. — m|n., el lote de 
terreno ubicado ell esta capital, sobre la ca 
lle A cevedo y  al que le corresponde el N ' 149

e u  a las calles P . G. Arias y  M . G . de 
' ■ >d con una superficie de 285 m etros cua- 

y canas medidas son: frente 10 m e.
• . . -T o s  50 c e n t ím e tr o s , X  o a e n -

1 . 1 Catastral: Parcela 9, M anzana 42 "B ” 
,'e: . 'C” Catastr0 9977.—  Ordena el Sr. Juez 
etc Paz Letrado N* 3 en los autos “ E xhorto 
! 1  por el Juez N acional de Paz de la 
' , ta. J' d.to ; 1 en la Universal Com pañía Ar_ 
•••.■■.tina de Seguros vs. Zavalia  Luciano —

Cobro de Pesos” . E xpte. N 9 4011|60.
E 11 ei acto de la subasta el 30 o[o del p re . 

ció  com o seña y a cuenta del mismo, edictos 
po,r quince días en los diarios Boletín O ficial 
y El Intransigente.—  Com isión de Ley a cargo 
del com p ra d or .— JU STO C. FIG U ER OA COR 
NEJO, M artiliero Público.

e) 4|5 al 24|5|61.

N° 8161 — P or : RICARDO ALFiREDO ODO. 
f-IISIO - - JU DICIAL —  INM UEBLE CON 

EDIFICACION^ EN C E R R IL LO S —  BASE 
$ 45.500.— M|N.

El día 12 de junio de 1961, a horas 18, en 
mi escritorio calle Alberdi N« 323 de la ciu 
dad de Salta, rem ataré con la base de $ 45.500 
m|n.. o sean las 2¡3 partes ri3 su valuación 

fiscal, un  inmueble sito en el pueblo de C erri
llos, Dpto. de igual nombre, el que mide según 
títulos 270 m etros de frente por 290 m etros 
de fondo y com prendido dentro de los siguien 
tes lím ites: Norte, calle A m eghino; Sud, pro
piedad de Angel Peralta ; Este, calle Sarm ien
to y Oeste, línea de Ferrocarril. El inm ueble 

se encuentra cercado con alam bre te jido  y  
C-osee casa habitación, con agua corriente. Con 
títu los registrado a fs. 459 Asiento 1 L ibro  
14 de R . I. Cerrillos, con nom enclatura ca 
tastral partida 3S3 Sección “B ’ * M anzana 4,‘ 
Parcela 1. E n el acto del rem ate veinte po 
ciento del precio  de venta y  a cuenta del mis
m o. Com isión de arancel a cargo del com pra
dor. Ordena el Señor Juez r.s 1® Instancia en 

io C. y C. 4» N om inación. Juicio "E jecu tivo” : 
M unicipalidad de Cerrillos vs. Laura Velarde, 
Expediente N 9 24.885 —  60.

E dictos por 30 días en Boletín Oficial y El 
Foro Salteño y  un día en E l Tribuno. In for- 
nos al suscrito M artiliero.—  RICARDO A, 

OÜORISIO.
Dr. M A N U E L  M OGRO  M O R EN O

Secretario
e) 24— ¡i al 7—6—61

mentario

N" 8 1 3 3  — P O R : A R T U R O  S A L V A T IE R R A .
JU D IC IA L  IN M U E B L E  B A S E —  $ 181.240.—
El día 6 de Junio de 1961, a hs. 17 en el es

critorio  Buenos A ires 12 de esta ciudad, reí 
mataré con  la base de $ 181.240 ■%. el inm ne.
1 ie ubicado en el pueblo de R osario de berm a, 
departam ento de esta P rovincia  de Salta, cotí 
ft ente a la callle Bernardo de Irigoyen, entre 
las calles N ueve de Julio y Peilegrini, con ex - 
tu isión  de dieciseis m etros ochenta y  sietp cen 
t,l m etros de frente a  la calle Irigoyen  en su la 
do Este, treinta y  un m etros cuarenta y  siete 
centím etros en su costado Norte, colinda con 
propiedad de Tom ás L óp ez; cuarenta y  seis 
m etros veinte centím etros en su costado Oeste, 
colinda con A lberto D úran; diez y  ocho m etros 
sesenta centím etros donde form a un martillo 
en contra, de la propiedad, de veinte y  nueve 
m etros do Este a Oeste, por trece m etros de 
Norte a Sud, que form a la propiedad de Suca, 
-a t, M ontiveros y lim ita: Norte, con propie- 

d fie Tom ás L ópez: E ste con  propiedad de 
T nstán Zam brano: Oeste, propiedad do A iber 
to Dúran y  J. M ontiveros y  Sud, con propiedad
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Sucesión M ontiveros y calle Bernardo de Ir i. 
goyen .— Coasta de lü habitaciones, material 
He ¡j : miera 2 baños y dependencias etc. — T i- 
tí o fo lio  91 asiento Libro 13 R. de 1. K. do 
l.erm a. N om enclatura Catastral Partida 57;:. 
Seña en el acto el 30% a  cuenta del pyecio de 
venta. Ordena señor Juez de la . Inst. SL Nom. 
en lo C. y  C. en autos: Echenique José Luis vs. 
V era  Carlos o Carlos Sidonio Vera. E jecució ' 
lniM'tocui'ia. E.-p. '22250 Cu. Com isión a cargo de! 
com prador.—  E dictos 30 días en Boletín O fici
al y  Foro Salteño y  5 publicaciones <li¡>i - 
Inti ansigente.-.- La Casa se entrega.á ..<■ 
pada.—

A R T U R O  SA L V A T IE R R A  
M artiliero

e) 20—4 al 5— 8 —t'.t

N ' 8079 —  Por: A R T IR O  S A L V A T t r . . 
JU D IC IA L

El día 2 de junio de 1961 a horas 17 en el
■ ■scri torio Buenos A ires 12, de esta ciudad, re.
1 1 Con la base $ 14.646.66 m|n. equivalen- 
tos n las dos terceras partes de Su valúa, 
ción fiscal, .el lote de terreno designarlo co i 
el N 2 del plano archivado baio N ? 71, eD

11 l ' . ubicado en el Bardo, departam en.
' i ■ . oana provincia de Salta, con  exten. 

’ n .i ¿35 metros2. 43 dm2_, lim itando:
■ no C hicoana a  .Estación F erroca 

rril: • i propiedad Ignacio Ylleseas; Este, 
i t este, propiedad Am ado Ylleseas. T í. 
tsi > folio 21. asiento 1, libro 9. R . I. C hicoa.
i i .  . . cleatura Catastral, partida 31. Orde
na señor Juez de Prim era Instancia Segunda 
N om inación en lo C. y  C. en autos; TIN TE 
•’ .Vüi.^S vs. S E R A F IN A  TE JE R IN A  DE 

' ■ e ¡.ios. D ivisión  de Condom inio, Expte. 
i: ’ -  51 Com isión a. cargo del com pra.

■ i días en ¡ioitsün o fic ia l y Foro
■ ’ ub'.it iones jii D iario El Intransi-

irento
e ) 18I4 al 31|5|61

S-J77 — Por: Jos¿ A i-erto  Gé-ntz Rincón
—  JUDICIAL —

■ mueble con edificación  en San Pedro de 
Jujuy —  BASE $ 239.666.66 rnln.

(-•i mi Escritorio, calle Gral. G ü 'm es  41’> ríe 
El lía sn Jr m a ju  de 1961. a h.o-as 17. 

la '■inda 1 le  Salta, rem ataré Con la base dt 
$ 239.606.66 ni|ii. o sean las 2¡3 partos de su 
«•¡n; .ci“ ii fiscal, un inmueble sito e 1 e n
• > .1 de rían Pedro de Tujuy, el que mirle se. 
gñii tím ios, 129,79 mts. de frente aolire ei 
costado Oeste; 116.82 mts. de contrafrent. 
¡■-obie el costado E ste ; 40.27 mts. sobre 
c -stado N orte y  21.86 mts. sobre el costada 
!-ed. Superficie 3.901.04 mts. cuadrado*'
{<• "tr.> le los lím ites siguientes: — N orte; 
<" alie Aristóbulo del V alle: — Sud: Cai¡e M‘
•_ je' Ar/ioz: Este Ferrocarril Naoirvnal
O ni. Manuel Bel grano y — Oeste: Avda. Hi 
polit,, Yrigoyen. — El inmueble posee un ara 
julo n 'p ó n  de m aterial y  dependencias ano. 
xas edificada» ta.miiién en material.— TÍIj - 
I.'s a folios 296. A sien to 888. L ibro 2 del Dnto 
de San Pedro de Jujuv donde describe 
inm ueble Como Lote 1. Manzana “ p ’* —D 
]026.—  Seña el 30% en el acto  de¡ ren .ite : 
el saldo, al aprobarse lo. subaftn Com Kiói 
de arancel a cargo del com prador.— E dic. 
t, s por 30 días en el “ Boletín O ficial” de 1.) 
r* .iv . de S a 'ta  v  el “ intransigente”  aml»...-3 
de Saifa— y “ P regón '' este últim o de la ciu . 
nr.ii de Tujuv.—

—Ordena el Sr. Juez de Ira. Instancia de 
Tt'M. NT itninación en lo Civil y  Coin. rcial de 

. cnnl.Ml de Salta: en Autos Expte. N» 2829V 
i.’ ft. -  I Garena y Cía. vs C ooperativa A gro- 
,.i n  ■ iel N oite  Ltda.—

Pr. r>. de Via E jecutiva  (hoy  E i eutivo ■ 
JOSF A. SOM E7, RINCON —  M artiliero.
’ e ) 1714 al 216161

do de Segunda N om inación de la  Ciudad de 
Saita ;n  auto.-.: “R E N C O R E T Y  COM PAÑIA 
vs. ZERD A, José M anuel y Ada M. de y  otro
— E JE C U T IV O ” , E xpte. N* 29.213|C1, cita  de 
remate por el térm ino de ocho días al ejecu 
tado Señor E N R IQ U E  FID E L LOYDI, ba jo  
apercibim iento de proseguir la ejecución  con 
el Señor D efensor de Ausentes.

S A L TA , M ayo 8 de 1961.
Aníbal U ir ib a rri —  Escribano Secretario 

e) 18 al 30|5|61.

N 1' 8254 —  E D IC T O S .— El D r. A bdo A l
berto Flores, Juez de 1» Instancia en lo Ci
vil y Com ercial del D istrito Judicial del Sud- 
Metáil, cita y em plaza a  la señora A rauca  V a 
leria P alfi de M egason a contestar la  dem anda 
que por D ivorcio le ha prom ovido Claudio Lee 
Mi gasón, dentro del térm ino de veinte días, 
bajo apercibim iento de designarle defensor de 
O íici.1. — M ETAN , 2 de M ayo de 1961. 
JUD1TH L. DE PASQ U ALÍ, Secretaria.

e) 10|6 al 8|6|61.

N* 8215 —  E D IC TO S : “El Dr. A dolfo  D. 
i  orino. Juez de Prim era Instancia en lo Civil 
y Com ercial, Tercera N om inación, en el ju i
cio : “ Juncosa Francisco Enrique vs. Pardo 
José A . —  E je cu t iv o ’ , E xpte. N» 22.6Ü8|61, 
cita  y em plaza por veinte días a  don José A . 
P a rd o .—  Salta, A b n i 28 de 1961.
A \  í BA Ij üR R IB A R R I, E scribano Secretario.

e ) 3|6 al 31|5|61.

N v 82.¡O ED ICTO S: — El Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Com ercial Prim era N o 
minación, Dr. E R N E S T O  SAM AN, cita y em 
plaza a doña D elíina D om ínguez para que cora
ría  eüca a es'.ar a derecho en el térm ino de 
veinte días, en ju ic io : “ GONZA, Saturnino y 
L o P E Z  de GONZA, Justina —  SO LIC ITAN  
A I OPCION D E L M EN O R Juan Carlos D o. 
r.unguez' Expte. N* 38.700¡58 bajo apercibi
miento de designársele defensor ad-litem  al 
Sí Dotensor Oficial de Pobres y  Ausentes N ’ 
1 — Secretaría.

ROD O LFO  JOSE U R T U B E Y  
A bogado

Secretario del Juzgado de 1* N om inación 
-) 2 ni 30-5-61

Nn 8200 — E! Señor Juez de Prim era Instan - 
e a- (Quinta N om inación en lo Civil y C om er
cial, Dr. Antonio J. Góm ez Augier, cita y em 
plaza por veinte díaH a doña N ID IA O Zl'N A . 
I ;.ra que com parezca a hacer valer sus dere- 
el os ba jo  apercibim iento de designárselo de
fensor de o ficio  en ios autos caratulados: “ T A . 
PIA. Juana Carrizo de — ADOPCION  del m e- 
i;or Miguel Angel Ozuna’ ’. Saita. 26 de octubre 
de 1960.

M ario N. Zenzano 
Secretario

e) 2 al 30-5.61

c O S E S IO N  T R E IN T A Ñ A L  •

N« 8002 — PO SE SIO N  TREIN TAÑ AL. —  L O 
R E N ZA  BU RGOS D E AQUINO, par ante Juz
gado Cuarta N om inación  Civil y  Com ercial, so
licita posesión treintañal inm ueble en San 
Carlos, llam ado “ Lote 2” , que mide al N orte 

132.10 m .; al Sud 132.10 m .: al Este 106.00 
m. y  al Oeste 106.00 m. L im ita ; Norte, Lote
1 de herederos de M anuela Aquino, hoy  Silve_ 
ria A quino de Clem ente; Sud, L ote  3 de here
deros de Jacinta Aquino, hoy Jacinta Aquino 
de C ardozo: Este, heredaros de R am ón Se. 
rrano; oeste, cam ino nafcional de San Carlos 
a Cafayate. R iego : 1 hora 45 m inutos del D i
que San Callos. Catastro N» 073 de San C ar. 
los. Cítase a interesados por treinta días. Sal. 
ta. 25 de N oviem bre de 1960.

••¡'yrTTr tvf; ^SENTENCIA

N .. 8380 _  N O T IF IC A C IO N  D E S E N T E N C IA .
Carlos Alberto Papi, Juez de Paz L trado. 

retari N*’ i- en e jecución  3556|59 R icardo 
Vaidés vs. JESL'S O LGA P A S T R A N A  resuel
va  llevarla adelant ■ hasta que el acreedor se 
haga integro pago del capital reclam ado; in
terese:; y costas, regulándose tal carácter ho- 
R.>i*...,; s D  . T 's t á n  A¿ i »•<' 'A p ech e  en Qui- 
r.i : t* f ‘oh Pes-. s con Veints Centavos M o
neda. N acional.--

. ; 2 dt -Majo de 1961.—
' G l A N G E L GARCIA —  Secretario.

e) 22 al 24¡5¡61

S E C C I O N  C  O  M  E  R  C  i /  

C O N T R A T O  S O C I A L

N’ 8339 —  ED IC T O
e n  .CION A  JUICIO: —  El D octor José 

R i c a r d o  V idal Frías. Juez de Prim era Instan
cia  en lo C 'v il y  Com ercial, titular del Juzga.

M A N U E L  M OGRO  M O R EN O
Secretario
e) 6— 4 al 19— 5— 61

N" 8335 —  P R IM E R  T E S T IM O N IO  
P R I ¡ :  «  ; ÜT-MONIO D LA  A P R O B A 
C IO N  D E L  E S T A T U T O  SO C IA L  Y  E L  O TO R . 
G A M IE N T O  D E LA  P E R S O N E R IA  JU R ID IC A  
D E  LA  SO C IED A D  C H IB A N  Y  S A L E M  SO . 
C IE D A D  A N O N IM A , IN D U S T R IA L , C O M ER .

C IA L , IN M O B IL IA R IA  Y  F IN A N C IE R A .
En k. ciudad de Salta, Capital de la P ro

vincia del misrao nombre, República A rgen
tina a  los veinte días del mes de marzo del 
año mil novecientos sesenta y uno, siendo las 
diez h .as se reúnen en el local de la calle 
R ivada;-.!. nú n íro  ochocientos cincuenta los Se
ñores ED U ARD O  SALEM , argentino, casado en 
prim eras nupcias con  doña IREN E BLESA. L i
breta de Enrolam iento N* 3.921.386 dom icilia, 
do en Avenida B elgrano núm ero mil ciento 
cincuenta de la Ciudad de Salta, don YA M IL 
C H IVAN , argentino, casado en prim eras nup
cias, con  doña FAR1DE CHAUD, Libreta de 
Enrolam iento N" 3.983.745, dom iciliado en A ve
nida Belgrano mil noventa y siete de la ciu 
dad de Salta. R O B E R T O  G U ILLERM O  K O H - 
L E R  argentino naturalizado, casado en prim e
ras nupcias con d>>ña N E LiD A  V IO L E T A  F L O 
R E S. L ib ie ia  d3 Enrolam iento N ? 7.223.481, 
dom iciliado en Calle Entre R íos m unero ocho- 
ci* ntos noventa y  Siete de la ciudad de Sal
ta. B RAN C O  SO TE LSEK . argentino, natura
lizado, casado en segundas nupcias con  doña 
N O R A  SALEM , Libreta de Enrolam iento N ? 
7.246.518, dom iciliado en la calle M artín  C or. 
r:i. ■ núm ero ciento ochenta y seis de la ciu 
dad de Salta. JULIO ARG EN TIN O  A R M A N ! 
NO. casado en primeras nupcias con  doña M A 
RIA T E R E S A  BEN AV IDE Z, Libreta de E nro
lam iento N- 2.795.940,. dom iciliado en Avenida 
San Bernardo núm ero diez y seis de la ciu . 
' ’ ad de Salta nacionalidad argentino, IREN E 
B IE SA  D E SALEM , argentina, casada en pri
m era nureirs con don E D U ARD O  SALEM . L i
breta C ívica N'-' 4.464.963 dom iciliada en A ve
nida Belgrano r.úmcv • mil cianto cincuenta de 
la ciudad de Salta, FARTDE CHAUD DE CH I
BAN, argentina, casada en primaras nupcias 
con don YAM IL CHIBAN, Libreta C ívica N» 
9.4S7.3 48, dom iciliada en Avenida Belgrano nú
m ero mil noventa y siete de la ciudad de Sal
ta, E S T E B A N  CARRTZO, argentino, casado en 
prim eras nupcias Con doña E U L A LIA  F R A N 
CO, Libreta de Enrolam iento N " 3.928.740, do
m iciliada en la calle R ivadavia núm ero ocho
cientos sesenta y cuatro de la ciudad de Sal
ta. A LB E R TO  PED RO  BOGGIONE, argentino, 
casado en primeras nupcias con  M ARIA PE - 
.RUZZO, Libreta d Enrolam iento N* 3-622.205, 
dom iciliado en  la cali" del M ilagro núm ero dos
cientos treinta y cinco de la ciudad de Sal
ta y  ER N E STO  SAM SON. argentino, casado 
en prim eras nupcias con doña EBE RUBI 
U SAN D IVA RAS. Libreta de Enrolam iento N*'
3.912.130. dom iciliado en la calis Entre Ríos 
núm ero cuatrocientos sesenta y dos de la ciu
dad de Salta, reunión que se realiza con el 
ob jeto  de proceder a la constitución de una 
sociedad anónim a con dom icilio legal en esta 
ciudad de Salta míe se dedique a las activi
dades com erciales, industriales y  financieras, 
continuando con am pliación de su objetivo, la 
explotación  de los n egocios que dssarrolla la
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: -'.edad ("U liA N  Y SALEM- Cuyo
i iM;! , ! r. ic-í. . io por escritura pú_

. am e el escribano don A R T U R O  
PEÑ ALVA de * la. ciudad dt± Salta, con  fecha 
quince rl: t :.ero «: mil novecientos cuarenta y 
cuatro se encuentra inscripto en el Registro 
Público de Com ercio a los folias doscientos 
cii'cu eilía  y cuatro ai doscient cincuenta y 
£i to. asi*-^to mil quinientos veinte del libro 
Yentidós de Contra ¡os Sociales, acordándose la 
consiitue '- 'p  do dlchji sociedad anónim a soli.ro 

siguientes bases:

PRIM ERO : La sociodrd que se constituyó 
continuará, ampliándolo.-. . n la m edida autori- 
yudn por los F ^ ta 'u '. : - • ol.-¡ -.a. los nego
cios cíe mí-nci*.>n-:i! ; ; leca. OH¡i?.\r\  ̂
HALKM, a partir de1, día prim ero de m arzo del 
. o iv.il nov-cientos sesenta y  uno. a  cuya 

:‘i o t . : >p.es <!e h> mu*, 
v  si sedad qu ■ com enzado a funcionar 
e .te cuiüa sociedad anónim a en for . 
i. . ] -i micv;1 s- ciedad tom a totalm ente a 
su c;'-’ . i el activo /  -1 pasivo de sociedad 
f*Ü íLAN  V SA¿'.-E>’ . le totalidad de cuyos va .
1 r s .-K-tivos será transferida por sus titulares, 
c< n form e se <. stable;-*rá más adelante al tra
tarse obre ia suscripción e in tegración  de las 
acciones.

S!-!(-U XDO : La sociedad que se cons ituye 
se ? egirá por los siguientes Estatutos- que 
<?■ ii exp ¡'rs.:,"e:it3  aprobados por todos los 
com parecientes:

E S T A T U T O S . — T IT U L O  I —  C O N S T IT U 
C IO N D O M IC IL IO , O B JE T O  Y  D U RA C IO N .

A R T IC U LA  PR IM E R O : B ajo la denom ina, 
ción de “ CHIBAN Y SALEM  SOCIEDAD a n ó 
n i m a  c o m e r c i a l . i n d u s t r i a l . i n m o b l
LIARIA Y' V I>;ANCHARA” , queda Constituida 
u.*rv Soci - •1-<’ ' i íV.óninu- que tendrá su dom ici
lio legal en la ciudad de Salta, Capital de la 
Provincia d .: mismo nom bre R epúblca A rgen
tina. y cuyo D irectorio podrá establecer sucur
sales. agencias o cualquier clase d^ representa
ción en otro lugar del país o en el extranjero, 
asignándole o no capital.

A RTICU LO  SEGU N DO: La sociedad tendrá 
por ob jeto  realizar por cuenta propia o de 
terceros yjo asociada a terceros en cua'quier 
parte de la República o del extranjero las si_ 
rui«:V't' s operaciones: a) Com erciar e indus
trializa.'.’ lícitam ente p- r cuenla propia  0 de ter
ceros en los renglones de com pra— venta de 
artículos de ferretería en general, de m ade
ras. y agrícolo— ganaderos de toda especie, au
tom otores. dt toda clase, maquinarias, herra
mientas y  accesorios para toda clase de in
dustrias ->n general, m aterias primas, elabora
das o a elaborarse materiales de construc
ción y o afines a la misma, productos fores 
tales. productos o frutos del país o del extran
jero, representaciones com isiones y consigna
ciones. Al efecto, la sociedad habrá de conti- 
í.M' ¡' h-s negocios realizarlos por la Sociedad 
CH IBAN Y  SALEM . con  la am pliación  de e ’ >_ 
jetiviís señalada -̂ n los presentes Estatutos, la 
que transferirá la totalidad de los derechos y 
do en un todo con el balance practicado el día 
obligaciones y bienes de toda elas'\ de acuer- 
voir.tiochc do febrero del año mil novecientos 
sesenta, y uno; b ) Com pra Venta o adquisi
ción y transferencia "per cualquier otro medio 
do toda clase de bienes, muebles o sem ovien
tes. m ateriales planteles y  equipos de cons
trucción. títulos, acciones debentures y  toda cía.. 
s p  de valores, podiendo constituir y  aceptar 
sobre ellos cualquier derecho personal o real, 
sea o n o de garantía estos ú ltim os: c )  Com . 
pra— venta o adquisición y  transferencia por 
cualquier otro medio, de toda clase de bienes 
inmuebles urbanos o rurales: transform arlos, 
fraccionadlos, som eterlos al régim en de» la pro
p ie d a d  horizontal; construir edificaciones v 

a otra clase d3 obras: constituir y  aceptar 
P- coestU nción  de derechos .reales; d) F inan. 
rvm ió:i d. toda clase d-. operaciones negocios. 
pcí os y contratos, civiles, com erciales o de 
cualquier otra naturaleza, otorgando fianzas,

¿ivales y todo otro género de garantía real o 
personal; u otorgando préstan os y recibiendo 
a cam oio de ello com isiones, intereses y|o cual
quier o lio  tipo de retribución ; 9) im portación  
v exportación  de toda clase ríe bienes; Sean
o no necesarios a los fines del cum plim iento 
du los objetivos señalados y  estén o no com 
prendidos, o incluílos en los mismos.

A R T IC U LO  T E R C E R O : Para el cum plim ien
to del ob jeto  señalado en el artículo anterior» 
la sociedad podrá: a ) Com prar, vender perm u
tar, dar o recibir en pago, adquirir y trans
ferir puL- cualquier otro m edio acto o contrato, 
a tíiuh oneroso o gratuito, toda clase d^ b ie 
nes inmuebles m uebles o sem ovientes, m erca
derías. materias primas, productos, materiales, 
equipo- planteles, m aquinarias, herramientas, 
m ito.¡¡olores. repuestos títulos, derechos, a cc io 
nes créditos, papeles «le com ercio y toda clase 

valo; 5S. negocios, empresas > esiabiecim ien- 
tos com erciales o industriales y constituir v
a.’épUei sobre l-»s bienes hipotecas, prendas de 
cualquier naturaleza, servidum bres y toda otra 
ciase ele derechos reales, pactando precios, fo r 
mas de pago y dem ás condiciones y cancelar. 
i<is y aceptar su cancelación ; b) Celebrar co n 
tr ito s  de locación  com o locadora o locataria 
aún por plazo m ayor de seis años, y efectuar 
toda clase de op-*raciones y contratos dentro 
del régim en de la propiedad horizontal; c) S o
licitar, «..yplotar, registrar, adquirir, o ceder a 
título on* roso o gratuito, privilegios legales e 
•pdustriales m arcas de fábricas, patentes y 
«ti.»s d .reehos sobre inventos y procedim ien
tos industriales o com ercia les; d) A dquirir a c 
ciones y  derechos y transferirlos, financiar, 
ó oortar o invertir capitales o participar en cual- 
qui. •• form a en em presas o Sociedades con sti
tuidas o a constituirse, con  ob jetos similares, 
afines o com plem entarios a  los de esta socie
dad; fusionarse con  otras empresas o socieda
des y aceptar la fusión o incorporación  de és
tas: e) Elaborar, transform ar e industrializar, 
toda clase d9 materia prim a; im portar y ex-
V ‘.»*tar v.mercaderías, maquinarias y  bienes en 
general: y aceptar u otorgar concesiones de 
todo tipo; f )  Celebrar toda clase de actos y 
contratos con los gobiernos de la N ación, de 
las Provincias y de las M unicipalidades, con 
entidades autónom as 0 autárquicas con  los 
Gobiernos extranjeros, con particulares \ coii 
instituciones bancarias. de crédito o <13 cua l
quier otra naturaleza, oficiales, particulares o 
m ixtas del país o d 1 exterior, participar en li
citaciones públicas o privadas y en con cur
sos de precios, adeiuirir y vender bienes en 
remates públicos: solicitar y e jercer concesiones 
]u'ibí'r'is o privadas; g) Celebrar contratos de 
locación  de servicios y de obras, cualesquiera 
fuesen las m odalidades de los mismos, al igual 
que contratos de segu> os de transportes, fle 
tam ientos y acarreos señalando o aceptando 
cor dicione-< cualesquiera fues.vn ]as mismas, 
co:no todo otro contrato, de cualquier natura
leza. nom inólo o innom inado; h ) Dar y to 
m ar dinero en préstamo, dentro o fuera del 
país, con o sin garantía y negociar a dicho 
fin c n otras sociedad- s. conrnañías o parti
culares- conu> así tam bién con  todas las insti
tución. s bancarias o d<> crédito, oficiales, par
ticulares o mixtas de la R epública  o del ex
tranjero. con dom icilio en el país o fuera de 
él. y especialm ente con el B anco Central ele 
la República Argentina, B anco H ipotecario 
Nacional. Banco de la N ación Argentina. Ban
co  de Crédito Industrial, Banco Provincial de 
Salta y cualquiera, otro ; obtener dinero pres
tado; sea mediante operaciones directas sean 
en cuenta corrientes o mediante descuento 
de letras, pagarés, vales, cheques, facturas, 
certificados o cualquier clase de títidos de cré 
dito público o privado; girar, aceptar, pagar, 
endosar y avalar letras, pagarés, vales y  dem ás 
papeles de com ercio ; g irar cheques con  pre
visión de fondos o en descubierto, solicitar y 
eo?it’’aer créditos docum entarlos: otorgar car
tas de crédito, abrir cuentas corrientes: de
positar en ellas o en cualquiera otra clase de 
cuentas; dinero títu lo y  tod a  clase <3e valores 
y extraerlos, Como extraer, también los que

se depositaren por cualquier persona y en cu a l, 
quier época ; hacer m anifestaciones de bienes; 
i) Cobrar y  pagar los créditos activos y pa
s ivos; ceiebrar transaciones; com prom eter en 
árbitros y arbitradores; hacer novaciones, re . 
misione ; y quitas de deudas, conceder esperas, 
constitu iise en depositaría de toda clase de bie
nes; otorgar cauciones, fianzas, avales y todo 
otr<> tipo de garantía personal o real, a cua l, 
quier título que fuera para garantizar opera
ciones y  obligaciones de terceros; renunciar a 
cualquier clase de derechos; .estar en ju icio  
por los propios derechos de la Sociedad o en 
e jercicio  ele cualquier representación que se 
;• • -nVi ra: otorgar mandatos de cualquier na
turaleza que fueran, aún aquellos que, por dis
posición  del artículo mil ochocientos ochenta 
y uno del Código Civil, requieren poder espe
cia! y .1) Realizar sin lim itación alguna, todos 
los demás actos, contratos, negocios y  opera
ciones nocesaiios para el m ejor cum plim iento 
de los fines sociales com prendidos o no en la 
p iocedsnte enum eración la que deberá inter
pretarse- com o simplemente enunciativa y no 
taxativa.

A R T IC U LO  CU ARTO : El plazo de duración 
ele ln sociedad será de noventa y nueve años 
a contar desde la fecha de su inscripción  en 
«1 Registro Público de Com ercio ele la P rov in 
cia  de Salta. L a Asam blea podrá prorrogar es
te plazo o disolver anticipadam ente la socie
dad.

T IT U L O  II. —  C A P IT A L  Y  A C C IO N E S

.ARTÍCULO QUIN TO: El capital autorizado 
de lf  sociedail -se fi.ia en la sum a de T R E IN T A  
JTILiLONES DE PESO S M ON EDA NACIONAL, 
re presentado por treinta mil acciones de ull 
mil pr?sos moneda nacional cada una y  dividi
do e i veintidós series. La primeras serie será 
■le cin co mil acciones o sea de CINCO M IL LO 
NES DE PESO S M ONEDA NACIONAL, que 
tendí á el carácter de preferidas y  gozarán de 
los d f-eclios  d fundados consistente en cinco
■ ■■t,.--! cada una y en un dividendo fi jo  anual del 
diez por ciento sobre su valor nominal, ade
mas del que correspondo a las acciones ordi
naria-:; la segunda serie será tam bién de cin-
■ mil acciones o sea de CINCO M ILLO N E S 
DE PÍOSOS M ONEDA NACION AL, que tendrán 
el carácter de preferidas con  tres votos cada 
una y  un dividendo fijo  del cinco por ciento 
Sob’ e su valor nom inal; adem ás del que co 
rresponda a las acciones ordinarias. Las vein 
te series restantes sarán de acciones preferidas 
u ordinarias. se¡?ún lo resuelve el D irectorio de 
mi! acciones cada serie o sea de un m illón da 
pesos m oneda nacional cada una, el D irecto- 
n o  estará facultado para disponer acerca  de 
'ti época y condiciones de su emisión, que de
berá s.er instrumentada, en escrita ra pública, 
inscripta en el Registro Público de C om ercio 
y  com unicada a. la Inspección de Sociedades 
Anónim as en cada caso, com o estará facu lta 
do tam bién para establecer las form as y  con -
■ liciones d ■ su integración. En el caso de 
em itirse nuevas acciones preferidas, establece. 
1'á ol grado de preferencia de ellas, que en 
ningún caso, tendrán privilegios m ayores qu3 
las acciones de las dos primeras series. En el 
acto ds constitución  de la sociedad se emitirán 
las dos prim eras series de acciones que im 
portará la suma de DIEZ M ILLO N ES DE P E . 
SOS M O N ED A NACIONAL.

A.RTICVTLO S E X T O ; N o podrá em itirse una 
nueva serie de acciones después de las dos 
prim eras, sin q iu  la anterior se encuentre to
talm ente suscripta, e integrada por lo menos 
en un cincuenta por ciento. Cada nueva emi- 
si'm  será elevada a escritura pública, com uni
cada a la Inspección  de Sociedades e inscrip
ta en el R egistro P úblic0 de Com ercio alionán
dose el im puesto fiscal correspondiente. Los 
tenedores de las acciones de las dos prim eras 
series tendrán derecho preferente para sus
cribir las acciones de las series posteriores que 
se emitan en proporción a sus respectivas te . 
nencias: de esta preferencia, gozarán tam bién 
los dem ás accionistas pero eu segundo tér.



PAG. 1574

mino. El D irectorio fija rá  los plazos y  la fo r 
ma en que deberá hacerse uso de una y otra 
preferencia.

AfiTÍCü'L.O SEPTiM 'O : El D irectorio podrá 
autorizar ia  integración  de acciones en cual
quiera de las form as que se indican a con ti
nuación o acum ulándolas total o parcialm en
te : a) Capitalizando reservas constituidas se
gún balances aprobados por la  Asam blea Or
dinaria, con  exclusión  de la reserva legal y 
de las efectuadas con afectaciones especiales;
b ) Capitalizando el excedente de valor que 
pudieran tener los bienes de la sociedad con 
relación  al establecido en ei últim o inventario 
j  balance aprobado por la Asam blea en base 
a os valores que se establezcan de acuerdo 
a  las disposiciones legales, reglam entarias y|o 

cerneas, los une deberá. , ;r  conform ados por 
A ? ~ b i e a  General; c )  Contra entrega de bie- 
r<... o prestación de rervicios o transferencia

c.i ¡leí clase de derecho ylo acciones, in .
. 1 e de negocios, debiendo los bienes 

■■ ‘ -.i- derechos representar, a ju icio  del 
r>uecto.i io. un vaior equivalente al d 0 las ac_
c,< es que se entreguen e:i pago, las que co_

: . d e m ’ s casos contem plados en .este
■ podrá .1 !r  preferidas u ordinarias 

co.:;- re se i evée en el artícu lo quinto; d) 
sión de obligaciones y  debentures

o r-n. cancelación de préstam os de cualquier 
e) E ntregando acciones liberadas 

. -• e r  ¡ .  o de dividendos a
” !•  ̂ ■ r. n. ■ a em_

ace; . . sock  .od ; f )  M ed iarte ’ a  in cor- 
«•S.O. - .1  .'p s crp itales por suscripción

ci : . * ■ s .—  i -i les carc-e de los apartados 
a) y  b ) las acci j-.es serán distribuidas entre
■ -■•'los 1- 1 norer dores de acciones en propor- 

'.n rl capital susc: ípto e integrado, en el
> •■e1 ?r>-."ta<lo f )  se observará lo dispuesto 

¡ n 'i v ■ ilo sesto .

~:TT¡ O C TA V O : Las acciones son in .
v-l.Iií’V'. i -nciedad no reconocerá  m ás que

■ ■ • . i . por cada « n o  de e 'las.—
1 j  r. du'. s en títulos de una o 

' i- - . ’ "i 'liadas por el Presidente o 
Vice_V’ .e f ’ :1P:ite del D irectorio y  el Secretario 
u otro D irector, debiendo llenar los dem ás re . 
ouieitns exigid s por el artículo trescientos 
veln+1oc1'.o del Código de C om ercio .—  L os tí. 
iu 'e s  de acciones serán nom inativos; y  só’ o 
P extendidos al portador o sustitu i
do ■ ' os d.o acciones al portador cuando 
;:e ^ncue-ilren totalm ente pagados y  en la  o_ 
lu 'rtu 'iidad que a--i lo disponga el D irectorio . 
T e5a transferencia de las acciones nom inati
vas deberá ser com unicada al D irectorio y  a . 
Isentado en el libro respectivo, requerirá la 
con form idad previa del D irectorio cuando no 
estuvieran íntegram ente pagadas, el incum pli
m iento de esta obligación im pedirá a! adqui- 
rente el eiercicio  de cualquiera de los dere
chos acordados a los accionistas.

AR T IC U LO  N O V E N O : Las acciones suscrip 
tas deberán ser abonadas por los suscripto.reS 
e,. l■. lorrra y  plazo dispuesto en la .emisión y 
reeptado en el actQ de la suscripción.—  E l no 
cum plim iento del pago, previa intim ación, le- 

.i. producirá la caducidad de dichas acciones 
. i|p )■ . c in ta s  abonadas, pasando ó,sí as al 

ivn do úe -enerva leg a l.—  El D irectorio deberá 
. . elarrr la caducidad en el plazo com prendido 
entra los treinta y los ciento veinte días a  par
tir de la fecha  de interpelación, com unicándo
lo al interesado y  ordenando su registro en 
el > de accionistas.—  E l D irectorio podrá 
r. i 'ir  nueva -nenio los certificados correspon
dí : :1 os a  esas acciones, en el orden de pre

ferencia  establecido en el artículo sexto.—  Si 
hubiera más de un interesado en ellas, y  no 
Tundir --ar. Ser adjudicadas en la proporción  es
- i-1o - - , ?n (!¡c i10 artículo sexto, las adjudica

, -i ■ harán mediante sorteo entre los in . 
to-esr.AlDs de igual preferencia .

A R T I C U L O  DECIM O: E l D irectorio podrá 
em itir acciones diferidas que gocen  de dividen 

s luego que las • -diñarías hayan cubierto un 
porcentaje que fija rá  el D irectorio, el que se

SALTA , MAYO 22 DE 1961

ñalará igualmente, la  form a y  condiciones de 
su emisión, integración y  rein tegro.—  Podrá 
asim ism o em itir obligaciones o debentures, con 
garantía 0 sin ello, en el país o en el extran
jero  en la m oneda y dem ás condiciones qu3 
establezca, con form e a las disposiciones lega
les pertinentes.

A R T IC U LO  DECIM O P R IM E R O : E l capital
social podrá ser aum entado en cualquier m o
mento m ediante resolución  de Asam blea Ge
neral Extraordinaria con vocada  al efecto, la 
que determinará la clase y características de 
las acciones a em itir y  eventualm ente, tra
tándose d e preferidas, fija rá  las condiciones 
de rescate, pudiendo delegar al D irectorio  lo  
relativ0 a la oportunidad de em isión y  form a 
y plazos de integración.

TITULO MI — DIRECCION Y 
ADMINISTRACION

AR T IC U LO  DECIM O SEG U N D O : L a  socie . 
dad será dirigida y adm inistrada por un D i
rectorio com puesto de seis m iem bros titulares, 
nom brados por asam blea general de accion is
tas, la que en  cada caso designará dos D irec
tores suplentes para reem plazar a  los titu la
res en caso d - ausencia, renuncia, fallecim ien
to incapacidad u otros im pedim entos, los su
plentes actuarán  por orden de designación.

A R TIC U LO  DECIM O T E R C E R O : El D irec- 
lo .r io  designará de su seno un Presidente, un 
Vice_Presidente, un Secretario y  un Tesorero, 
actuando los dem ás com o vocales, en los car
gos que se les a s ig n e .— En caso de ausencia, 
renuncia- fallecim iento, incapacidad u otro im 
pedimento, el Presidente será reem plazado por 
el Vice-P.i'esidente y  éste al igual que el Se
creta, io y el Tesorero, por el V ocal que el 
D irectorio e lija .—  A  falta de suplente, cuando 
fueren necesarios para form ar quorum , los res
tantes D irectores juntam ente con  el Síndico 
nom brarán entre los accionistas a  sus reem 
plazantes en el núm ero indispensable para to r 
n a r  quorum , los que ejercerán sus cargos has
ta el reintegro de los sustituidos o hasta que 
sean reem plazados por la  próxim a Asam blea.

A R T IC U L O  DECIM O C U A R T O : Para ser Di- 
rect .i pe requiere ser m ayor de edad, no es
tar incapacitado para contratar y  poseer por
lo menos cincuenta acciones.

A R T IC U LO  DECIM O Q U IN TO : Los D irec
tores titulares y  suplentes durarán dos años 
en sus funciones y  podrán  ser .reelegidos in
definidam ente.—  V encido el período para el 
que fueron  elegidos, continuarán en sus fun 
ciones hasta «1 m om ento en que sea reem pla
zados, por la  A sam blea .— En garantía del 
fiel cum plim iento de sus funciones cada uno 
de ellos, depositarán en la C aja de la  Socie
dad, o en un B anco local a  la orden de ella, 
veinte acciones, las que no podrán ser enaje
nadas. a tictadas n i devueltas hasta que la 
Asam blea aprueba su gestión de D irector, de
biendo d'.ctarse el pronunciam iento respectivo 
dentro de los Seis meses posteriores al térm i
no de la fun ción .

A R TIC U LO  DECIM O SE X T O : E l D irecto
rio se reunirá por convocatoria  de su P resi
dente. o de dos D irectores o del Síndico, fun 
cionará válidam ente con  la presencia, de la 
mitad de sus m iem bros; sus resoluciones se 
tomarán por m ayoría de votos presentes, y 
en caso de em pate tendrá doble voto  quien 
presida la reu n ión .—  L os D irectores que no 
puedan concurrir personalm ente a una reunión. 
p->drí-n hacerse representar por ot.r0 de los 
Dii e i res m ediante simple carta_poder. un D i
rector no podrá representar a  más de dos D i. 
recto -es .

ARTICU LO  DECIM O SE P TIM O : L a  fu n .
< ón de D irector será com patible con el e jer . 
c :eio de. cualquier cargo v con la prestación 
d ■ cualquier servicio  o trabajo de orden té c . 
nico, com ercial, industrial o adm inistrativo en 
la i edad, ba jo  cualquier form a de retribu
ción al m argen de sus honorarios p or su
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desem peño coino D irector. Los D irectores de
signados para el desem peño de trabajos o fun 
ciones específicas, no podrán participar en las 
decisiones del D irectorio  que dispongan su de
signación  y fijen  sus rem uneraciones.

A R T IC U LO  DECIM O O C TA V O : El D irecto
rio tendrá, las siguientes facultades: a) E jer
cer la repres .'ntación de la sociedad en todos 
ios actos d,e la misma, por interm edio de las 
personas que se indican en el artículo siguien
te : b ) E jercer todos los actos y realizar todos 
los contratos, negocios y op erad ores  m encio
nadas en el artículo tercero de los presentes 
Estatutos, sin  exclusión ni lim itación  alguna;
c )  E stab l.cer sucursales, agencias, representa
ciones, f nales y¡o fábricas dentro o fuera  del 
país, asignándoles o no capital determ inado;
d) Crear empleos y acordar habilitaciones y 
gratificaciones; nombrar, trasladar y despedir 
empleados y obreros y r Su rem uneración; 
resolver todo lo relacionado con  el personal y 
con  el régim en adm inistrativo de la sociedad ;
e) D esignar adm inistradores Gerente General, 
Sub Gerente General, Gerentes y  Sub Geren
tes; señalando su .retribución y otorgando a 
los m ism os y|o a terceros poderes generales
o  especiales, con  delegación total o parcial de 
las facultades indicadas en el presente artícu
lo, excepción  h ed ía  de las m encionadas .en los 
apartados g ). h ), i) y  j) .  que deberán consi
derarse com o privativas del D irectorio ; f) 
O torgar poderes generales o especiales para 
representar a ia Sociedad en ju icio  por los
2 ropios dei filos  de ella o en e jercicio  de 
cualquiera .representación que se le con fiera
• ieiís-ando lo ■ pertinentes facultades que consi
dere conveniente, incluso las de poner y  ab
solver posicione*. prorrogar o declinar ju ris
dicción. renunciar a derechos, transar, com pro
m eter en árbitros o en am igables com ponedo
res, novar, recusar, acordar esperas y quitas, 
dar cauciones y fianzas y  todas aquellas que 
por el articulo mil ochocientos ochenta y  uno 
c¡el Código Civil y dem ás disposiciones legales 
requieran poder especial: g ) C onvocar a Asam 
bleas Ordinarias y Extraordinarias, de acuerdo 
con lo dispuesto en estos Estatutos; h ) P re
sentar anualmente a la Asam blea General O r. 
diñaría una m em oria robre la m archa de los 
negocios sociales, ei inventario y el balance 
general y la cuenta de Kaünneias y pérdidas 
ajustadas a las normas legales y reglam enta
r ia s .—  Proponer los a-eunt-.s que deben ser 
considerados por la A 1 ¡ioblea; i) R esolver so
bre  la emisión. suScripció ; in tegración  de 
acciones y  establecer los plazos form as de 
pago y dem ás condiciones, resolver el pago

' de dividendos provisorios con la base de uti
lidades líquida:: y realizadas que resulten de 
u-i balance practicado en legal forma, dán
dose cuen l" a la Inspección de Sociedades; j )  
Desarrollar todas las actividades que conside
re necesarias para :! '■uoüilimiento del ob je
tivo principal, de la soeiedad ■ - íededo en el 
articu lo segundo de estos estatutos, y  dispo
ner la iniciación, el mantenimiento y también 
la supresión de la explota sión de todas las 
dem ás acMvid&des incluidas en el artículo ter
cero com o finalidades facultativas de la so
ciedad : k ) R ealiza!- en general todos los ac
tos de adm inistración de Ir  se -i :d o d  y d.e dis_ 
p .féeión de sus bienes, atento el ob jetivo  de 
la misma señalado en ios artículos segundo y 
tercero de esos Estatutos y oue fueran nece
sarios y  conducentes a los fines de su m ejor 
cum plim iento.

A R T I C U L O  DECIM O N O V E N O : El D irecto
rio ejercerá la representación legal de la so
ciedad por interm edio de las siguientes per
sonas: a ) El Presidente por sí solo si fuera 
designado tam bién Gerente General, en cuyo 
naso actuará Como Presidente-Gerente, bastan
do su sola firm a para obligar a la sociedad 
frente a terceros y  considerar que el acto a 
contrato realizado en e jercicio  de cualquiera 
de las facultades, enunciadas en el artículo 
precedente, ha sido plenam ente autorizado por 
el D irectorio ; b ) D os D irectores con juntam en
te o un D irector y el Gerente General o Sub
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O ' v ie .iea l tao.m én conjuntam ente, baa- 
a;¡:a:.a anos o ele otras pri-

> l -.Vil.;,,., a .sociedad ile la m ism a m anera 
•.¡ni- » ¡i i‘ • • ■ ■ i ¡ i-re t.« >-ntc n . a. o
re r o ík . .  ei apartado nnteiior.- -  10] D irecto
rio designará de su seno los D irectores, en 
m'un i o  iiUe considere- coin-aKieiit’.: que ejer_ 
cn.'.,:i 1;' rearjse  cio:¡ y qu¡ teneirán ei uso 
de fi ••iu en le ; térm inos precedentes indica
dos; c )  K1 apoderado con facultades su ficien .
¡ s adii p or el D irectoiio  o la Asam blea,
en los términos y  dentro de los lím ites leí 
m andato.

A ciT K ’ULO VIG ESIM O : El D irectorio podrá 
designar un Gerente y ue Sub_Gerente G ene
ral, i)ui!i"iiilu recaer la designación en un ter_ 
i'.íro ajeno a  la Sociedad, y fijará  su retribu
ción . Su sola designación bastará para co n . 
.si:¡e.!:irlu investílin de todas las facultades se
ñaladas en e! a tículo diez. : ocho de estos 
Kstulutos, > .eepción hecha de las privativas 
tl3l Directorio j de las que expresam ente ly 
riie.ui. pr-ahibielas. i ebiendo actuar sien ip .e  con  
la firm a de uno de los Director- s autorizados, 
salvo el caso del Gerente General que fuera 
al liiii.mo tiem po Presidente d-il D irectoi iu.

A R T IC U L  ■ VIGESIM O PR IM E R O : Para su 
.ilin ación  ínv-.i- a tere Oros, los representan
tes H' ¡a sociedad m encionadas ell los dos ar
tícu lo» ant.' rio. es acred ita :áu  su carácter con 
¡a. sola presentación v¡o transcripción  dei acta 
de la rmnióvi de la Asam blea o del D irecto
rio, según el caso, en la que hubiesen sido 
designados, c -n in e a d a  la mism a per un escri
bano público.- -  El .i'-ode.-^do designado por el 
D irectorio y .,iuj el que dssignará. la A sam 
blea, con  poderes generales o especiales, acre
ditará su carácter con  la pertinente escritura 
pública  de m andato.

AHTH’ l.'hn  VIGESIM O SEGU N DO: L os a
cuerdos de] D i’ - ectorio se agentarán en un li
bra -.V .-■■ s :.3 m á . firm adas por los 
D irecto .es presentes.

T IT U L O  IV  —  F IS C A L IZ A C IO N

AR T IC U LO  VIGESIM O TE R C E R O : L a  A 
sam blea elegirá anualmente un Síndico T itu 
lar y un Suplente.—  El Síndico tendrá las 
funciones que le asigna . ; Código de Com er
cio y la rem uneración que fije  la A sam blea. 
T anto el titular com o el suplente podrán ser 
re desidos indefinidam ente.

T IT U L O  V —  A S A M B L E A S

. ‘.TICULO VIGESIM O C U A R T O : Las Asam  
idea- serán ordinarias y extraordinarias.—  Las 
prim t./is  tendrán lu p 'r  una vez al año. den. 
tro de les cuatro meses posteriores al cierre 
i¡. cíala e jerc ic io ; y las segundas, cuando lo 
juzgue n ecesara- el D irectoría o el Síndico, o 
cuando fueren solicitadas por accion istas que 
representen ia, vigésim a parte de! capital sus
cripto. c u ja  Solicitud deberá ser resuella pel
el D irectorio  dentro de los quince días poste
riores a su presentación.

A R T IC U LO  VIGESIMO Q U IN TO : En las 
Asam'oleas ordinar: is  Se som ete: á a la con si
deración de los accionistas: a) La memoria, 
o’ balance a oal. la d ien ta  de ganancias y 
pérdidas, el inventario y el in form e del Sín
d ico ; b ) L a  distribución de utilidades; c )  La 
: e.ti-ibución oiie habrá de da ¡Se a los m iem 
bros del D irectorio y  la del S índico; d ) La 
elección de los D irectores titulares y  suplen
tes y de] Sindico y suplente: e) Los demás 
asuntos m encionados en estos Estatutos, los 
som etidos por el D irectorio y  los propuestos 
por escrito al D irectorio con treinta días de 
anticipación por !o m enos a la fecha de la 
eonvc eaioria. por accion istas que representen 
también por lo mere .s la vigésim a parta del 
c o ’ ‘ 'i intes-” ado.—  Quedarán excluidos ds las 
deliberaciones los asuntos no incluidos en la 
convocatoria.

AR T ÍC U LO  VIGESIM O SE X T O : Las A sam 
bleas tanto ordinarias com o extraordinarias,

citarán en prim era y segunda convocatoria  
adiant,. avisos que se publicarán en el B o- 

i*. ún O ficial y en otros diarios de la ciudad 
d' Salta- durante el térm ino y  en los plazos 
a fíjen  las disposiciones legales.—  En
e.nas y  ot.as, y aún cuando fueren  con voca 
das para tratar los asuntos enum erados en 
el artículo trescientos cincuenta y  cuatro del 
( ódigo de Com ercio, el quorum , se form ará 
can la presencia de accion istas que represen. 
i n la mitad más una de las a ccion es integrá
is . v las decisiones que se tom arán por sim 
ple m ayoría de los votos presentes-—  E n se . 
au' da. ci. iVocatnria, tanto las ordinarias com o

■ i ordinarias podrán resolver sobre cual
quier asunto, aún los enum erados en la citada 
d isposición  legal, por simple m ayoría  de los 
v 'íi..; presertes. cualquiera sea el núm ero de 
•lociones representadas.— L o tratado y  resuel
to por ias Asambleas, se hará constar en ac_
1 ■ s laoradas ea  un libro especial, las que Se
n a ' firm adas P’ >r el presidente y el secreta-
• • -1< í Directorio que lo serán tam bién de las 
Asam bleas o por quienes lo reem placen.

A R T IC U L O  V IG E S IM O  S E P T IM O : Para po
der form ar pa ite  eie las Asam bleas io. a ccio 
nistas deberán depositar en la ca ja  social, has
ta :res  eiias am es de ia. lecha, de la A sam blea , 
sus acciones o un certificado del depósito de 
1: m ism as otorga.do por un establecim iento 
I-a. ..'io dei país o del extranjero debidam en
te legalizado con  indicación  de su núm ero y

• -• N i podrán tom ar parte en las A .  
■iiblens los accion istas con  el im pedim ento 

señ d a d o  en el artículo octavo ni los m orosos, 
c .n r=lación a los certificados de acciones en 
cuyo pag0 estén en m ora .—  l.os accionistas 
podrán hacerse representar en las Asam bleas 
por un mandatario con  simple carta  poder no 
Hid-iend'' los D irectores ser m andatarios a di

d ios  fines.

¡ÍTIOU LO VIGESIM O O C TA V O : Con las
li ilaciones del artículo trescientos cincuenta 
d 1 Código de Com ercio, cada acción  privile
giada de la prim era serie tendrá derecho a 

i- votos cada acción  privilegiada de la se
gunda serie a  tres votos; las ordinarias a un 
.— i., - o t o  y las demás al núm ero de votos, 
q u , se señale en la oportunidad de su res
pe > a, eniisión.

T T U L O  V I —  B A L A N C E  Y  U T IL ID A D E S

■TICULO VIGESIM O N O V E N O : Anual- 
ii* . te al elía últim o elel mes de febrero, se

■ e‘ ¡i i ei inventario el balance general y 
1 de ganancias y pérdidas, ¡ adiendo
el prim er e jercicio  abarcar un período mayeir 
. m-’ nor de eloce meses.— L a  A sam blea p o

drá m odificar la fecha del cierre del ejercicio.

AR T IC U LO  TR IG E SIM O : Las utilidades rea
lizadas y líquidas que resulten del balance 
an ’ ial. cuy'a con fección  se ajustará a las dis. 
p- ic iin es  legales y  reglam entarias vigentes 
i a las norm as técnicas que rigen la materia, 
serán distribuidas por la A sam blea en la for_

■ ..¡-den siguiente: a ) El dos por ciento 
por I,, m enos para form ar el fond o  de reser
va legal hasta cubrir el diez por ciento del 
capital suscripto; b ) H; sta el vein te por cien
to para rem iinerar al D irectorio y el Sínelieo. 
debiendo la  rem uneración asignada al Direc
torio ser distribuida por éste entre sus m iem 
bros iior sim ple m ayoría  de votos y  de acuer
do a la labor cum plida .—  Si algún e jercicio  
no arrojase utilidales o éstas no alcanzasen 
para abonar al D irectorio y a la Sindicatura 
una ; ama e<iuiu .iva. la Asam blea pe>drá tam 
bién fija r  esos honorarios tenienelo en cuenta 

trabajo realizado y el estado financiero de 
la sociedad, cargando su im porte a  G astos Ge 
nerales: e) Los dividendos f ijo s  acum ulados 
oue se adeudaran sobre las acciones privile
giadas: d) El diez por ciento del dividendo 
fijo  para. las acciones privilegiadas dr la pri
mera serie, y el cin co por ciento del dividen ,
d.. l’i-o para las acciones privilegiadas de la 

gunda serie1 y luego el dividendo que Co

rrespondiera a  las demás acciones privilegia
das que se em itieran; todo da acuerdo con lo 
previsto en el artículo quinto le estos esta 
tu ios; e) La sum a que la Asam blea juzgue 
conveniente destinar a  reservas facultativas 
y¡o a cualquiera otro destino; f )  El rem anen, 
te en proporción  entre las acciones privilegia
das y ordinarias, lim itando el de estas ú lti
mas en ia m edida que se hubiese establecido 
para abonar el de las acciones diferidas si se 
hubiesen emitido.

AR T IC U LO  TRIGESIM O PRIM ERO : Sin
• ■ ju icio  di- otras aplicaciones que pudiera dis- 

. .oor la. A sim biea, los fondos extraordinarios 
: .vcnle ,íes de .las reservas a que se refiere el 

ido e) del artículo precedente podrá ser 
utilizado por acpiella para pagos de dividenelo 
com o igualm ente ser capitalizados total o par_ 
ciaim ente, siem pre que hubiese acciones a 
em itir del capital autorizado emitiéndose al 
e fecto  las acciones correspondientes, ciue se_ 
ián  distribuidas entre los tenedores de accio
nes a prorrata de sus respectivas tenencias.

A R T IC U LO  TRIG ESIM O  SEGU N DO: Los 
dividendos previa publicación por tres rlías co 
iné . sarán a abonarse en la fecha que dis
ponga, el D irectorio, pero siem pre dentro de 
1 >s noventa días de haber sido aprobaelos por 
1 ' Asam blea. L os elividendos podrán abonarse 
total o parcialm ente en acciones a propuesta 
y  decisión del D irectorio y la Asamblea, res_ 
p-ctivam er.te. T odo dividendo no cobrado den
tro de los tres años de ser puesto a disposi
ción  prescribirá a beneficio de la sociedad in 
gresando al fonelo ele reserva legal y  luego de 
cubierto éste a la cuenta que establezca el 
D irectorio.

T IT U L O  V II.  —  L IQ U D A C IO N

AR T IC U LO  TRIGESIM O TE R C E R O : En to . 
elos los casos de disolución, de la Socieelael, su 
liquidación se practicará  por el D irectorio ba - 
.• ■ la vigilancia elel Síndico y de la Inspección 
le Sociedades. U na vez pagadas las deudas 

sociales y devuelto el capital de las acciones 
privilegiadas, observando la prclación  co, es.
....... líente entre las mismas, se devolverá: el

- las acciones ordinarias, y en últim o tér
mino el d.- las diferidas si se hubiesen em iti
do. Si hubiera rem anente, se pagarán los di- 

oendos íiios  proporcionales que correspon
dieran a laa acciones preferidas y  el reste* se 
distribuirá a prorrata entre las acciones pri_ 
via" ;adas y  ordinarias.

T IT U L O  V ! 11. —  D IS P O S IC IO N E S  G E N E 
R A L E S  Y  E S P E C IA L E S

A R T IC U LO  TRIGESIM O CU A R TO : En el 
acto de constitución  de la. sociedad Se ele. 
■•■-án lo* m iem bros <leí primer Directorio.

-  ̂ >ándo'es el cargo respectivo; se e leg i
rán los D irectores suplentes .el Síndico ti. 
‘-nial- y el suplente. se designarán ios D irecto
res que representarán a la sociedad y ten . 
drán uso de la firm a en los térm inos del ar. 
tícu lo décim o noveno, apartado b) y se desig.

el G er°n ie General. En la m ism a op or
tunidad se fijará el plazo dentro del cual se 
cuorirán  las acciones suscriptas que no fue
ren  totalm ente, integradas “li el acto de cons
titución, y  se designará a una o más perso
nas facultándolas para solicitar la aproba
ción  de estos estatutos, aceptar las m odifi
caciones que se exigieren, firm ar los instru
ios pertinentes y  realizar los gastos n ecesa . 
>: a al e fecto .

A R T IC U LO  TRIG ESIM O  QUIN TO: La re
form a o m odificación  de estos Estatutos, cual
' >' ' ' ‘■"OS- la misma, requerirá la observa.
H.. . d .l procedim iento quorum y votos esta. 
M i-  idos  en el artículo vigésim o sexto de es
tos estatutos.

A R T IC U LO  TRIGESIM O S E X T O : Para la 
adquisición del activo  y  pasivo del establecí- 

lento co-ae-r-ial que la sociedad “ CH1RA.N
Y S A L E M " tiene instalado en la ciudad de 
Salta cuyas actividales serán continuadas por
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■ sociedad con am pliación de su ob jetivo 
eon.'er te Se establece en el artículo segundo 
da los presentes estatutos, se tom arán en 
cuenta únicam ente los rubros y valores con_ 
sir.r nos en el balance de dicho establecim íen 
t ■■ practicado el día veintioeso de febrero del 
uño i .i novecientos sesenta y  uno por el Con 
t:ur P í 'l 'u j don Alberto G arcía Gainzo y 
certificado p. r »• m ism o, ••ntregá! dose a los 
i n t e - r » t . s  de aquel’ a -'.eriedal don Eduardo 
.~.;u!em y don Tam il Clii’ "m en iiago de su 

' j •:¿i’ ¡o r un valor equivalente, a c
ciones Privilegiadas de primara y segunda

—  '7>e m . asina maiie. íi y  hasta cubrir 
i otul o i-arc'-JniSTite el im porto de Las respec 
tivo“ < litos resulte nies del r e g i d o  balan, 
ce se er. taml acciones preferidas de la se_ 
i, u.üu ' a los íliularSs. de depósito? o 
"•’ófiitoe carr-o d.e 1; m encionada socielad o 
OjíablecimifciUo “ CH IBAN  Y  SA L E M ” , que
............¡ cr. fonft'i mes con  dicha conversión  y
en ■” et’ !da que ellos 10 decidieren.

,-> T Tr.T-T.r, TRIGESIM O SE P TIM O : A  los 
fines de su m ejor individualización con rela
ción  a futuras emisiones se denominarán ac- 
e i . , ¡  m r-,ieg i rielas de la categoría  B a las 
pertenecientes a la segunda serie, de las au
torizadas por el artículo quinto de estos es
tatutos correspondientes al capital social.

TER C E R O .— A probados los precedentes E s
tatuto- se declara constituida la Sociedad 
“ CH IBAN Y SALEM , SOCIEDAD ANONIM A. 
COM ERCIAL. IN D U STR IA L, IN M O BILIARIA
Y  FIN A N C IE R A ” , y de con form idad con a_ 
quellos los otorgantes adoptaron las siguien_

resoluciones: a) Se declaran emitidas las 
dos prim eras series de acciones por un total 
de D i e z  Millones de Pesos M oneda N acional,
o sean Cinco M illones de Pesos de la prim e
ro serie acciones privilegiadas o preferidas 
de la clase A  y Cinco Millones de Pesos de 
la Segunda serie, acciones privilegiadas (1 pre
feridas de la cías,- P. las qu3 Son suscriptas 
íntegram ente de la sigui nte manera: el Sr. 
Eduardo Salem dos m il quinientas acciones 
de la m anera  serie y un mil doscientos Cin
cuenta acciones de !a segunda ssrie o sea
u.i iinnoHc de Tres M illones Setecientos Cin-

.ta Mil Pesos M oneda Nacional, el Sr. 
” • ti C'libán. dos mil quinientas acciones de 
la pri ..era serie y  un mil ciento cincuenta 
acciones de la sesrr.nda Serie, o sea un im 
porte de Tres Millones S :iscien tos Cincuenta 
Mil "Pesos M oneda N acional: el señor Julio 
Argentino Arma niño, un mil acciones de la 
KügLU :a serie o sea U n M illón de Pesos M o. 
ne-"~ N acional; el señor B ranco Sotelsek. un 
mil a cciores  de la segunda serie o sea Un 

¡ ¡ i i P e s  s M o"edn N acional: el señor 
. /.erto Kohler, dosci»ntíis acciones de la se_ 

s und ' Serie, o sea un im porte de D oscientos
V il Pe¡;os r.. m eda Nrei.-i;rr ; la señora Irene 
r-i^r:r ,ie ¡jai-..,,. accl de la segunda

a s - ; f!«e-> i l i i  Pefi.'.s í.Toneda N ocional; 
la  señe i Faride Ch i~..l de Chil. en. cien ac._ 
u ü 't . de ■ ■ ceüunrta serie o nen. Cien Mil P s .
, “ :.T- ed" ' ¡ i ' ’ ei señor Esteban Ca_
'” ’Í7..o f’ ien d*- segunde <?erie. o sea
( aen MU P 'r .  . Monería N acional; el doctor

. j  Samson. cincuenta acciones de la se- 
Eiiiiii!» -’ o o s':a C ircuenta Mil Pesos M o

da Nacional, y el peñor A lberto Pedro E o- 
~r'on°, " — irn+n acciones de la segunda se
rie o Sea Cincuenta Mil Pesos M oneda N a
cional.—  Las acciones así suscriptas se in 
tegran e integrarán de la siguiente manera: 
los señores E duardo Sslem  y Yam il Chibán 
integren totalm ente tres mil quinientas a ccio 
nes y  tres mi! cuatrocientas cincuenta a cc io 
nes de un mil pesos moneda, nacional cada 
uno, respectivam ente o sea, tres m illones q u i
nientos cincuenta mil pesos m oneda nacional 
y tres m i’ lones cuatrocientos cincuenta mil 
nesos moneda nacional, respectivam ente, m e
diante la. transferencia que en este acto ha
cen a la Sociedad oue se constituye, dp su 
fondo de com erci0 representado por los bie
nes actives y pasivos de la Sociedael C olecti
va “ CITTBAN Y SALEM ” que giraba en esta 
plaza y  cuyo balance general resum ido prac
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ticado 31 día veintiocho de febrero de mil 
novecientos sesenta y  ano, certificado por él 
Contador público don A lberto G arcía Caínzo 
se agrega en este acto ; dejándose constancia 
de que los valo.rss unitarios de los bienes que 
constituyen los valores activos involucrados 
en el m encionado balance, son expresam ente 
aprobados por todos los contratantes firm an
tes ile ¿sta  . ct .— "Lo:-; do: .¿k^tus mil pesos 
m oneda nacional ía ltantes a cada uno de los 
nom brados don Eduardo Salem y don Yam il 
Chiban, para integrar sus .respectivas suscrip
ciones de acciones serán abonados dentro del 
plazo <1*5 dos años a partir del día de la fe 
cha, at_,.;endo satisfacer a la sociedad que 
so constituye y  hasta la. total integración, un 
interés del d oce por ciento aílual sobre los 
s*;» lor. .respectiv»•*>.- - Dos señores Julio A rgen 
tino Arm anino, B ranco Sotelsek, R oberto K oh - 
ler Irene Blesa de Salem, Faride Chaud de 
Chiban, Esteban Carrizo Ernesto Sam son y 
A lberto Pedro Boggione. intsgran en este acto 
setecientas cuarenta acciones por setecientas 
cuarenta mil pesos moneda, nacional, setejien_ 
i: : diez acciones poi setecientos diez mil p e . 
s is  -n u vd a  nacionnl. c»en acciones por cien 
mil p?sos monee]:1, nacional, cien acciono^ j <>r 
ciei: ruj; pesos m- neda nacional, cien aceione'3 
por cien mil pesos m oneda nacional, cincuen
ta acciones por cincuenta mil pesos moneda 
racional, veinticinco acciones po.r veinticinco 
mil p 2sos m oneda nacional y  veinticinco ac
ciones por veinticinco mil pesos m oneda na
cional, respectivam ente, mediante la transfe
rencia de los créditos que por iguales sumas 
tK-n3 en su favor en el m encionado estable
cim iento d9 la sociedad “ C H IBAN  Y  SA L E M ” 
transferido a la socielad que se constituye, 
según resulta del balance certificado antes 
m en cion ado.— Los saldos restantes para com 
oletar las suscripciones de acciones de los se_ 
ñores Julio Argentino Arm anino, que im porta 
D oscientos Sesenta Mil Pesos M oneda N acio
nal; B ranco Sotels?k. que asciende a D oscien
tos N oventa Mil Pesos M oneda N acional; R o 
berto Kohler. que im porta Cien Mil Pesos M o
neda N acional: Esteban Carrizo, que asciende 
a Cincuenta Mil Pesos M oneda N acional; E r
nesto Samson, que i porta V einticinco Mil 
Posos M oneda N acional y A lberto Pedro B o- 
ggionc. que im porta V einticinco Mil P esos M o
neda Nacional, se com prom eten los nom bra
dos a satisfacerlos en el plazo de dos años 
y en las condiciones m encionadas anterior
mente en el acaso de los señores Eduardo 
Salem, y Yam il Chiban; b ) S3 eligen los 
m iem bros que integrarán el D irectorio de la 
Sociedad v  se dis+ribuveu los cargas que e_ 
jercerán de la siguiente m anera: Presidente 
señor Eduardo Salem ; Vice Presidente señor 
Yam il Chiban; Secretario Señor R oberto K oh 
ler: T esorero señor B ranco Sotelsek: V oca 
les Titulares señores Julio A rgentino A.rma. 
nino y Esteban Carrizo, y V ocales Suplentes: 
señores Irene Blesa de Salem y Faride Chaud 
do OH’ : 'n .—  Dos elegido* durarán dos años 
i - ? : ■ m*--r>s. de acuerdo con la establecido 
en  el artículo décim o quinto de los estatutos, 
P -izo que com enzarán a contarse desde la fe - 
eh:* d<" m^cripriVie •}" Jn. sociedad en el R e
gistro Público de C on v rc io : c) Se eligen Sín_ 
dif.o +ihilru ai doct"> Ernesto Samson y Sín
dico suplente al señor A lberto Pedro B oggio- 
ne, que durarán en sus funciones un año. 
contando en la form a precedentem ente esta^ 
blecida de acuerdo con lo previsto en el ar
tículo vigésim o tercero de los estatutos; d) 
Se designa Gerente General al señor E duar
do S a^ m ; 3) Se autoriza para, representar 
a la sociedal cor» uso de firm a conjuntam en
te los de ellos, de acuerdo a lo previsto .en 
el nnartado b ) del artículo décim o noveno 
d ]o" Estatuto?! a los D irectores señores Ya_
i • "M-iibán. poV erto Kohler. B ranco Sotelsek 
y Jn »•> Argentino Arm anino; f )  Se designa 
y autoriza al ssñor Presilente Gerente don 
JM'mrdo Salem y al doctor E rnesto Samson 
p-’.r» "jilo actuando conjunta- separada o in_ 
d ia r ia m e n te , soliciten del Poder E jecutivo  de 
i; Provincia de Salta, la aprobación  de los 
Estatutos y  el otorgam iento de la Personería
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■lUiídica, quedando facultados igualm ente pa
ra aceptar las m odificaciones de los E statu
tos que exigirán las autoridades com petentes 
y firm ar todo instrum ento público o privado 
qu . fuere m eneste ;, Como realizar todos los
g.’ sioS ntce.jaí. p; ¿a el cum plim iento de di
chos íin e s .— Siendo las trece horas y 110 ha
biendo más asuntos que tratar, previa rati
ficación  de todo io acordado, y previa lectura 
del acta que ,es aprobada por unanimidad, se 
da por term ínala la reunión, firm ando todos 
ios presentes en prueba de conform idad.— 
E ntre líneas “ que” ; sobre raspado “ integran, 
v a len .—  E . Salem ; Yam il Chibán; Brajrco 
S ot-lsek ; J . A- A rm anino; E . Sam son: R . 
Kohler; Irene B. de Salem ; Faride Chaud 
de Clii1 án; K. Carrizo; A . P . B oggione’— 
C ertifico que las firm as que anteceden son 
auténticas de los señoras Eduardo Salem, Y a
mil Cliibán B ranco Sotelsek, Julio A . A rm a
nino, Ernesto Samson, í:v-i Blesa de Salem. 
R oberto Kohler, Faride Chaud de Chibán, E s
teban Carrizo y Alberto P . Boggione, pur co 
nocer personalm ente ' a los firm antes y  haber
las visto estam par en imi presencia .—  Salta, 
Marzo 20 de 1961.— A dolfo Suravia Valdez.— 
Sigue un sello.—  Salta, 17 de Abril de 19C1.— 
D ECRETO  N 1 17351. M inisterio de G obier
no. Justicia e Instrucción  P ú b lica .—  E xpe
diente N" 583:'.;'.. Los señores Eduardo Sa. 
ier.i y D r. Erne. t. Sam són en representación 
de la entidad denominada ‘‘CH IBAN  Y S A 
LEM . Sociedad Anónim a. Comercial, Indus
trial. Inm obiliaria y Financiera” , según auto- 
¡ i :e :e ! ■ n C o '.¡. .ii 'a  en Acta Constitutiva que 
corre de fo jas  14. apartalo f)  de las presen
tes acciones, solicitan api .1¡ ción ilel Estatu
to í'-icini ;• O torgam iento de la Personería Ju
rídica y ; C 'i'V 'aD E R A N D O ; ejue la entidad 
recurrente ha cii.iiplir.:entado con todos ’ os 
reepiisitos Irgales correspondientes y ha pa
gado el im puesto ciue fi.ia el artículo 199 in
ciso !). punto b) ele la Ley N ’  3540|60; Que 
Inspección de Socied o:< ■ Anónimas C om ercia
les y Civiles aconseja  hacer lugar a lo re_ 
querielo prece¡’.entím ente y atento lo in form a
do por Fiscalía de Gobierno a fo jas  22 de 
estos obrados; El Gobernador de la Provincia 
de Sfl.ta. D E C R E T A : A .tícu lo  V-’ —  A prué
base ,el Estatuto Social de la ejitidal deno
minada ' ‘CH IBAN Y SALEM . Sociedad A nó
nima, Comercial, Industrial, Inm obiliaria y F i
nanciera", con sede en esta ciudad, que co 
rren de fo jas  9 a. fojas ; elel presente ex
peliente y otórgasele la Personería Jurídica 
que so lic ita .— A rtículo 2 ‘ : Por Inspección da 
Socieelades Anónim as Com erciales y Civiles 
extiéndanse los testim onios que se soliciten 
en el sellado correspondiente.—  A rtículo 3’ : 
Comuniqúese, publíquese. insértese en el R e
gistro Oficial y  arch ívase.—  B IIÍL L A .—  B A R 
BA R A N  - -  Es copia. Siguen elos se llos .— 
CO N CU ERD A: con  las pi< '.:■■■■ origimd.es de 
su referencia que corre”  de fo jas  1 a 16 y 
24, agregadas en el expediente N" 5834 ¡ 61; 
que se ha tram itado pur interm edio de esta 
Inspección ante d  M inisterio de Gobierno, 
Justicia e Instrucción P ú b lica .— Para 'a  par
te interésala se expide estc p iim er testim o
nio en diecisiete sellados de diez pesos cada 
uno, en la ciuelad de Selta, a los ocho días 
eiel - mes de Mavo d" mil n ..c ie n to s  sesenta 
v uno.— Rospad i: t: . y. ñe, los y. agrícolo.
g. a s. e. en, e. 1. f, apo, e, o, en, u, N. le.
E. S.nlem. e, u Eilíneas: General—  todo: va
le .— H ay una firm a ilegible y debajo un se
llo que dice: Gal.riela M. de Díaz, Esc. Públ. 
N a c .—  Tnsp. de S ociedades.—  Sigue o fro se_ 
'lo :  Inspección d,e Sociedale • Anónim as. Co
merciales y Civiles.. S a lte . Es copia fiel. 
E scritura Núm er D oscientos Cuarenta y 
O ch o .—  En esta ciudad de Salta, Capital de 
la Provincia del mism o nombre. República 
A rgentina. a Ies quince días d.e M ayo de mil 
novecientos sesenta y uno, ante mí. A dolfo 
Saravia V a 'lez escribano autorizante titular 
del R egistro número nueve y testigos ou.e al 
final se expresan y firman, com parecen  los 
s ;‘ñores don Edue.rdo Soleré, argentino, casa 
do en primeras nupcias con la señora doña 
Irede B lesa; don Yam il Chibán, argentino,
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casado en prim eras nupcias con la señora 
Caña Faride Chaud; don R oberto Guillermo 
Koliler, argentino, .casado en primeras nup
cias con L señora doña X elida V ioleta  F lo 
res; don  B ranco Sotelsek, argentino natura
lizado, casado en segundas nupcias con  la 
señora doña N ora  Sal3m; don Julio Argentino 
Arm anino, argentino, casado en prim eras nup 
cias con  la señora doña Al aria Teresa LJsna. 
v íd ez ; todos los com parecientes nom brados co 
m erciantes; la señora doña Irene Blesa de 
Salem, argentina casada -en prim eras n u p
cias con  el señor don Eduarlo Salem ; la se
ñora doña Faride Cñaud d- Chibán, argenti
na, casada en p iim eias úpelas c n e! señor 
don Yam il Chibán; las dos últim as com pare
cientes til).libradas, ocupabas ,■ :j! 1< . queliace. 
res de sus casas; el Serie," don Esteban Carri
zo, argentino, com erciante, casado en prim e
ras nupcias con  la señora doña Eulalia F ran 
co ; el señor don A lberto I ’ dro Boggione, ar
gentino, contador público nacional, casado en 
prim eras nupcias con  la señora doña María 
l ’e. ü ..-o ; y ei se r d ,ct a  don KrnJsto Sam . 
són. argentino, abogado, casado en jua meras 
nupcias con  la señora doña E be R ubí U sandi- 
varas. Tod-.s lo.- coiiipar.-cientes nom brados 
veclllcs de e a ciudad, m uyoies de sdad, há
biles y de mi conocim iento personal, doy fé ; 
c o m o  íanVoic.'. ¡n d ¡y de qu3 dichos cum pa, 
í eei '  níes. en su totalidad, dicen: qu? encon. 
trándoSe totalm ente cum plidos los requisitos 
de ley previos a  este otorgam iento, inclusive, 
la aprobación  il3 los .estatutos y el o torga 
miento de 1a personería ju ríd ica  por la su
perior autoridad adm inistrativa com petente, 
vienen a otorgar el presente acto por e! cual 
declaran d:-fi altivam ente constituida la Socie
dad “ CHIBAN Y  SALEM . Socielad Anónim a, 
Com ercial Industrial. Inm obiliaria y f in a n 
ciera” , a cuyo efecto elevan y|u o to igan  ia • 
pertinente escritura pública. elevando a tal 
carácter el prim  :r testim onio de la aproba
ción de 'es  Estatutos d. dicha Sociedad, asi 
com o de! otorgam iento de la  personería ju rí
dica de la misma, prim er testim onio del cual 
me hacen entrega en este acto, solicitando 
del subscripto escribano su protocolización  e 
in corporación  a esta m atriz com o parte inte, 
grante de la misma, su inscripción en el Re. 
gistro Público de C om ercio de la Provincia 
v ia publicación  d3 ley; prim er testim onio 
m íe ( jo r c a d o  en diecisiete fo jas  útiles por la 
Inspección  de Sociedades Anónim as. Com er,
o des y  Civiles de la Provincia, en fecha ocho 
d3 m ayo del corriente nño. queda Incorporado
o. esta matriz, com o queda elevado a  escri. 
lo ra  pública el otorgam iento ile la constitu 
ción defin itiva de la nom brada sociedad con 
toaos los recaudos legales correspondientes.— 
Así la otorgan  y previa lectura y  ratificación, 
firm an los cumpa: ecientes con form e acostum . 
b n n  por ante mí y los testigos M anuel M a
m an! y Jorge López. vacinos m ayores de
. la)  l-lliil y de mi conocim iento. R3dac_ 

tnda en los sellados de ley' núm eros cero vein 
tidós mil doscientos veintitrés y  o ero veinti
dós mi’ doscientos veinticuatro, sigue a  la nú
mero anteriov que termina ni fo lio  seisciert'>S 
treinta y dos, v u e lta .-- E ntre líneas: proto
colización  e: v a len .— E . Salem —  Y . Chi. 
lian — F¡. Sotelsek —  .T. A . A.rmanino —
1!. G . K oh ler---- Irene B . de Salem  —  Faride
Chaurt d e  Chibán —  E. Carrizo —  A. P. B o 
ggione —  E . Snr'són  —  Manuel M am aní — 
Jorge L ópez —  A . Saravia Valdez.—  Hay' un 
: ello.—  C O N CU ERD A con  la m atriz de Su 
referencia corriente desde el fo lio  seiscientos 
treinta y tre*. Para la interesada expido 
este prim er testim onio en dieciocho sedados 
de seis pesos cada uno num erados correlati
vam ente desde ei ce ’'o treinta y ocho mil seis
cientos cuarenta y  uno al cero treinta y  ocho 
mil seiscientos cincuenta y ocho, inclusive, 
que firm o y S’ llo en Salta, fecha  ut.supra.— 
S o b r e  r a s o a d o :  z c. v. to : u. v. d i. r i. B. 
Valen.— Entre líneas: M ayor, regentes, vuelta. 
Vale.

A . SARA V IA  VALIDEZ Escribano Público. 
Dr M A N U E L M OGRO M ORENO. Secretario.

O) 22|5|61.

E M IS IO N  D E  A C C IO N E S :

M" 8386 —  P R IM E R  T E S T IM O N IO :
A CTA  N? 90.

-En la Ciudad de Salta, a los 29 días del
ii es de M arzo de J9'il, reunidos en el local 
ue la calle Deán Funes 28. los m iem bros 
•. el D irectorio de R adiod ifusora  Genera! G üe- 
n u s  S. A. Sres. B. A. M artínez, E. Vidal, J. 
i - Bardeci, F. Virgdi, F. Bi iones, V. A bre. 
oanel y A. Mentcsana, con  la presencia del 
r .ndieo Titular, siendo las 22 horas se abre 
; ■ ‘ tratándose los siguientes asuntos:
i > ' T A  A N T E R IO R .—  Es leíila y aprobada 
. ■ o ’ J e iones.—  2) EM ISIO N  DE ACCIO - 

'. Debiendo ia Sociedad afrontar com .
: rom isos inmediatos, se resuelve em itir tres 
Ser es de Acciones Clase “ C”  (de un voto )
. r un valor total de $ l.SOO.OOO.—  m[n., 
correspondientes a Ia.s series n i ,  12» y 13- 
i $ 1 .000 .— por acción  , las que deberán 
>-.i r ofrecidas a la par desde el día 10 al 17 

A s pró::im o. en fol'm a preferencial a 
.os señores accionistas, de con form idad cor; 
io3 Estatutos y con derecho a dividendos a 
flirt Ir del ! v de Enero de 1961.—  El pago 
t.> ia suscripción de dichas acciones deberá 
i fectuarse en efectivo en el m om ento de la 
. 1 caipcion.—  3) N o habiendo m ás asun- 

s que tratar, se levanta la  sesión, siendo 
!• s 22 y 45 horas H ay dos firm as ilegibles.. 
Secretario y un Sello aclaratorio que dice Dr. 
A nton io Mentesana. Presidente y un sello 
aclaratorio que dice: Baldom ero A. Martínez 
C ertifico que las firm as que anteceden son 
notén íicas de los señores Baldom el'o A le-

dro M artíoez y Antonio Mentesana, Pr3. 
¡■‘ dente y Secretario, respectivam ente, de la. 
Si oiedad ‘ ;Radio D ifusora General Güemes 
h oc Sedad Anónima»’’ , por conocer personal -
o.ento a los firm antes y haberlas visto es- 
t .m par en mi presencia, com o tam bién de 
que el acta precedente concuerda fielm ente 
c-í m la original de su referencia  corriente al 
í- ;io  ciento ochenta y ocho del libro de A ctas 
irspectivo  <iue lie reñido a la vista debida- 
n ente sellado y foliado.—  Salta, abril 24 de 
19C1.- Siguen dos firm as que dicen: \. SA . 
P A V IA  V A L D E Z.— Dos sellos aclaratorios v 
l o s  estam pillas.—  E SC R IT U R A  NU M ERO 
I ' S( 1ENTOS D IECISIETE.—  En esta ciudad 
d Salta, Capital de la Provincia  del m ism o
• ' e R, pública Arrrentina. a los vein ti- 
: ei díne- de Abril de inii novecientos sesenta 
y uno, ante mí, A dolfo  Saravia valdéz. e s . 
r ano autorizante titular del Registro núm e
ro  nueve y testigos que al fina! se expresan 
. firman, com parecen los Señores don B A L . 
r* )5H 'RO  A LE JA N D R O  M A R T IN E Z v d o c 
tor don AN TON IO  M E N T E SA N A  com er
ciante y bioquím ico respectivam ente: ambos 
(ig en tin os , casados en prim eras nupc as. ve 
em os de esta ciudad, m ayores de edad, hábi
les yr de mi conocían  nto personal, doy fe ; 
c jm o  de que concurre i a este otorgam iento 
en nom bre y representación d?. la S oced a d  
“ R adio D ifusora General G iiem es —  S ocie 
dad A nónim a” y  en su respectivo carácter de 
T i' sidente de! D irectorio y m iem bro del D ’_ 
lecto r io  con funciones de Secretario, respec
tivam ente: el segundo al solo e fecto  de re 
frendar la firm a del prim ero en cum pl miente
d, la pertinente disposición Estatutaria; 
ai reditándose esa persi nería con las propias 
e n stam ias d e !  instrumento que en este a c 
to me exhiben y luego Se relacionará y del 
er.al me hacen entrega. V  el Señor Presidente 
del D irectorio de la Sociedad “ Radio D ifuso
ra General Güem es Sociedad A nónim a” , dice: 
r i e viene por el presente instrum ento a  e le
var a. escritura pública, la cop ia  del acta n ú . 
r: ero noventa de la Sociedad nombrada, c o 
m e n te  ol fo lio  ciento ochenta y  ocho del li_ 
b 'r  de Actas respectivo, por !a cual Se aCre- 
d ta que el D irectorio de dicha Sociedad ha 
íesuelto em itir tres series de acciones clase
■ O", d e  un voto, por un valor total de UN 
M ILLO N  OCH OCIEN TOS M IL PESO S M O . 
NUDA NACION AL, correspondiente a las se- 
i .es décim a primera, décim a segunda y dé. 
e ma tercera, de seiscientos mil pesos m o

reda  nacoi.Til cada una y  va .or nominal va 
mil pesos por cada acción ; acta cuya copia  
ce.nsta de una sola hoja  útil.—

A cu yo e lecto  requiere del suscripto es
cribano la incorporación  a éste mi protocolo 
de d.cha Copia; autorizando a la vez la p u 
blicación  de dicha protocolización  con  la 
transcripción  de dicha copia y  de esta dili
gencia en el Boletín  Oficial y por consiguien
te la expedición  u otorgam iento de los testim o. 
i-ios que fueren procedentes para tal pu b li
cación y la inscripción del caso en el R egis
tro Público de Com ercio de la Provincia. In - 
c iip o ra n d o  a esta matriz dicha copia  del a c . 
a aludida y elevado a escritura pública por

e. .nsiguiente la resolución de la emisión de 
:.ceiones antes mencionada a todos los fines 
:egales que correspondan, inclusive para el 
l ago del im puesto fiscal por la em isión de 
las citadas tres series; así la otorgan los 
com parecientes; y previa lectura y  ratifíca 
la jn  f in ía n  de conform idad por ante mí y  
i 'S testigos M anuel Mamaní y Jorge López, 
am bos vecinos, m ayores de edad, hálales y 
’ e mi Conocimiento.— Redactada en el sella

do de lev núm ero cero diecisiete mil ciento 
cuarenta y uno sigue a la núm ero anterior 
que term ina al fo lio  quinientas ochenta y  orn
eo. H. A. M A R T IN E Z.—  AN TON IO M E N . 
" 'S A N A .—  M anuel Mamaní, Jorge López.— 
'■ S V 11A\  IA V A L D E Z.—  H ay un Sello. 

C O N C t L R D A  con la matriz de su referencia 
corriente desde el fo lio  quinientos ochenta y 
siete. Para los interesados expido este p r i
mer testim onio en dos sellados de ley de seis 
pefos cada uno núm eros cero treinta mil ochc_ 
c ent<. c-incuetna y  cero treinta mil och ocien 
tos cincuenta y  uno. que firm o y sello en Sal
ta. fecha ut_supra.
; 'B u L F O  SA R A V IA  V A L D E Z —  Escrib. Púb. 
D i. M A N U E L MOGRO M ORENO — Seeret.

e) 22!5ii9til.

N? 8384 —  Escritura Número Ochenta y Seis.
—En ésta Ciudad de Salta, República A r. 

gentina, a días quince de M avo de mil n ove
cientos sesenta y uno, ante nií Carlos F igue . 
roa. escribano titular del R egistro núm ero sie- 
.. > testigos que suscriben com parece el Se_ 

"o r  DERGAM  E LIA S N A L LA R , argentino na- 
l 'ia liz a d o , casado, com erciante, vecino de és . 
ta, m ayor de edad, hábil, de m i conocim iento, 

1<! '-¡«ten concurr.» a este acto en su 
carácter de Presidente Gerente de la S ocie 
dad “ Nallar y  Com pañía Sociedad Anónim a 
C< mercial, Industrial y Financiera” , en repre. 
¡•.. litación ,]e ésta entidad, personería que tiene

■ ti ,i con los Estatutos y personería ju - 
r 'e ica  que C ‘i r s protocolizado a los folios cien 
to sesenta y  seis al ciento ochenta y dos de 
i'tL- protocolo a mi cargo del presente añe,

1 e se a redita el carácter que invoca, cu - 
>as partes pertinentes d ice n : “ T ítulo prim e. 
■f — Constitución- Dom icilio, ob jeto y du- 
r ¡ción. A rtículo prim ero —  B ajo  la denom i
nación de N allar y Com pañía Sociedad A n ó
nima Com ercial Industrial y  Financiera”
■ i (! i constituida una sociedad Anónim a que 
t'-JHlrá Su dom icilio legal en esta Ciudad de
Salta ...............  A rtículo segundo — La socie .
osd  tendrá por objeto principal la explotación 
del com ercio  y  de la. industria en los ramos 
■le t entia, m ercería, ropería, bonetería y té
ja los  en general........... A rtículo quinto — El
plazo de duración de la sociedad será de no_ 
% enta y ntieve años, a Contar desde la fecha 
<!'■- su inscripción en el Registro Público de 
C om ercio de la Provincia  de Salta — Título 
S<= rundo —  Capital y  acciones. —  A rtícu lo

to. — El capital autorizado de*!a  sociedad 
s' f ja  en !a suma de Cincuenta millones de 
pesos m oneda nacional, representado por
■ o.cuenta mi! acciones de un mil pesos m o- 
1 Pt.la nacional cada una y dividido en veinte 
s, de dos m illones quinientos mil pesos
nacionales rada serie........... A rtícu lo séptim o
' 1 D irectorio  podrá, cuando lo considere c o n  

'. filíente, em itir stmuftárieamente lias cin co
■ n c ;  le acciones preferidas siguientes a las 
vae deberán ser emitidas en el acto de cons.
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... .clóii ile a sociedad, Siendo necesario para 
f i o  íinija.v.ente que la quinta serie se en- 
ive .u re  u-uianente suscripta é integrada pol
lo m enos en un cuarenta por ciento, 

t.iíi:', a em isión será elevada a escritu 
ra pública, com unicada a la inspección  de 
. *•. .'.cá e iu&cr.'pta en el R egistro P ú - 
Ii' ic.j i¡e Coinerci ;, abouái.du-Je ei impuesto
uscai • (.).■ .. ■; ..». a  a t ..........  JÍLÜÍ‘1 T ercero—
l 'i r e .e ió n  i  A ü n ü u ls ti'a cú ie  - -  A r tícu lo  d é c i.
'  o u e r »n u .':  L,¡v . 'Ju ; sai a  ü u ig id u  y  a d - 
i - -■ ale* ■ ’ 'j por or; J.'í . ’ :o com puesto de 

■ ... . a 'a r a d o s  ñ or '.-i. A sa iu ..
i ’-‘ a. .: "a ' de A r -  ::i: r.: . . .  A rtícu lo dé-
■ ¡rao tercero: Ui jjii'eci-oric des gn a ¡;l de su
F" r,o uii : ’iesiá^xiuc, u " Vi . e  Presidente ........
A ¡.¡Cilio D écim o Cuarto: I-.os D irector..•» t i
' Jares y  suplentes durarán dos años en sus 

fi'.e.'_j:na n ser reelegidos ii:defm i,.a-
i" e ¡u e ........... A rtículo Décim o O ctavo: El D i.
>’■ '  a lo e jc ie t iá  cu representación legal de ia 
í.ocad.-’ d por interm edio de las siguí ntes per- 
i . . ti) Ei ares .dente jjor sí solo si fue
re desie-naa-, tam oién  Gerenre G eneral en 
cu yo Oiu) actuará com o XJresidentc Geienta 
Bastando su sola firm a para obligar a la
so 'ied a d  frente a te ; Ceros............... C’ U iU io  —-
Exección de autoridades........... d ) Designar G e 
rente General de la sociedad al Presidente 
de’ D irectorio señor Dergam  Elias dallar, 
teaicn actuará , en razón de ello, com o Presi.
dente G erente........... Salta, nueve de rnarzu
í e  mil novecientos sesenta y uno.— D ecre - 
tr r.úmero diez y seis mil ochocientos diez. 
M inisterio de Gobierno, Justicia e ínstruc. 
ción Públ'ca .—  Expediente núm ero cinco mil 
cuatrocientos noventa y  cinco, barra, sesenta
y uno.—  ........... P o r  e llo : El G ob ern a d or  de ia
Provincia de Salta; decreta: A rtícu lo  pri
mero —  Apruébase el Estatuto Social de la 
eatidad denominada “ Nadar y Compañía. So. 
cridad Anónim a, Com ercial, Industrial y F i
nanciera/', con sede en 'esta Ciudad y que co 
rita» de fo ja s  dos vuelta a fo jas  diez y seis 
del presente expediente y  otórgasele la per 
minoría iurídica que s o l i c i t a .. . .  “ Es copia 
ca l or'ginpi Cayo t- stim onio se inscribió c:n 
■’ üegistro Público de C om ercio el veinte v 
id o de _• ¡J 'l  de mil novecientos sesenta y 
uno al fo iio  doscientos noventa y  siete asien.

/i . ro cuatro mil cuatrocientos sesenta 
"  nueve del libro veinte y  nueve de contratos 
Sociales. doy ,é.—  Y el Señor Dersara E.í;rs 
' ’ r .i el carácter invocado presenta para 
i i.e r',r ■■ a escritura pública el acta de em i
tían de nuevas acciones, la que corre a los 
» 1: ’ ir.o, dos y tres d 1 1 bro de actas nú . 
iu .ro  uno de! D irectorio, que tengo a la v is 
: , y cap.ada dice así: “ Acta núm ero uno.— 
f- ;• .da ^•-.li.'slón de acciones.—  En la Ciu.

'e  Salir». cnp  : de ia provincia del mis- 
i íi a,re. República ' rreníinri, a io s  v e n .  
t’Cur.tiv. ua-a; ' 1 iiT'; . de A ir:', del año mi! 
r<.:\ '-■■■'• a . i sesenta v une, hiendo lloras die? 
y se!:: y tre 'n ta  ímmitus, se reúne e ; D ierc- 
t ' f i o  d.i ’ N a’loa' y  Com pañía Sociedad Anó_
- O r-n rcir .! >: ,’ n f i " :  P  v.anci en

>o"a! cii. 'a calle Fl r 'do  y Alvarado de 
e S ' C u ;  ln . ■■'a FnJta bnja la presidencia de 

. titn’ Ur señor Der~am E X a  Inr y la as S
i- i i. rio ’a-talidad de los directores, que
i .endonados al margen, firm an a' pie de la 
r ” : -  ■ -- T)'* iri'odo abierta 1a. pesió;’ . e! 
S. foT P :e3 ; ! r.te hace saber que el D irectorio 
ha Sido convocado para considerar y  resol, 
ver acerca de una nueva em isión de a cc io 
nes de 'a  socied ad .- Puesto el punto a con 
sideración d i los D irectores y lueg-o de un 
am plio cam bio de ideas acerca  del mismo, 
c incidentes todas e las en el .sentido de re- 
ci nocer necesidad de una nueva emisión 
qu6 com prenda simultáneamente las cinco 

feries siRuientes de. acciones preferidas o pri
vilegiadas de la categoría “ A ” , autorizada por 
c ' artículo séptim o de los Estatutos, atenta 
I'' constante e v o lu ’ ón de los netrocios socia- 
!< s y  'as exigencias que de ella se derivan 
señalada0 por la necesidad de di=pm er de 
n ayer cantidad de bienes y  m ercederías o 
f’-e Ies fondos suficientes pa’-a proveer a su 
eerri.v c ión . el •••;'>/•Inri» Sf-iV'i- Carlos A'.. 
fcer'to Capandeguy, teniendo en cuenta ios m o

SALTA , MAYO 22 DE 1961

tivos que anteceden y lo autorizado por los 
artículos sexto y Séptimo y octavo inciso c> 
de los Estatutos, form ula concretam ente la 
rigutente m oción: "D .sponga el D irectorio la 
emisión de las cinco series s igu ien tes ; tsex.
u . séptima, ociava, novena y décim a) de 
acciones preferidas de la categoría  “A ", to- 
ua..; .sUnultáneamenie, por un valor total de: 
¡Doce Aiil-onts Quinientos Mil Pesos Moneda 
Nacional autorizándose ia integración di' ia, 
mismas sea, en dinero efectivo, sea m ediante 
c r iie g a  da bienes, pero con la ob ligación  de 
c.ibrir por el suscriptor ei sesenta por ciento 
■■i e! acto de ia suscripción, y el cuarenta 
por ciento restante dentro de ios trescienti h 
so. . nta días posteriores; y fijándose un pía. 
■/o de quince días, contados desde la última 
publicación, para que los actuales tenedores

a cione3 ejerciten  el derecho de preferen 
cia acordado por ei artículo séptim o de los 
íisíatutos. entendiéndose que perderán el re
ía  .¡ i derecho si no lo ejercitaran dentro de 
aqu .1 plazo y por el soio transcurso del mis- 
I 'o ' - I>uesta a caii:/tíeración  la m oción  pre
cedentemente transcripta, es aprobada pol' 
unanimidad, en cuya virtud se dispone la
e.; Wlón d.' las oicncii nadas acciones en ia 
C> mi?, jiropnesta y su publicación  por tres 
días en e! Boletín Oficial, com o así también 
sa elevación a escritura pública, con ia per- 
tTiente. Comunicación n ¡a Inspección de S o . 
ciedades é fnscripia 'en el R egistro Públ’ co

Com ercio.-— Siend-í horas dieK y ociio y 
ia habiendo más asuntos que tratar, se le
vanta la sesión.—  Firm ado: Dergam  'G. N a. 
I ¡\r - Ernesto Paz Chain —  Ram ón Jorge 
Bliinca Aída Chaud —  Félix M artín Chiván 
Rada Oh. de Nallar —  Carlos A. Capandeguy 
.Mario A. Rem is — Tom ás N allar —  Roque
G. Barreil'o —  Es copia del original, doy fé 
Leído que le fné se ratifica de su contenid'
> firm a ante tai y  ios testigos don Carlos 
I izárraga y don Uinberto Perraresi, vecinos 
hábiles, de mi conocim iento, doy fé.—  Queda 
otorgada er. cuatro seüos notarial, serie A, 
c... num eración correlativa cero diez y siete 
mii ochenta y dos a! cinco inclusive y sigue 
a la de número anterior que termina al folio 
doscientos treinta y siete.—  D. E. Nallar. Tgo.

Eizárraga.—  T go.: U m berto Ferraresi.— 
C ;r !os  Figi5^ro0; —  E-Scribano-,— i C O N F O R 
ME con el original expido este prim er tesr.i. 
raor.io entres sellos que llevan la num eración 
correlativa cero treinta y nueve mil quin en- 
t 's  setenta y  uno al s tenta y  tres Inclusivo, 
■i que sello y firm o en Salta, fecha  de Su 

aíorrramietno. doy fé. Raspado: colnci—  Ar.
f.íciio— Va'en.
CAREOS F I C l T O O i  —  E scribano.
El'. .MANUEL M OGRO M ORENO —  E scnb.

e) 22 al 24|5l61

N" 8372 —  N U M E R O  Q U IN IE N T O S  T R E IN 
TA  Y  S E IS .—  E M IS IÓ N  DH A C C IO N ES . S a i
i- anión de la Nueva Orán, Departam ento de 
Orán, Provincia de Salta, República Argenti.. 
r;., diez d< m ayo de mil novecientos sesenta 

uno.—  Ante mí, CAREOS F. SAN CH EZ, es_ 
" b a ñ o  titular del registro núm ero tre nta • 

tres, y testigos. Com parecí el señor RAM ON 
U ARCIA G1EABERT. argentino, casado en pri
meras nupcias con Erm es Bernardina E u ,;í. 
Cicuto, dom iciliado en esta Ciudad, m lv o r  de 
e(:ad y persona de mi conocim iento, doy f  . 
C oncurr. a este acto en nombre y repres?nta- 
C'ón de “ Industria1. G :n?dera, A grícola, S?_ 
ce d a d  Anónima (I.G .A .S .A ) en su carác:e  
de V ice Presidente del D irectorio, cuya per
sonería y facultades para el otorgam iento de 
e;-te acto acreditó con los siguientes ¡nrtre. 
r-Botos habilitantes; 1) Contrato de C onsti
tución de Sociedad y Estatutos que trans
cripto íntegram ente dice: “ N úm ero D oscien. 
tc-: ''7*.e;ilo.—  “ industrial Ganadera, A qríco . 
'.í. *’Soc edad Anónim a.—  San Ramón de la 
Nue'/a Orán,. Salta. Argentina, doce de n o
viem bre de mil n ovec’ entos cin cu 'nta  y nueve 
Fn ei ltigar y fecha indicados, ante mí, P arlo; 
r'i.'H Martínez, escribano titular del R eg if. 
t • número tre'.nt:* y rinco, y testisras. rpie 
a: '  i!#’ se expresan com parece el señor G ar
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cía  Giiabert, casado, argentino, m ayor de 

edad, vecino de esta Ciudad, iiábii, de mi co . 
aocim iento, doy fé.—  Concurre en nom ore y 
:a-prcS-nlai.ión de ‘ 'industria., Ganader , A g r í
cola  Soc edad A nónim a”  (I.G .A .S.A .) especial
mente autorizado para este acto según se des
prende de las escrituras ds constitución  de 
la misma que más abajo se transcribirá.—  Ma
nifiesta que el día veinticuatro de agosto del 

corriente año, por escritura pasada ante el 
suscripto escribano que corre al fo lio  Cuatro
> :o..k >s eincucuia y dos y s.gu.entes de este 
protocolo, se constituyó la sociedad que re . 
p iésenta y se aprobaron lo ¡; E.siaíutos que 
,a rigen: Que el Poder E jecu tivo  de la P r o 
vincia, por decreto núm ero ni1 .ve mil cuatro
cientos catorce de fecha treinta de Octubre 
pióivimo pasado, le ha otorgado la per sonería 
ju ríd ica  correspondiente.—  En consecuencia, 
se soácita  ia transcripción dei m cncionauo ue- 
cieto , que en cop  a autenticada se entrega y 
agrego a esta escritura, y de la parte perti
nente de la referida escrita: a, a sai. . : c iá u - 
i.i.la constitutiva: P rim ero: A probar los Es_ 
t .iiu io s 'q u e  redirán la mism a y que se trans- 
clib irán  al final de la presente.—  Segundo: 
Designar el prim er D irectorio de la So. iedad

no i aiai.1. lar.-lado por en, ’ l’o ¡niela; >res ti- 
tr.iares y dos suplentes quedando integrado 
de la siguiente manera: José García Parea. 
José G a icía  Gilabeiá R u n ón  G arcía G iiabert 
y i'.ianuel Gal'cíc. Giiabert, com o suplente s - 
Juan A ntonio Castillo y  E lda Luisa D ebene- 
a i -.-a . i . a i: ,r. Juaii Aintonio Castillo.
— r'iudic,, a r  á  'a e .— -d 'a u .s  García Gi_ 

lúbert.—  T ercero ; Em itir la cinco primeras 
series de acciones con el c a r 'i i c r  de «.ruma
nas, atribuyéndoles cinco votos a  cada una 
,'.1 capital em itido se establece, en consecuen- 
Ui, en la s im a  i.e quinientos mil pesos m o . 
neda nacional.—  L os otorgantes suscriben e 
integran las cuatro primeras series por un 
v.-fur de cuatrocientos m i  pesos m oneda n a 
cional, en  la siguiente form a y proporción : 
José García Parea, cuatrocientas cincuenta 
a ciones o sean cuarenta y  cinco mil pesos 
m oneda nac.onal. José G reía Gi abéri, un
a.il doscientas acciones o sean viento veinte 
iri 1 pesos moneda nacional; M.,nuel García 
Giiabert. cuatrocientas cii-* uenta acciones o 
sean cuarenta y cinco n:ii pe;. -. moneda n a 
cional; Ram ón Garvín Gilabei 1, cuatrocientas 
cincuenta acciones o sean Cuarenta y cinco 
mil pesos moneda nacional; Juan A ntonio C as
tillo, Cuatrocientas cincuenta acciones o sean 
cuarenta y  cin co mil pesos moneda nacional; 
Serafina Giiabert, donen a as acciones c sean 
veinte mil pesos moneda ra c io n a l; M ercedes 
García Giiabert, doscientas: acciones o sean
■ tinte ■■ ai. pesas m oneda n acioca i; Erm es Beta 
nsi'dina Lucí,':. OiCuto, do:a fintas accionas o 
sean veinte mil pesos m oneda nacional; E lda 
Luisa de Debenedetto, doscientas acciones o 
si in veinte mii p.Sos m oneda nacional; y 
E’ isa Paulina , M iguel, do. ominas accione., o 
S'.an veinte mil pesas m oneda nacioa-a.— La
ii tegrac ón ia rea’ izan mediante la sesión que 
etectúan todos de sus respectivo; derechos so 
bre una fracción  de - am po ubicado on E m bar
cación, departam ento San J fartín de esta pro
vincia, em ergentes de una boleta de com pra
venta que le.s tienen emitida los sucesores de 
(ion Enrique Francisco Vuistaz, cuya boleta se 
t anscribe al final de la presente y se agrega 
en su original en una fo ja  ú til; la Cesión que 
ftrrna’ izan en este acto, cora pro-netiéndose a 
ratificarla  a los propietario:, a lo.s fines d.r 
la escrituración  directa a fav or de la S ocie 
dad que constituyen la efectúan por los v a 
lores consignados en cada casa excepción h' - 
cha del señor .To- García. GilabeW. cuyo apor.
• c se com pone d-'- coa rento y neo mil pesos 
m oneda nacional correspondiente a so parte 
on la cesión referida y el resto a los s igu ien 
tes bienes de su propiedad que t ansfiere a 
la Sociedad: n) tTna Sierra sinfín, con una 
volanta de un m etro v fin tisiete  centím etros, 
tino Coppola. m arca Randaxo. en la suma de 
r in ronta  y  cinco mi! pesos moneda n acioea '; 
b i Una otra sierra sinfín, con unn Columna 
oe h 'orro y  volant de sesenta ren íín v tros  
m arca Arve, y  Fillvis, en la  suma de veinte
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■■¡.¡i yesos m oneda nacional; y c) dos m otoras 
cílcU ’ícos. m arca CoiT.-uli. de cinco caballos 
it- fuerza . cuatrocientos cuarenta voltios c t .  

ca uno. núm ero trece m i cu troc-ientos cu a 
renta y  cuatro y dieciocho mil cuatrocientos 
cuarenta y tres, con  resistencia, en ia suma 
do Cinco mil pesos moneda naciona'. cada 
i i o. - Tota; de su aporte ciento veinte mil 
peso:; moneda nacional.— Cuarto: D esignar a1 
Kurc :’ )to - seribano para que realice ¡os trá . 
r r ’te¡, pertinentes para la obtención de la per- 
s '• rí.’ ju ríd ica  y ei señor José García Gt’ a - 
1 :  . que con parezco, ni acta  de trans.
< i ; ; . - '  :%ii de los doCu ' ipii p ;rtirontcs.-

Estatutos.—  Títu lo Prim ero: Constitución, 
objeto, dom cilio y duración

A rticulo P rim ero: Queda constituida una 
SoCie.lad Anónim a bajo la denom inación ds 
‘ Industrial Ganadera, A g r íc o a ’ Sociedad A n ó
nima.

‘ 'i: '.. Segundo: La Sociedad podrá rea .
1 zar cua.quier operación o iniciar cualquier 
explota ' ión com ercial e industrial que resuel- 
\a su Drectorio, sin lim itación algún:',.

' í i í eu  o T ercero: El dom ic lio lega; de lo 
Sociedad se fija  en la ciudad do San Ram ón 
de la Nueva nrán. Provincia de Salta. R epú. 
blica A rgentina .--- Podrá la sociedad esta 
blecer i'i’.la'es. . neías o sucursales en cua ’ _ 
«¡uí;t  punto del país, o en ei extrani' r.j, f i 
jándoles o no un capital y estableciendo para 

c;ir'a adm inistraciones autónom as o no.
A rticulo Cuarto: L a Sociedad tendrá una 

«•«ración de cincuenta años a contar d. in fe 
cha tle su escrituración.
Títu lo S gur.do: Del Capital Social y de las 

Acciones
A r t íc u lo  Q u in te  ; ¡ - i  c a p lW . soC al . "  t i ja  

e i la  s u m a  :1 , d o s  m il lo n e s  d p e s o s  r . >nc d a  
r a c i o n a l  y  e s ta r á  r e p r e s e n '..id o  p ^ r  c iu n e  í 
-le c ie n  m il p e s o s  m o n e d a  n a c io n a l  e - d a  a c 
c ió n , d .v id id a s  e n  c e r ie s  d  c ie n  m il p :S o s  
m o n e d a  n a c ió ,  t a l . -  • E l D ir e c t o r io  d e t e r m ín a 
l a  la  f o r m a  y  el t ie m p o  d e  la  e m is ió n  d e  la s  

a c c io n e s  y  d e  s u s c r ip c ió n  e in t e g r a c ió n  c o n  
; ^ f a c i l i t a d '  s r c s p e e .o  al p r e c io , f o r m a  
d e  p e c o .  n ú  m o r o  -le ¡ t i y  c a r á c t e r  de' ia s  
, i - ; , p u d 'e iH i '. e m it ir la s  c o n  o  s in  p r e .  
mió.

A r t íc u lo  S r  i to :  E l c a p  ta i in d ic a d  ■ d ■ d o s  
i ■■■illor.es de r-'-ROS di- i i r c 'o n a l .  p >drá se r
a u m e n t a d o  p o r  e l D ir e c t o r io  h a s ta  la  s u m a  de 
1 > e z  i11- i 1 míE"- d e  pesuS. d a n d o  Cuentri d s  e d O ' 
a la  p róx im a - A s a m b le a  y  c o m u n ic á n d o le  i  
la s  a u t o r id a d e s  a d m in is t r a t iv a s  C o rre s p o n d í, n - 
U s.

Al'tíi ulo Séptim o: En cas.; de embi\>n'S 
bmm-nto de capital- les accionistas tendrá.-’- 
'J( i ,-e!'o  de pr:Í ere’ ■ c  par», suscribir as m e  
e ¡ i .- ■ ;iuiies > " ■ ' ' .c  ó a sus re o- e f i- i 
t -nencias. dev'Cho «loe se liará valer i-n ias 
formas y piazos que el D irectorio regiamente.

A rtículo O ctavo: Las acciones serán al par 
t: dor. Salvo las que no estuvieran íntegra,
i 'lite  pagadas que serán nominales ni ro fe 
bustifuirán por fct pr.'mera una vez integradas.

AiM cuio N oveno: Toda nueva em isión de 
raciones deberá hacerse por escritura pú b 'i- 
c,c. in scríbase  en el R cgistr > Público de ‘ Ci .  
r-fi-cio y  com unicarse a la Inspección de S - 
C.idrdes Anónim as abonándose, por lo tanto 
ti i-iipuesto fiscal en cada caso.

A rtícu lo D écim o: E! D i r e c t o r í a  podr.-i de. 
rlarar caducos los derechos de los suscripto- 
te? Que no abonen sus cuotas de pago en la 
f .Tma convenida- y en tal caSo. e! susci-’pt- r 
rei dei’á todo d Ti-c- • a la d'-v. lueión de los 
fag os  parciales. midiendo el D irectorio emi 
tir nuevam ien^ certificados correspon-
tlier.t?-- a las acciones inores- «.

A ’-tíenlo n n d écim o: E ' D irectorfo queda au
torizado a entregar acciones liberadas, previa
mente emitidas, en pago de bienes m erca
derías, llaves de negocios o por cualquier 
P'H'CfH't o.

A rffn i!^  P ér irm  Sccrurvlii: Tjfi Soriego'] p-'- 
drá emitir obligaciones con garantías o sin 

e ;,as. en los térm inos d<3 la ley ocho mil ocho 
cientos setenta y cin co m ediante resolución 

cié Asamblea.

Títu lo Tcrcrro : De las Asambleas
A rtícu lo Décim o T;. ceero: L oó accionistas 

•scián convocadas anualm ente a A sam blea Ge-
ii -rtil Ordinaria, dentro de los cuatl’uo meses 
(.'.terminados el e jercicio  anual, que vencerá 
ei treinta y uno ue marzo de euila a ñ o —  En 
dichas asam bleas se som eterá a Cons.dera. 
c iíu  de los a cc ion is ta s ; a) M em oria, B alan
ce, cuenta ds ganancias y pérdidas e inventa. 
r;o con  inform es de’ S índico; b) El reparto 
Ce las utilidades; c) L a  elección  de los D i
ve i res titulares y suplentes, sindico y sín
dico suplente según Corresponda; d) Los de. 

’.c.ái asuntos som etidos al D irectorio con trein . 
La i • de anticipación  a la fecha de la con - 
vuc.-tori i, por accionistas que representen por 
le menos. la vigésim a parte del capital n_ 
í grado. Quedan exclu idos de ias delibera - 
oione.í los asuntos no incluidos en la con vo . 
catoria.

A rtícu lo Décimo Cuarto: La CoiiV' caioria  
••i A.-'.:: .1 lea contendrá el orden del día y se 
hará por publicaciones en el B oletín  Oficial

> en un dittrio de la ciudad de Salta por el 
térm ino de ley. debiendo hacer la com unica
ción del artículo veinticuatro, D ecreto Qu .  
nientos sesenta > tris  C.

Artícuiu Décim o Quinto: i'M 'a con- ¡irrir a 
lar Astunideas. los accionistas deberán depo- 
,-.:tar en la ca ja  de !a Sociedad, con tres d ía ;

a itieipación a la r. ti-z.icióii <le la i .:í.uíi:., 
la^ acciones en su poder o una constancia 
' depósito de las m smas otorgada j»or un 
¡ ’ neo del país o del extranjero en la que 
Jel i i ' á indicarse el núm ero y serie de las a c . 
cion'.-t cor-ign adas.

A l'iicuio Décim o Sexto: En todas las A sam - 
bie.-s Ordinarias o Extraordinarias, convoca
das para ti atar cualquier clase de asuntos 
rii-ji ios num erados en el articu lo tre c ie n to s  
cincuenta y  cuatro del C ódigo de Com ercio,

■ lorm ará quorum  Con la representación tle 
¡ i m itad más uno de las acciones ir.t< gradas 
y li.s decisiones se tom arán por sim ple m a
je  ría de los votos presentes. Si en la prim e
ra Convocatoria no se lograra quorum , se 
citaré nut var.iente por m edio de diez publi- 
'vKi . s efectuadas según lo d ’ spuesto an. 
teiiorinent(. > esta Asam blea podrá vasolv.,- 
sub.-e cualquier asunto por sim ple m ayoría ds 
lo votos presentes, cualquiera sea el núm ero 
de los accionistas representados. Lo tratado y 
vesm lto en las m ism as se harán constar e:i a c . 
:.-s aiiradas en un libro especial, la . cuales
■ '■•'¡n firm adas por un Presidente y  un Se
cretario que la Asam blea designará a! com en
zar la misma y por dos accion istas elegidos 
i 1 Tr. el c-.so.

. tíeulo D écim o Séptim o: Las A-.-mblea.-
e.-.traordin-arias a que se h" h tch o refirei)- 
t-ia en los artículos anteriores, serán con v o 
cados p>r el D irectorio, po;1 e] Síndico o o.
¡ ( tición  de los acción stas que representen,
! er !o  menos, la vigésim a parte del capital 
s iscr ip te . E stos pedidos d j Asam bleas serán 
resueltos dentro de los treinta días siguien
tes a su presentación- y en casu contrario,

1, ; accior.i. tas podrán recurrir a le Ir. pee- 
t 'i 'n  de Sociedades A -'ón im as que resolverá 
lo que corresponda.

A rtícu lo D éc:m o O ctavo: Las acciones ten . 
drán el núm ero de votos que les coT esponda  
de acuerdo a su categoría, salvo cunndo se 
t ate de ios asuntos previstos en el artícu 
lo trescientos cincuenta y cuatro del Código 
de Com ercio, en cuyo caso tendrán todas un 
solo voto. Las acciones preferidas, si las 
hubiere, tendrán voz y vot< en les Asai-'bie:'!7 
úr it”  meivce cus*:.do no hubieren percibido, a 
la fecha de la realización de las mismas, 
e'. dividendo fijo  p-eferente que le co 
rresponda: en ningún caso tsndrán voto 
para resolver el rescate de sus propias 
acciones. —  Los tenedores de accio_ 

:■!>. parcia l!-en te  integradns. podrán .-.arropar, 
l-.s a los efectos de Complementarlas y tener 
d rocho a voto, unificando la representación 
1 igual m odo que los varios tenedores de 
c í  a acción .—

Título Cuarto: Del Drectorio
Ai'tícuio D écim o N oveno: La Sociedad se 

rá dirigida por un D irectorio, cuyos m ism .
b.ros serán elegidos en la Asam blea General 
de A cción  stas por m ayoría de votos; el nú 
m ero de D irectores será el que resuelva la 
Asam blea, la que deberá designar también 
h s D irectores Suplentes que crea necesarios 
los suplentes reem plazarán a los titulares en 
su caso, en el orden en que hayan sido e le . 
sidas.

A rtícu lo  V igésim o: Cada uno de los D i- 
r c-t >res elegidos deberá depositar en la ca ja  
de la sociedad cincuenta acciones que se con .

1 'n  ella, m ientras dure su cargo com o 
:i í.c de su fiel cum plim iento, 

ríícu lo V igésim o P r im ero : Los directores 
titulares y suplentes durarán dos años en el

c.it- cicio de sus cargos y  podrán ser reele
: ■ ■ ; indefinidamente.- - La Asamblea G ene, 
tal de A ccionistas, por m ayoría de votos pre-

• r.tes. podrá revocar el mando de todos o 
." 'üunos Je los Directores.

i1 ulo V igésim o Segundo: 1E1 D irectorio 
. T t " í  la. representación legal de la S ocie . 
dad, siendo Suficiente la firm a de uno cual. 

ouit'-.T. de 'os  Directores para obligar a la 
i i ' ci:  podía tam bién ejercer dicha repre 
sentnC-ión por m edio de apoderados genera
les o especiales o funcionarios especialm ente 
designados para el acto.

A rtícu lo V igésim o Tercero: El D irectorio se 
r • o- ’ iY' en .i- vez que sea necesario, por re- 
= . lución de los D irectores o uel Síndico pu . 
c, endo hacerlo en la ciudad de Orán, Sa.lta o 
cualquier otro lugar de la República cu el 
que se encuentre por lo menos, la m ayoría 
i' su m iem bros.—  Las citaciones a los D i
rectores deberán cursarse con cinco díós do 
anticipación  a las reun;ones.

A: Lículo V igésim o Cuarto: El quorum para 
I s i ' uniones del D irectorio será la mitad más
i.no de sus m iem bros y las resolución''.' se 
. <(.'* rán por simple m ayoría de votos.—  
I D irectores que no puedan concurrir per.

rd ente n una reunión, podrán hacerse 
i ( pr-.-sentar por otro los Directores.

A rtículo V igésim o Quinto: L>s acuerdos del 
■Orn-otoi-v. se asentarán en un libro de Actas,
1-tíí que serán firm adas por los D irectores pre 
sentes.

A rtícu lo V igésim o Sexto: V encido el perío
do para el que fueron elegidos los miem bros 
dei D irectorio. con t!nuarán en sus funciones 
basta la realización dP la Asam blea que re- 
-sii !va quienes han de reem plazarlos.

A rtícu lo V igésim o Séptim o: p;i D irectorio 
tendrá am plias facultades para adm inistrar los 

bienes y  negocios de la  Sociedad, resolver
p o ! sí solo y ejecutar todo aquello que esta 
com prendido dentro de los ob jetos nocióles, 
salvo lo reservado expresamente, por íes E s- 
t¡itutos. Sus facultades, por lo tanto, com 
prenden: ejercer la representación de la S o . 
cb d a d  para todos los netos adm inistrativos, 
ecm ereiales y legales; adm inistrar los nego
cios de la sociedad con amplias facu 'tades; 
cevnprar bienes de cualquier naturaleza, al 
Contado o a plazos y vender bienes muebles
0 inmuebles, en las mism as condiciones: so . 
licitar o com prar m arcas q, fábricas o de co -

' r  io. cobrar y percibir al contado o a p ía . 
zos todo lo que se deba a la sociedad, dar 
tom ar dinero prestado Con o sin garantías c 
'■ancelnrlas: constituir, aceptar y  cancelar lo 
potecas, prendas 0 cualquier otro derecho
1 ' t r o n s  trir toda, c la s e  de  c u e s t i o ’v  ■ j-,
dicinIos o  extra judiciales; comprometí» en ar
bitros o ni nitradores; girar aceptar, avalar 
•• endosar letras, valores, o pagarés: girar 
(" enves cop fr ■ depósitos o en descubierto'?: 
í’ i r r  cuentas corriente* en instituciones de 
c o d it o s  con o sin provisión de fondos: o tor
gar cartas de créd itos: form ular facturas: 
ce ebrar toda clas-e de contratos y  cualquier 
acto  ele enajenación o adm inistración que re 
sulte necesario o conveniente pa.ra los fines 

<1. la S'-eic-lad; operar Con las facultades o re . 
cedentes en el B anco de la Nación Argentina 
en . 1 Banco H ipotécalo Xaemnal, Pnovaicial
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■ . ditr. d. la rro v in c la  de Buenos Aires,
' '  <•- Ir* 1;. piibiica Argentina, y cual- 

...¡ir  luoiaiiL'ión br,n caria o ficia ' o particu . 
íai. Cieada o a crearse en la República o
■ el exterior; adquirir o vender a! contado 

d pl i, el activo y  pasivo ds estableei-
. - i—  - .1 .í::!es o industriales o hacerse
...... "> -'ei .'•> y pasivo; establecer casas
Poiuoreia'e» nimu-saic-s o agencias en la R e
pública. Ar^e- ;ia o e-i «1 e x t -iio r ; resolver
• Cíi.ísíói .uacripciún e inte?) ón d-

).:s acciones y  e-scablcoor los P ¡izo" y c'meV- 
j :i :i 'c  ¡",'icn b .cerse e ieo li’. a s ; creai

■ 1 : e ■■ ■ d era l^ ica c ’ ones y habilita. 
C. or.es; r.o' : ,lar, trnS!Pr1j r  o dospedil’ a to- 
i'oij lo., .-i. L, . .dos de 1~. S vi-.dad; nom brar 
f>  rentas y  Sitbgereru.es ;• convenir sus remii- 
nerde once: o cn f-r ir  p o ’ ci e.-. gen-va es o es- 
m i '.C s ,  ignorándolos o revocándolos >
lo c i- jC .'c  c-inveniente; convocar las A sam - 
bi^as linarias; p rese :'‘ ar -anualmente a  la 
A fam biea ex inform e sobre la marcha de 'a  
Sociedad, el balance general y  el inventario 

i\ 1?. misma, todo lo cual Constituye nr:a obli-
■ ación  dei D irectorio ; proponer a la Asara, 
b ’ £?-■ el dividendo a repartir entre los a cc io 
nistas y  los dem ás asuntos que ella deba 

ce r.sldernr. de acuerdo a los Estatutos. E s. 
ta enum eración no ,es taxativa sino m ora
m ente ennaciat’ va, pues en general el D i
rectorio er.tá facultado para realizar los 

actos ■.:rnirae~ados en los incisos uno. tres, 
cuatro, siete, nueve, diez, once, trece, ca_ 

t 'r^ e  y  quince del artículo mil ochocientos 
ochenta y  uno del Código Civil.

Título Quinto: Del Síndico.
• A rtículo Vigésim o O ctavo: L a  fiscalización  
de la Sociedad estará a cargo de un Sín
dico elegido anualmente por la A sam blea 
G en 'ra l Ordinaria la que elegirá tam bién un 
s ín d ico  suplente que deberá reem plazar a 
t tular en caso necesario. El Síndico tendrá 
las funciones que ie f ija  el Código ds Com er- 
rio y adem ás deberá íepresentar a los ac
cionistas en todas las cuestiones que puedan 

su ig ir  entra o con los D irecto; es, teniendo a 
este e°scto las más am plias facultadas; re 
m uneración de los miamos ssrá establecida
■ -: Asam blea y se im putará a gastos 
L .¿.erales.

Título Sexto: Do ¡a distribución de !as uti. 
lidades.

.Artículo V igés mo N oveno: Las utilidades 
' ,s y líquidas una, vez efectuado el 

di cim iento correspondiente al fondo de reser- 
■\ „  ;ega; que se hará del dos al cin co  pur 
. las am ortizac.ones que corresponden
;■ los cl^más que ia AsamíVea conside ’’e ne- 
„• „rids, te im p’.itarán en la siguiente form a: 

r8í“ i' lición dc-l DiTRCiorio, ei m onto
i.ae e s t a b ^ e z c l a  Asamblea, aquél resolverá, 
per ,i„ii).e  m ayoría, com o s* repartirá entre 
i„ r  .^ -,,,> ,5, D irectores, de acuerdo a la la 
bor cumplid?.. L.) Et cum plim iento de las 

ii»ac*oncs em ergentes de las acciones p r_- 
ric'.wó i»n- se hí:yan emitido. El rem anente 

..•'■i ’tido com o diviO-.nrlo o será desti-
y.r i- a ’ -a ¿.orruacion de reserva? genera’es
o especia .1.3 o nuevo e.i r c ’cio si así lo resol
v e re  ia Asamblea. El pago de honorarios 
v dividendos deberá hacerse e fsc .iv o  en el 
t i 'm p o  y  m odo que resuelva el Dirw .torio.- 
J_ es dividendos no reclam ados barata tr s año • 
después de haber sido puesto al pago pres
cribirán e ingresarán al fond o  de reserva de 
lo. sociedad.

A rtícu ’ o Trigésim o: Aparte de las retribu
ciones previstas el D irectorio podrá f !jar asig 
naciones especiales a los D rectores o fun cio- 
rorios  por servicios prestados a la sociedad
o m isiones encomendadas, sea con carácter 
perm anente o transitorios, los Cuales sr, ca r
garán a gastos generales del ejercicio  dáñelo. 
-e cuenta oportunam ent2 a la Asam blea. El 
Sindico o la Asam blea directam ente, podrá 
tem ar la ini iatica a este respecto, consid 
rándose que el punto será incluido en el or
den de! día a i r ri ’ no se lo haya expresado 
en la convocatoria.

Título Séptimo: De la L ’quidación

A.-iículo Trigésim o Prim ero: La liquidación 
de la sociedad por Cumplimiento de su tér. 
¡¡■.'no o por cualquier otra causa de las pre
vistas en el Código de Com ercio, se hará con 
la iatervención  de los Síndicos por Ju una Comi 
s .óii liquidadora de tres o más m iem bros 
d'. signados por la Asam blea reunida al efecto, 
la que lijará, .a duracicn  de su mando y  sus 
rem uneraciones. En prim er lugar, se pagara 
ti do el pasivo y e excedente se ditribuirá en 
ia siguiente form a: a) Cada acción  preferida, 
si las hubiere, recibirá Cien pesos moneda na- 
c onai, y  si hubiere varias clases de p re fe r í. 
das, s¿ observará la prelación correspondien- 
tt : b) Cada acción  ordinaria recibirá  subsi
diariamente, C en pesos m oneda nacional; c) 
se alionará la prim a que hubiere fijado  el D i
rectorio para cada acción  preferida, o que 
en sil defecto- fija rá  ia Com isión liquidará 
n ás todo ei dividendo acumulado, siempre m an
teniendo la pre.ación entre las p re fe rd a s  d . 
distintos tipos; d) se repart rá el remanente 
entre los tenedores de acciones ordinarias. 
Las acciones preferidas u ordinarias que no
i ub .eran sido totalm ente pagadas al produ- 
c'l'se  ia liquidación concurrirán, en cada c a 
so, en la proporción  equivalente al porcenta
je integrado” . E s cop ia  fiel, doy fe. D E C R E 
TO X " 9114, Salta. SO de Octubre de 1959.- 
M inst-erio de Gobierno, Justicia é in stru c. 
ción Pública. Expediente N v 3754¡59. El E s- 

i’ibano Carlos Ponce Martínez, por autori
zación conferida en el punto 4? del acta de 
'.in s ' ' "01 de la entidad denom inada “ £n- 
du=tr:rd Ganadera, A grícola  S. A .”  de la ciu - 
diul de Orán, solicita  aprobación  del E sta-
1.uJu Social y  otorgam iento de la Personería 
J rríd 'ca  y considerando: Que Inspección de 
S' c-iedades Anónim as, Com erciales y  Civiles 
a -onsejan  hacer lugar a lo solicitado por la 

r: ti dad recurrente en m érito de hab?r dado 
C(jmpIlm; 'n to  a todos los requisitos 'pgaies: 
por ello y  atento a !o  dictam inad > por el S '-  
ñor Fiscal de Gobierno a fo ja s  17 del presen 
te expediente, el Gobernador de la P rovincia  
dw Salta D E C R E T A : A rtículo l 9. _ Apruébase 
el Estatuto Social de la entidad denom dada 
‘ industrial. Ganadera, A gríco ’ a S. A ."  de la 
ciudad de Orán, que corren a fo jas  3 vuelta 
a fo jas  18 del presente expediente y  otórgase
le la Personería Jurídica que solicita. Art. 
2‘ . _ P or Inspección  de Sociedades Anóni- 
n.as. Com erciales y Civiles "e adoptarán las 
providencias necesarias para extender los 

testim onios que sol'citan . Art. 3'' Com uni
ques;, publíquese, insértese en el Registro 
Oficial y  archívese. Es copia. Bielln. Barba, 
v.'in. T. ay una firm a ileg ble. líir th a  Vianda 
de Urzagasti. Jefe Sección. M inisterio de G - 
¡verno Justicia é InstruCc’'ón  Pública. H ay un 
srllo. En consecuencia, ya para su inscripción 
definitiva, queda transcripta en esta escri 
tura toda la docum entación relativa a la cons- 
tíiución  de “ Industrial. Ganadera, A grícola  S<>_ 
ciedad Anónim a” tnl com o corre en los ‘origi- 
rales agregados a este protocolo. En cons_ 
tcT.c'a leída y ratificada la firm an com o 
acostum bran hacerlo, por ante mí, y  los T e s 
t i g o s  don Carmelo Parici y dor. Juan B au. 
lista  Ibáñez, vecinos y hábiles, de mi co n o 
cim iento. doy fe .. Esta escritura redactada en 
r  ' rvr sellos núm eros; trescientos ochenta \ 
cuatro mil ochocientos setenta y  cinco, treS- 
c r nt w ochenta y  cuatro mil ochocientos so . 
lenta y  cuatro, trescientos ochenta y cuatro 
mil ochocientos setenta y seis corre 'ativos al 
t 'e scien tos  ochenta y  cuatro mil ochocientos 
rehenta y  dos, sigue a la que con el núm ero 
anterior, term ina al folio  seiscientos noventa 
y fjoy fe ’\ Es copia fiel de la Es
critura referida, doy fe. la que fué redactada 
al fo li0 doscientos ochenta y  dos, asiento

r-' .....  cuatro v.ii! ciento setenta y seis del
l i n o  V eintiocho de Contratos Sociales del 
F f  - ‘ i'o Público de Com ercio de esta P rov in 
cia. 2) A cta  de designación de cargos d irec
tivos cine transcripta íntegram ente dice: A c . 
tr. número dos.— En la ciudad de San Ramón 
rip ia X ueva  Orán. Provincia de Salta- Repú 
blica Argentina a los veintidós días del me«

de diciem bre de mil novecientos cincuenta j 
í ’iieve se reúne ei H onorable D irectorio de 
‘Industrial, Ganadera y A grícola  Sociedad 
Anónim a, siendo las diez y treinta horas 5 
kaliándoi-e presentes los seño, es Director. \¡ 
que figuran al márgen, se declara abierta la 
sesión para considerar el siguiente orden de: 
uia: Designación de Cargos D irectivos; D es
pués de un cam bio de opiniones se resuelve 
distribuir ios cargos d ilectivos ;.n la siguien
te form a: Presidente: José García B area . 
V ice-Presidente: R am ón García G 'al*, t. Se. 
c.-etario: Manuel García Gilab^rt, y  Tesorero 
José García Gi’labert. N o hab'end m -
tos que tratar se levanta la  sesión siendo 
U.s once y veinticinco hora-. Siguen cuatro 
firm as.- Certifico que las firm -is que ;<ntec - 
den son auténticas de José García Gaabert. 
Hamon Gar. ía Gilabert, José Garcíe Barea, 
;» Manuel García Gilabert. doy fe Oran 22¡ 
12Í59. Siguen mi firm a y ssilo notarial. Al 
Vnárgen: José García I’ :, rea. R " ¡:'ó n  G.irci:!. 
Cr.ii nert. ?iiar,utl G aicía  CÜribort. .1 osé G ar
f ia  G i'abrrt. Es co¡)ia f el d 7' ac'.a nú i; ero 
dos, qu?. obra, al folio cuatro dei übro de A c , 
tab núm ero uno de la. Sociedad, doy fe. 3> 
\cta resolviendo la emisión de acciones, que 
r. anscripta íntegram ente d e : .Ac-1,: númer-. 
cuatro. En la ciudad de San Ram ón de la 
Nueva Oran, Prov. de Salta. Repúbl. Arg. a 

veintiséis días del mes de octubre del año 
r.il  novecientos ses nta se reúne el H onorable 
d irectorio  <le “ Industrial, Ganadera y Anrrícoia. 
f  ciedad Anónim. Siendo ¡as diez hoi’a.s > 
rallándose presentes los señores D irectores
c.ue figuran al márg- n, se declara abierta ¡a 
sesión y  resuelve suscribir las a c c ’o n e ; co_ 
r 'c spondientc s para cubrir i o., dos • ; " 
autorizados en quince series de -su m'l p e 
ro* cada una s'^ndo las primera,'- o«neo cries 
C'.’ i derecho a c irco  votos y l - s  di z > tan.  
ces ordinarias con derecho a un voto. 'Con- 
f‘ Cción de títu los- se n  sue've hacer im pri
mir los mism os en la siguiente form a: Las 
el ez primeras ser es clase A fundadora con 
f l e c h o  a cinco voto* cada una, se con fec-
c.onarán en tí tuíoj  de cincu nta acciones de 
f 'e n  pesos cada una por un valor total de 
Cinco mil pesos, de acuerdo a! :rod..-lo que 
se e leg !rá, ei que deberá contener el número 
de series y el núm ero de orden de título a
1 til tir di 1 núm ero uno con talón numerado 
de cobre y el núm ero de a • iones siendo en
V tal doscientos títuios. Otras cinco serien 
c^ase B con derecho a un vot i confeccionado 
en títulos de veinte acciones le C't-n pesos 
cada uno con número correlativos desde el 
número uno, en to,.-d ,'!,;s ; .¡i c-’ o , , 
lítalos. Otras cinco .-.cries clase B ordinarias 
Con derecho a un voto  con feccionado in  títu . 
los de cn cu en ta  acciones de Cien pesos c a d 
ena con m lm eros correlativos del n¿¡ uno 
en total sien títulos. En tod o ;i los título:-!
■ liará constar el número de D ecr to ele
■ ¡•! obación de los Estatutos y  el núm ero de
ii scripción  en el Registro Público ele C o 
mercio. No habiendo r.ás asuntos (1u . tratar 
se levanta la ses ón siendo las diez y  cin 
cuenta horas. Siguen cu,-tro firmas. Sigue
i i iirm a y Sello notaría'. A! m argen: José 
García Baiea. R.-¡ ncm G - 'i  Gilabert. Ma
i.uel García Gilabert. José García Gilabert. 
[■S  cop ia  f:el de! a^tr. de te  •erer<*.;i ole ante
• d fo lio  seis y s ! e ( ;- del o ír , de Actas nú. 
mero uno de la Sociedad o+organt*1, doy fe. 
4) A cta  núm ero seis resolviendo i emisión 
<’ e a ccion esi y el otorgam iento de la escri
tura pública respectiva, que trnn cripta inte 
gram ente dice: “A cta  núm ero seis. En la 
ciudad de San Ram ón de ; Nnevs Orán 
Provincia^ de S -Ita. Repúbijcn Argentina, a 
\ent i ocho  días de marzo de md novecientos 
sesenta y  uno, se reúno el D irectorio de “ In 
diistiial. Ganadera Agrícola Sociedael A nó. 
n in a ", con la asistencia de los m iembros con 
signados al mflrg n. y conform e a lo» lispi;es_ 
tos en el acta núm ero Cuatro ele la Soe t-dad. 
so resuelve: Em itir las series sexta, séntimn!
i ctava- novena >• décim a de acciones de ia 
H o'i-dad. en un total de cinco mil accm nes: 
e-ase A fundadora Con derecho a cinco v o 
tos cada una por valor de cien pesos cada
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. . - a o Sea i!:: i ■ ' .; i.e <¿uiiiier.t;>s mil pe_
. 11/ li. . . eultn y designa al
: l . ' i I '..II Gal'Ciil G..e;.;OI't pal’ü <|U( eí: 

dr ;a Sociedad si'.' rii.i-. ia respect - 
ve. < ¿c; i. i\-.;í púl-iicc., dei.iendo hacer constar 
<i 11 e las diez series emitielaj sL. hallan tota l
íce m e  suscriptas e integradas y que Con la 
P e..e: te em isión  el capital er.it id o  p r la So- 
Cu dad asciende a la suma de Un m illón de 
peSi'S m!n. A o habiendo más asunto" que 
tia íar . su jevaut.. la .-.-er. 6n i ;a !v  c> 
Sil. acta. por los D irectores asistentes. Hay 
c tro lil'mas. Certifico q u - las firm as qu3 
anteceden son  auténti-as de José García Ea_ 
rea José G arcía  G ila'oeii, Ram ón G arcía 

Gi'ubCi't y M anuel Garc. Giiabert, quienes 
lian firm ado ante mí, doy fe. Orán 2S de m ar. 
í.i d 1961. Sigue mi firm a y sello notarial.

c o n la  i i e l  d e l aCUi d e  r e fe r e n c ia ,  d o y  fe . 
t u  c  i :á : _en  1.a - la  >: .-.'uiente n ó m in a s :
J G arcía ¡ ::: ;-e a . José García Giiabert. R a .
i i c: cía  G ilaoert. Manuel García Giiabert.
1 c  is .cii' nci:‘. y en cum plim iento de lo ex-
i ,u ■ el eñor !.a- en C. .reía Gi ah-ert de.

. « .sr 'iíid a s  Ut: s e r ie s  s e x ta , s é p t im a , o c  
t a v a , n o v e n a  y d é c im a  d e  la  S o c ie d a e ; n u .i 
t o ta l  d e  c in c o  m il a c c io n e s  c í a s 3 A  fu n d a d o r a  

r o n  d  ¿ e c h o  a  .- in c o  v o t o s  c a d a  u n a  p o r  v a lo r  
<: • lee  p e s  ■ . c a d a  a ce  ón , o  s e a  u n  :o ta i de  
O i . !n i r . . .o u  m il p e s o s  m o n e d a  n a c io n a l .  D e ja  
( ,.. .e i ite  .-’.eia'- a d o  q u e  la s  d ie z  s e r ie s
c  . U-üa-s h a s ta  ia  fe c h a  se  h a lla n  t o ta lm e n t e  

u n  13 .n te g r a d a s . y  q u e  Con la  p r e s e n te  
c  isUVi ei c a ;á t ñ l  e m it id o  p o r  la  S o c ie d a d  q u e  
i ep iv -ser.ta  a fC '.cn d e  a  ¡a  s im ia  d e  l Tn  M illó n  
,i. P .s o S  í,i. . . .e d a  N a c io n a l .  P o r  ú lt im o ,
; ureíui: Qi ' e > on posterioridad a la inscrip .

puluie.v >ón de la presente escritura, 
í; - co '..:u :iiea:á i.-- m : ma a la Inspección de 
Sociedades -  I. >s efectúa legalejS com ’ ieuien- 
... Leída, ia. l etifica y firm a Con los testi.

:.s. .=eíiore. i . nni ngo  Ul ée i go  y í ’ a r m e io
i :.r Si- vec i . . -  -  li:"' ÜCS :i - . . ’V e i  i¡ Iltei.
doy f e .  Sb redacta en once se.ios no' -iria’.e* 

•: • números dieciocho mil eiuinien- 
tos v.eintiseis, dieciocho mil quinientos vein 
tiocho, dieciocho mil quinientos vein tisiete 

<. ciocho mil qu.nientos veintinueve al d iecio
cho mil quinientos treinta y dos: dieciocho 
r.iil q u !nientc^ treinta y cuatro y sucesivo
1 i.>ta. ' i  ello 'ioch o  mil quinientos tr nta 
fíete. L .̂ escritura unten >r te rm ina al folio  
se l  e - n í o s  diociseis. Ki aeneiado: R a s
pad-.: título primero, óptim o, mii, istaS ele-
■ i■ valen. Ram ón García G ilab .rt. Tge)..
F  i r . )  S. Ubiergo. T go.: Carm elo Parisi. 
<*. ríos F. Sánchez. Sigue un sello.

CU iN O 'T E R D A  c o n  su  o r  g in a l, d o y  p ;:_
- i- Ínti ’V"-; !<) e x p íe lo  e-st ■ p r im e r  t e s t im o n io  

en  d ie z  s e llo s  n ú m e r o s  c u a r e n ta  y s ie t e  m il 
C ien to  s e te n ta  y  se is , cu a r e n i  e y s t u  m il 
t:-il tien te» s e te n ta  y  o c h o  c u a r e n ta  y  S iete 
i il c ie n t o  s e te n ta  y  n u e v e , c u a r e n t a  v  s ie te  
i il c ie n t o  o c I k : .  , c o n  r . ' . a  y s 'e t e  r  !l c i e n 
t o  o c h e n t a  y  u n o  c u a r e n ta  y s ie te  m il e i. -u e  
o c h e n t a  y  d o s . c u a r e n t a  y siet-2 m i ' c i e n t o  
o c h e n t a  y  tres • u a v c n tu  : : :> t e  n i .  c  

l ie n ta  y  c u a t r o ,  cu a i 'e n t-i y  s ie te  m il c ie n t o  
s e í i  : . y  si t e  y  c u a r e n ta  y  s ie te  m il c ie n t o  
o c h e n t a  y  s ie te , q u e  f .r ir t »  y  s e llo  en  -el !u_ 
<_ :• r  \ f e c h a  ele en otor-:-H .eiiento.
C A R LO S F. SAN CH EZ — E: —.r;l>. —■ Salt . 
Dr. M A N U E L i  i OGRO M ORENO - -  Secret

No 8369 —  V E N T A  D E A C C IO N E S  —

m entó privado ele fecha 10 de M ayo de 1961, 
el señor O SVALD O  F E R R E R O  cede y  trans
fiere a los s-’ñores JORGE FR A N C ISC O  V I
D A L  y JULIO CARLO S SP E R O N I todos los 
derechos sociales ele cpie es titular .en la S ocie . 
dad “ E xhibidora C inem atográfica  S.R.L. (en 
form ación ) que explota  el Cine Radar ubi
cado  en calle España 896 de esta Ciudad, que
dando a cargo ele los com pradores, y  únicos 
integrantes de la elidía Sociedad, todo el A c 
tivo y Pasivo del reí árido negocio. Para recla 
m aciones ele Ley, calle E sapaña 896, Salta. D om i
cilio del Yendeelor Deán Funes 348, Salta; 
dom icilio ele ios com pradores, E spaña 896,Sal
ta. —  SA L TA . 10 de M ayo de 1961. 

e) 18 al 24|5|61.

A V ( S O S

A SANíBL ¡¿ A ; ■.

N ' 8374. —  C O N V O C A T O R IA  —
I ’or resolución del H . D irectorio  se con vo

ca  a los Señores A ccion istas para la A sam 
blea General Ordinaria, qu3 se realizará el 
día 30 de M ayo de 1961, a horas 21,30 .en 
nuestra Sede Seicial, calle Urquiza N 9 958, 
Salta, para tratar el siguiente:

O RD EN  D E L  D IA  
i ’) D esignación de dos accior.isias para cpiJ 

conjuntam ente con el Presidente y  Se
cretario firm en el acta  respectiva.—

J"J Consideración de la M em oria, Balance 
Ganeral, Cuentas d,, G anancias y  P ér
didas e Inform e del S índico .correspon
diente al Séptimo E jercicio  de la So
ciedad. cariado el treinta y uno de D i
ciem bre del año mil novecientos se
senta.—

35) D istribución  de utilidades.—
■l*) Rem uneración del S índico Titular. — 

E lección  elel Síndico T itu lar y Suplente. 
R evaluación contable del activo fijo  de 
la Sociedad Ley N'-1 15.272.—

Salta, 18 de M ayo de 1961.—
E L  D IRECTOR IO . 

ie) 22 al 29,5|61

5')
6̂ 1

A  los efectos correspondientes se hace sa
ber que los señores M iguel Bauab y H ncs. 
dom iciliados en la caU,e P elle»rin i N« 646 de 
la  ciudad d3 Salta- han adquirido las acciones 
pertenecientes al Sr. Salom ón Sivero, de la 
F ábrica  de Calzados instalada en la dirección 
citada. P ara  oposiciones en  ,el m ism o dom ici
lio.

SA L TA , M ayo 18 de 1961.
e) 19 al 2615]61

T R A N S F E R E N C IA  D E  D E R E C H O S  S O C IA L E S

N? 8.323 —  ED IC T O
Se com unica  al público y  com ercio en gene

ral, confeirme a  la Ley 11.867, que por instru

ís ■ 837d —  CLUB D E G IM N A SIA  Y  TIR O  
<V i, tagal) — CO N V O C A T O R IA .—  El Club de 
G im nasia y  T iro en su reunión  E xtraordina
ria del día 21 ele Abril ele 1961, resolvió con 
vocar a sus ase>ciaelos a la Asam blea Ordina.
1 para el elía 21 de M ayo de 1961, en el 
local do la B iblioteca Popular Juan Bautista 
Alberdi. a horas 9.30, para considerar la si
guiente:

O RDEN  DEL. D IA ;
1 ) E lección  elel Presidente y  Secretario, d3 

la A sam blea.
2") E lección  ele eloS socios para suscribir y 

aprobar el A cta  con juntam ente con  el 
P resid .nte  y Secretario de la Asamblea, 

a ') M em oria y  Balance del E jercicio  V encido 
(año 1960-61).

1') E lección  parcial para ocupar los siguiell 
tos cargos el.ntro de la C. D ., unos por 
term inación ele m andatos y otros por re
nuncia : Un V ice .P residen te 2?. Un Se
cretario. Un P ro-S ecretario . Un T esore
ro. V ocales Titulares, Tres Vocales Su 
plentes dos (2) .  Dos A sesores. Dos Miem
b.ros ds F iscalización  (A rt. 33]4).

5"' L a  elección  se hará por lista com pleta y 
por el voto  directo y secreto de los So. 
c ios . Las listas puedan ser presento .l.is 
hasta cuarenta y ocho horas antes de la 
eleccieín (Alt .  87). 

i’°? Asuntos Varios.
N O T A : Si a la hora indicada no hubiere la 

m itad más ttn0 de los .-soc es presen
tes, se tendrá m edia hora más oe to
lerancia, caso contrario dará com ienzo 
con  el núm ero d3 t-ocios presantes. 

Simón Rojas —  Antonio J .  Valciiviezo 
Secretario A á_Iloc Presidente

e) 19 al 23 5!6.1.

N? 8332 —  C O N V O C A T O R IA  A A S A M B L E A  
G E N E R A L  O R D IN A R IA  

Club Coches Motores —  Sociedad Civil Salti?
D3 con form idad  a lo dispuesto por el Art. 60 
de los Estatutos, el día 28|5|G1 a las 10.30 Hs. 
en M itre 695, se realizará La Asam blea G ene
ral Ordinaria debiendo tratarse lo  siguiente: 

O RDEN  D E L  D IA  
1") Lectura y consideración dsl A cta  de la 

A sam blea Anterior.
2'0 D esignación  de dos socios para suscribir 

el A cta  de la presenta Asamblea.
3’ ) Lectura y consideración  de la M em oria 

Anual, Inventario, Balances, de T esore. 
ría e in form e del Organo de F iscalización. 

4") D esignación  de una C om isión Escrutadora. 
5") Ranovación parcial de la C. D. debiendo 

a  procederás a la elección de los siguien
tes cargos: Presidente; Secretario; T e 

sorero ; V ocales titulares l"  3* y  &•> todos 
por el térm ino de dos años y 5 vocales 
suplentes por el térm ino de un año.

Art. 63: El Quorum de la A sam blea será la
i it- J más une) de los socios con  derecho a 
voto  transcurrido una hora después de la f i 
jada en la citación  sin obtenerse quorum, la 
Asam blea sesionará cou el núm ero de socios 
presentes.
N O T A : Las listas d3 candidatos se reciben 
en la Secretaría del Club hasta tres días an_ 
tes de la Asam blea.

P edro R. M artínez — Eduardo D om ínguez 
Presidente Secretario

e) 18 al 22||5|G1.

N“ 8285 C O M PA Ñ IA  M IN E R A  “ L A  PO M A " 
S.A.C. é IND.

C O N V O C A T O R IA
P or R esolución  del D irectorio y de acuerdo 

con lo que establee® el Estatuto, se con- oca 
a los señores accionistas a  la Asam blea G e. 
neral Ordinaria anual, que tendrá lugar el 
día 10 de junio de 1961 a las 17.30 horas en 
el local de calle Buenos Aires N ' 95, planta 
alta, para tratar el siguiente

O R D E N  D E L  D IA

■1*) Consideración  de la Memoria, inven
tan  o. balance general, cuenta de ga_
nancia:< y pérdidas é inform e del se 
ñor Sínel co, correspondiente al e je r 
c icio  terminado el 31 de diciem bre de 
1 9G0 . - -

2(l) E lección  de Síndico y Síndico Su . 
píente.—

3’ ) E lección  de cin co miembros, .titula... 
res y  tres suplentes, conform e lo e s ’ 
tal li ce el Capitulo III artículo ocho 
ele 'os Estatutos Sociales, por term i- 
nav Siis ninnd.qtoa.—

4'1) Rem uneración  del Síndico.
'" )  M odificación  dé los Estatutos ‘ ‘n su 

artícu lo veinte y  cin co  Capítulo VIII.
itr’ > D esignación de dos accionistas para 

aprobar y  firm ar el acta de esta A sam -
I .lea —

S.. pre>viene a los señores A ccionistas que. 
■la acuerde) con el artículo veinte del E sta . 
tut0 para tom ar parte en la Asam blea de_
i ¡ rá depositar sus acciones ó certificarlos 
! ovisorios de acciones ó /v  cel'tificade.s ban- 
carios ele depiísitos ele las mismas, en el lugar 
de la .realización de la Asam blea calle Buenos 
Aires N ? 95, planta alta, con una anticipación 
m ínim a de tres días hábiles del señalado para 
la Asam blea.—

E L  D IR EC T O R IO
Cia Minera La Poma S.A.C. c I. 

JO S E  N IO I 
Presidente de D irectorio 

Cia Minera La Poma S.A.C. e I. 
P E D R O  O L IV E R O  

D ir actor Gerente
e) 1515 al 6i6|61.

N« 8210 — L.A.C.r.S.A. — JUANERA, A L 
GO D O N ERA, COM ERCIAL. IN D U STRIAL, SO 
CIUDAD ANONIM A —- Conform e con  lo d is
puesto por los Estatutos de la Sociedad L a -



r . t ’a, A lgodonera Com ercial, Industrial, Socie
dad Se convoca  a los señores A cclo - 
HiKtuo ti ¡a Asam blea General Ordinaria que 

. .t i  . i- el día 20 de M ayo de 1961, a ho- 
ra.3 d;pz y  nueve, en el local social, calle J-
B . Ai erdi 53, 211 Piso, de esta ciudad de 
Salta, para traía.1 la  siguiente:

ORD EN  DEL, D IA :

1* Consideración d°l In form e del D irectorio,
lii » cC iario y Balance General, Cuadro de 
PT. ?.:das y Ganancias y  D ictam en del Sin 
dico, correspondiente al E jercicio  cerrado
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el 31 de D iciem bre de 1960.
2* D estino de resultados.
3'' E lección Síndico Titular y Suplente por 

un a ñ o .
D esignación de dos accionistas para firm ar 
el A cta .

E L  D IRECTORIO
e) 315 al 23|5|61.

A  V I S O S

A  L O S  S U S C R 1 P T O R E S

Se recuerda que las suscripciones a)

B O L E T I N  O F I C I A L  deberán set re 
novadas en el mes de su vencimierto.

BOLETIN_ÜFICIAL_ _

A  L O S  A V I S A D O R E S

L a  primera publicación de los avisa  
debe ser controlada por los interesados 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual- 
guier error en que se hubiera incurrid u
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